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CAPÍTULO  I 

 

 

TÍTULO  I 

 

“INADECUADA DEFENSA TÉCNICA COMO CAUSAL DE  RECURSO DE 

REVISIÓN”  

 

RESUMEN 

 

Este trabajo de investigación tiene su justificación dentro de la realidad procesal 

penal peruana, por la cual vienen atravesando multiplicidad de sentenciados o 

condenados que luego de haberse sometido a un proceso penal, han merecido una 

condena penal por una inadecuada, ineficiente o ineficaz defensa por su parte de su 

abogado, es decir, que el defensor no cumplió adecuadamente el rol de defender a su 

patrocinado, al no estar preparado profesionalmente para el reto del nuevo proceso 

penal, y hacer uso de los diferentes mecanismos procesales que le franquea la ley o 

que habiendo usado mecanismos procesales, estos resultaron manifiestamente 

improcedentes, errados o equivocados, en detrimento de su defendido, y como 
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consecuencia de ello fue merecedor a una condena que no le correspondía; 

considerando que el derecho de defensa tiene protección constitucional y que toda 

persona debe contar con las garantías y medios procesales necesarios para un debido 

proceso en sujeción al principio de igualdad de armas. 

 

Partiendo de tal justificación, invocamos el problema que se plantea, en el sentido: 

¿Es viable o posible proponer un proyecto de ley para que se considere en la norma 

procesal penal, la causal de inadecuada defensa técnica del sentenciado para que 

pueda interponer recurso de revisión, ya que actualmente dicha causal no está 

contemplada en la ley?. 

 

Este problema debe responderse a partir de una hipótesis considerando que la 

defensa tiene que ser efectiva, lo que significa desarrollar una oposición, o respuesta, 

o antítesis, o contradicción, a la acción penal o a la pretensión punitiva.  

 

Si bien no es obligación de la asistencia técnica del imputado fundar pretensiones de 

su defendido que no aparezcan, a su entender mínimamente visibles, ello no la releva 

de realizar un estudio serio de las cuestiones eventualmente aptas para ser 

canalizadas por las vías y mecanismos procesales pertinentes, máxime porque se 

trata de una obligación que la sociedad puso a su cargo -no puede imputarse al 

procesado la inoperancia- a la que ha sido ajeno- de la institución prevista para 

asegurar el ejercicio de su derecho constitucional. 

 

Desprendiéndose por lo tanto en dos elementos: 1) La negligencia, inactividad, la 

ignorancia en la ley, o el descuido del defensor, no justifica el estado de indefensión 

del imputado en el proceso penal. 2) Cada imputado tiene derecho a un juicio justo 

en el cual sus intereses son defendidos conscientemente y con vigor por un defensor 

capacitado. Dichas omisiones tales como no ofrecer pruebas, no interrogar o 

contrainterrogar testigos, peritos, co acusados, o a la propia parte agraviada, hacer un 

alegato final sumamente breve e inconsistente y sin valorar las pruebas producidas en 

el debate son indicativas de una evidente falencia en la defensa técnica. Así como 

desconocer una estrategia del defensor (o la falta de ella), es decir no contar con una 
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teoría del caso. Por lo tanto la solución de la nulidad se impondría a través de un 

recurso de revisión. 

 

Por ello, para comprobar o refutar la veracidad de la hipótesis planteada, el objetivo 

general, de la investigación  consiste en determinar si el ejercicio ineficaz o 

inadecuado de la defensa técnica constituiría una causal para que proceda la acción o 

el recurso de revisión en casos de procesos concluidos; ello evidenciado en las 

diferentes resoluciones judiciales, para brindar una herramienta de seguridad jurídica 

y un debido proceso penal. Para ello es necesario establecer criterios que sirvan para 

calificar a una defensa como ineficaz o inadecuada, sopesando estándares que la 

defensa técnica hizo o no uso de los mecanismos procesales que le faculta la ley en 

defensa de su patrocinado. Viabilizar que la cosa juzgada puede relativizarse frente al 

derecho de defensa ineficaz o inadecuado, a través de una propuesta legislativa para 

pretender el recurso de revisión incorporando una nueva causal. Coadyuvar a 

garantizar que los justiciables gocen de una defensa técnica adecuada, incorporando 

una causal para el recurso de revisión de los procesos penales juzgados. 

 

En el desarrollo de la metodología, se utiliza un método Inductivo/Deductivo, a 

través de una indagación documental y usando el método hipotético (inductivo), con 

razonamiento deductivo se enfatiza el análisis de resoluciones judiciales, carpetas 

fiscales y expedientes actas la forma de actuación de los actores procesales, el 

empleo de los mecanismos procesales que le franquea la ley, la validación de 

hipótesis, la exactitud en el análisis y la racionalidad de la investigación. Se describe 

la controversia que en ciencias sociales presenta el uso del método donde se 

cuestionan los postulados tradicionales de la argumentación científica y sus 

pretensiones de conocimiento universal de la realidad social y judicial. 

 

Para ello se aplica un tipo de investigación descriptiva aplicada, mediante diseño por 

objetivos, usando para ello instrumentos de cuadros estadísticos, base de datos, 

encuestas, y a través de técnicas de observación, encuestas, entrevistas, análisis de 

resoluciones judiciales. 
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Contiene el trabajo un análisis del contexto que el procesado tiene derecho a una 

defensa adecuada; sin embargo, urge concretar que debe entenderse por este derecho 

y a la vez plantear en términos específicos cuando se considera una defensa eficaz 

y/o inadecuada y cuando no lo es, fijando algunos criterios.  

 

El derecho de defensa debe ser garantizado en un proceso penal, en tanto garantía 

constitucional, la misma que se convierte en una de los pilares más importantes que 

informan este proceso. Del mismo modo, nadie duda que la cosa juzgada constituye 

otra de las garantías fundamentales que prohíben revivir procesos concluidos. En ese 

contexto, cabe plantearnos si la comprobación de una defensa inadecuada en un 

proceso penal, de la que derivó una condena para el procesado y que transcurrió 

hasta la última instancia sin que el juez advirtiera o controlara tal situación, 

quedando firme, o en su caso fue consentida por la inoperancia del abogado o porque 

se arribó a un acuerdo  de terminación o conclusión anticipada, tendría la aptitud 

suficiente para enervar la calidad de cosa juzgada de una condena.  

 

Es posible preguntarnos si existe algún mecanismo procesal en nuestro ordenamiento 

procesal penal para hacer valer esta pretensión, porque si bien la nulidad hace frente 

también a la indefensión; sin embargo, no alcanza a procesos concluidos. En ese afán 

de búsqueda, encontramos que la acción de revisión tiene la aptitud para enervar una 

condena penal con la calidad de cosa juzgada; no obstante, el Código Procesal Penal 

no prevé como una de sus causales de procedencia la defensa inadecuada o ineficaz; 

en ese sentido, cabe preguntarnos si este supuesto tendría la aptitud para ser 

considerado un supuesto de procedencia de la acción de revisión. 

 

Se pretende incorporar una nueva causal en nuestro ordenamiento procesal penal 

para la procedibilidad del recurso de revisión en los procesos penales concluidos a 

fin de buscar la nulidad de dicha condena, cuando se acredite que la defensa técnica 

que tuvo el sentenciado resultó siendo ineficaz o inadecuada. 
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ABSTRACT 

 

"INAPPROPRIATE TECHNICAL DEFENSE AS CAUSE OF REVIEW 

RESOURCE" 

 SUMMARY  

This investigative work has its justification within the Peruvian criminal procedural 

reality, for which multiple convicted or convicted persons have gone through after 

having submitted to a criminal process, they have deserved a criminal conviction for 

an inadequate, inefficient or ineffective defense for their part of his lawyer, that is, 

that the defender did not adequately fulfill the role of defending his sponsor, by not 

being professionally prepared for the challenge of the new criminal process, and 

making use of the different procedural mechanisms that the law passes him or that 

having used procedural mechanisms, these were manifestly inadmissible, erroneous 

or mistaken, to the detriment of his defendant, and as a consequence of that he was 

entitled to a sentence that did not correspond to him; considering that the right of 

defense has constitutional protection and that every person must have the guarantees 

and procedural means necessary for a due process in accordance with the principle of 

equality of arms.  

 

Based on such justification, we invoke the problem that arises, in the sense: Is it 

feasible or possible to propose a bill to be considered in the criminal procedure, the 

cause of inadequate technical defense of the sentenced so that he can appeal revision, 

since currently said cause is not contemplated in the law?.  

 

This problem must be answered from a hypothesis considering that the defense must 

be effective, which means developing an opposition, or response, or antithesis, or 

contradiction, to the criminal action or to the punitive claim.  

Although it is not the obligation of the accused to provide the defendant with 

technical assistance that does not appear, in his or her opinion, it is not visible, it 
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does not include a serious study of the issues that may be channeled through the 

relevant procedural channels and mechanisms, especially because it is an obligation 

that society has placed in its charge -the defendant can not be accused of 

inoperability- to which he has been oblivious- of the institution envisaged to ensure 

the exercise of his constitutional right. 

 

Therefore, it is separated into two elements: 1) Negligence, inactivity, ignorance in 

the law, or the negligence of the defender, does not justify the state of 

defenselessness of the accused in the criminal process. 2) Each defendant has the 

right to a fair trial in which his interests are defended consciously and vigorously by 

a trained defender. Such omissions such as to provide evidence, not to question or 

cross-examine witnesses, experts, co accused, or the very aggrieved party, make a 

very brief and inconsistent closing argument without evaluating the evidence 

produced in the debate are indicative of an obvious flaw in the technical defense. As 

well as ignoring a strategy of the defender (or the lack of it). Therefore the solution 

of the nullity would be imposed through a review resource.  

 

Therefore, to verify or refute the veracity of the proposed hypothesis, the general 

objective of the investigation is to determine whether the ineffective or inadequate 

exercise of the technical defense would constitute a ground for the action or appeal 

for review in cases of completed processes; this is evidenced in the different judicial 

resolutions, to provide a tool for legal security and due process of law. For this it is 

necessary to establish criteria that serve to qualify a defense as ineffective or 

inadequate, weighing standards that the technical defense did or did not use the 

procedural mechanisms empowered by the law in defense of its sponsored. Realize 

that res judicata can be relativized against the ineffective or inadequate right of 

defense, through a legislative proposal to claim the appeal for review incorporating a 

new causal. To help ensure that individuals have an adequate technical defense, 

incorporating a ground for the recourse of  review of criminal trials.  

In the development, an Inductive / Deductive method is used, through a documentary 

inquiry and using the hypothetical (inductive) method, with deductive reasoning it 
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emphasizes the analysis of judicial resolutions, the form of action of the procedural 

actors, the use of the procedural mechanisms that he passes the law, the validation of 

hypothesis, the accuracy in the analysis and the rationality of the investigation. It 

describes the controversy that in social science presents the use of the method where 

they question the traditional postulates of the scientific argumentation and its 

pretensions of universal knowledge of the social reality and judicial. To this end, a 

type of applied descriptive research is applied, by means of design by objectives, 

using for this purpose instruments of statistical tables, databases, surveys, and 

through observation techniques, surveys, interviews, analysis of judicial resolutions. 

The work contains an analysis of the context that the defendant is entitled to an 

adequate defense; However, it is urgent to specify that this right must be understood 

and at the same time to state in specific terms when an effective and / or inadequate 

defense is considered and when, setting some criteria. 

 

The right of defense must be guaranteed in a criminal process, as a constitutional 

guarantee, which becomes one of the most important pillars that inform this process. 

Similarly, no one doubts that res judicature constitutes another of the fundamental 

guarantees that prohibit the revival of concluded processes. In this context, we can 

ask ourselves whether an inadequate defense in a criminal proceeding was proved, 

from which it resulted in a conviction for the defendant and that went on until the last 

instance without the judge noticing or controlling such situation, remaining firm, or 

in its If the case was acquiesced by the lawyer's ineffectiveness or because a 

termination or early termination agreement was reached, it would have the aptitude 

to enervate the status of res judicature. 

 

It is possible to ask ourselves if there is any procedural mechanism in our criminal 

procedural order to assert this pretension, because although the nullity also faces the 

defenselessness; however, it does not reach concluded processes. In this search 

effort, we find that the review action has the ability to engraver a criminal conviction 

with the quality of res judicature; However, the Code of Criminal Procedure does not 

foresee inadequate or ineffective defense as one of its causes of origin; in that sense, 
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we must ask ourselves if this assumption would have the aptitude to be considered an 

assumption of origin of the review action.  

 

It is intended to incorporate a new causal in our criminal procedure for the procedure 

of review appeal in criminal proceedings concluded in order to seek the nullity of 

such conviction, when it is proven that the technical defense that had the sentenced 

was ineffective or inadequate.  

KEY  WORDS. 
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CAPÍTULO   II 

 

 

TÍTULO II 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El tema materia de tesis, titulada “INADECUADA DEFENSA TÉCNICA COMO 

CAUSAL DE RECURSO DE REVISIÓN” considero que es un aspecto importante 

para una pretendida incorporación legal de una nueva causal para viabilizar un 

recurso de revisión, en la norma procesal penal peruana, por cuanto se trata que el 

derecho de defensa que tiene todo procesado cuenta con amparo Constitucional y 

además con amparo de normas supranacionales. 

 

Tiene su fuente de una inquietud personal por conocer la aplicación en el proceso 

penal, por cuanto en la praxis y desarrollo de los procesos penales, en la que me hallo 

involucrado como Magistrado del Poder Judicial desde hace varios años atrás, me 

lleva a invocar que en efecto se dan circunstancias procesales en la cual se evidencia 

que en el nuevo modelo procesal penal, no existe igualdad de armas, cuando se 

evidencia que el abogado defensor del procesado no se encuentra debidamente 
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preparado para afrontar un debido proceso penal, lo que a la postre causa indefensión 

a su patrocinado y por ende, el encartado se hace merecedor a una condena, que en 

justicia no le debe corresponder si hubiera tenido un profesional de derecho que 

luche y lo defienda adecuadamente en su favor. 

 

Estas finalidades deben ser consideradas por el legislador al momento de regular el 

instituto procesal de la revisión, además, delimite su finalidad principal en un 

determinado sistema jurídico.  

 

Se pretende buscar aportar luces al esclarecimiento de este panorama y con el anhelo 

de contribuir a superar las inconveniencias y dificultades, que viene pasando 

multiplicidad de sentenciados, ya que en el presente trabajo abordamos diversos 

aspectos de la problemática de que actualmente no cabe interponer un recurso de 

revisión por la causal invocada, y que se pretende incorporar una nueva causal al 

artículo 439 del Código Procesal Penal adicionando un nuevo inciso con el siguiente 

texto: “La revisión de las sentencias condenatorias firmes procede, sin limitación 

temporal y solo a favor del condenado cuando la sentencia no haya sido dictada 

bajo observancia y respeto adecuado del derecho de defensa”; para ello se 

considera una regulación de la normativa, la funcionalidad y la aplicación en la 

praxis judicial, propendiendo, además, a la formulación de criterios adecuados para 

la comprensión de esta institución. 

 

Para tal cometido se ha formulado debidamente el problema a investigar y se han 

identificado los sub-problemas, los cuales consideramos que hemos delimitado 

adecuadamente; asimismo, se han fijado los fines y objetivos de la presente 

investigación y formulado las hipótesis que, a nuestro juicio, responden a la 

interrogante contenida en el problema formulado; también hemos identificado las 

variables, con las que hemos comprobado la corrección de la hipótesis de 

investigación, de las cuales, son teóricas de índole descriptiva. Si bien en lo que 

respecta al universo y muestra de la universalidad no se ha invocado con indubitable 

precisión, por tratarse de una investigación que busca incorporar una nueva causal 

para interponer el recurso de revisión en la norma procesal penal, que como toda 

norma legal es aplicable en todo el territorio nacional, a partir del día siguiente de su 
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publicación en el Diario Oficial “El Peruano”, pero si se toma una muestra de una 

cantidad de casos penales, obtenidos en el Distrito Judicial de Ayacucho, de 

diferentes años, del mismo que se ha extraído la correspondiente muestra 

representativa, cuya dimensión y contenido han sido determinados a través de 

criterios y metodologías estadísticas propios de la investigación. Igualmente, hemos 

precisado nuestro ámbito de investigación, habiéndonos concentrado en las 

resoluciones emitidas por la Corte Superior de Justicia de Ayacucho. Se ha realizado 

el procesamiento, contrastación e interpretación de los datos obtenidos, y elaborado 

los correspondientes diseños de contrastación y de comprobación de las hipótesis 

planteadas. 

 

Por otro lado, hemos desarrollado los fundamentos doctrinarios de las instituciones 

jurídicas tratadas, en tanto que el marco teórico, en toda investigación –sobre todo en 

las investigaciones–, se especifica como parte del planteamiento metodológico, 

precisamente porque para abordar esta temática se recurre a criterios lógico-

dogmáticos ajenos a la investigación, abordables con su propia metodología, y en 

muchos de los casos, recurriendo a criterios de auctoritas, que no necesariamente 

corresponden al marco teórico incuestionable de la investigación en general, por el 

contrario, las conclusiones que se asumen, en gran parte pueden significar toma de 

posición de los autores o los investigadores. Del mismo modo, también se ha 

realizado un análisis comparativo de la institución investigada, en los sistemas 

jurídicos extranjeros que la prevén y regulan en el presente trabajo se presentan las 

respectivas conclusiones, recomendaciones y la propuesta de lege ferenda que 

consideramos necesaria para dotar de funcionalidad adecuada a la institución jurídica 

investigada. 

 

Para concluir debemos precisar que se ha consignado la bibliografía consultada, 

constituida por material bibliográfico correspondiente a las instituciones jurídicas 

abordadas y a la metodología de investigación jurídico-social y de investigación 

puramente dogmática. 
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El contenido de la defensa como derecho  consiste en las facultades procesales que 

tiene el imputado en el proceso y como garantía consiste en la prohibición de la 

indefensión.  

 

El derecho de defensa reconocido a nivel convencional y constitucional garantiza a 

los justiciables, en la protección de sus intereses, cualquiera sea su naturaleza (civil, 

mercantil, penal, laboral, etc.), que no queden en estado de indefensión, en ese orden 

de ideas impone la necesidad de contar con el tiempo y los medios necesarios para 

contradecir los actos procesales que pudieran repercutir en la situación jurídica de 

algunas de las partes de un proceso o de un tercero con interés.  

 

El contenido esencial del derecho de defensa queda afectado cuando, en el seno de 

un proceso judicial cualquiera de las partes resulta impedida, por actos concretos de 

los órganos judiciales, de ejercer los medios necesarios, suficientes y eficaces para 

defender sus derechos e intereses legítimos.   

 

Es indudable que la defensa técnica es un presupuesto necesario para la correcta 

viabilidad del proceso. Aun cuando el imputado puede hacer uso de la autodefensa, 

resulta imprescindible la presencia y asistencia del abogado defensor en el curso del 

procedimiento. Las principales características del derecho de defensa técnica: (i) El 

derecho a la asistencia letrada. (ii) La actuación del defensor no puede colisionar con 

la voluntad del defendido. (iii) El derecho de defensa es irrenunciable. (iii) La 

defensa técnica es obligatoria. 
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CAPÍTULO  III 

 

 

TÍTULO  III 

 

SUB  TÍTULO  I 

1.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

 

1.1.- El derecho de defensa se encuentra reconocido convencional (supranacional) y 

constitucionalmente, y tiene dos dimensiones una material y otra formal, esta última 

no se agota con la simple designación de un abogado para el procesado sino que 

exige que este operador jurídico brinde de modo efectivo una defensa eficaz y 

adecuada. Queda claro entonces que el procesado tiene derecho a una defensa eficaz; 

sin embargo, urge concretar que debe entenderse por este derecho. De esta manera la 

presente investigación planteará en términos específicos cuando será una defensa 

eficaz y cuando no lo es, fijando algunos criterios.  
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1.2.- Asimismo, como se expuso nadie duda que el derecho de defensa debe ser 

garantizado en un proceso penal, en tanto garantía constitucional, la misma que se 

convierte en una de los pilares más importantes que informan este proceso. Del 

mismo modo, nadie duda que la cosa juzgada constituye otra de las garantías 

fundamentales que prohíben revivir procesos concluidos. En ese contexto, cabe 

plantearnos si la comprobación de una defensa ineficaz en un proceso penal, de la 

que derivó una condena para el procesado y que transcurrió hasta la última instancia 

sin que el juez advirtiera o controlara tal situación, quedando firme, o en su caso fue 

consentida por la inoperancia del abogado o porque se arribó a un acuerdo  de 

terminación o conclusión anticipada, tendría la aptitud suficiente para enervar la 

calidad de cosa juzgada de una condena.  

 

1.3.-Yendo más allá, si eso fuera posible había que preguntarnos si existe algún 

mecanismo procesal en nuestro ordenamiento procesal penal para hacer valer esta 

pretensión, porque si bien la nulidad hace frente también a la indefensión; sin 

embargo, no alcanza a procesos concluidos. En ese afán de búsqueda, encontramos 

que la acción de revisión tiene la aptitud para enervar una condena penal con la 

calidad de cosa juzgada; no obstante, el Código Procesal Penal no prevé como una de 

sus causales de procedencia la defensa ineficaz; en ese sentido, cabe preguntarnos si 

este supuesto tendría la aptitud para ser considerado un supuesto de procedencia de la 

acción de revisión. 

 

SUB  TÍTULO II 

 

1.4. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA: 

 

En función a lo descrito anteriormente nos formulamos lo siguiente: 

 

a) PROBLEMA PRINCIPAL: 

 

¿Es posible proponer un proyecto de ley para que se considere en la norma procesal 

penal, la causal de inadecuada defensa técnica del sentenciado para que pueda 
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interponer recurso de revisión, toda vez que a la fecha dicha causal no está 

contemplada a la norma?. 

 

b) PROBLEMAS SECUNDARIOS: 

 

 ¿Cuáles son los criterios que servirían para identificar cuando nos 

encontramos ante una defensa inadecuada y cuando no?. 

 

 ¿La comprobación de una defensa inadecuada en un proceso penal concluido 

que derivó en una condena penal para un procesado  tendría la aptitud 

suficiente para enervar la cosa juzgada y acarrear la nulidad de dicho 

proceso?. 

 

 ¿La defensa inadecuada podría constituir una causal de procedencia de la 

acción de revisión?  

 

3.- Indagación de investigaciones pre existentes. 

A lo que he podido indagar al respecto, se trata de un tema no explorado dentro de la 

investigación regional, es decir se trata de un tema no tratado dentro de un contexto 

de tesis. 

A nivel nacional solamente se han plasmado algunos artículos jurídicos, que no han 

profundizado en mayores elementos de aportación legal, por tratarse de que se trata 

de una pretendida incorporación o adición de una norma legal de naturaleza procesal 

en el Código Procesal Penal Peruano. Tampoco existe algún proyecto de ley al 

respecto. 

 

4.- Delimitación de la Investigación.  

 

Espacial: Se pretende plantear una incorporación de carácter general dentro de todo 

el territorio nacional peruano, por cuanto es una causal de inserción de naturaleza 

procesal penal en el Código Procesal Penal. Y especialmente la consulta de 

resoluciones en los Juzgados Unipersonales o Colegiados y de las Salas Penales de 

Apelaciones de Ayacucho. 
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Muestra y Población: Cincuenta casos o resoluciones judiciales penales del Distrito 

Judicial de Ayacucho. 

 

Temporal: El periodo de estudio es de varios años, es decir, resoluciones judiciales 

de diversos períodos, a partir del 2012 para adelante. 

 

5.- Alcances de la Investigación: Se pretende a través de la incorporación de una 

nueva causal o un requisito de procedibilidad para permitir el recurso de revisión, 

que será incorporada en el Código Procesal Penal, con ello se debe incorporar una 

nueva casual para interponer el recurso de revisión, y ello beneficiará a todos los 

sentenciados a nivel nacional que se hallen inmersos en esta nueva causal. 
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CAPÍTULO  IV 

 

 

 

TÍTULO IV 

 

1.- HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN. 

HIPÓTESIS  GENERAL: 

 

No basta que la defensa sea necesaria y obligatoria para que la garantía 

constitucional de la dimensión formal del derecho de defensa (defensa técnica) 

cumpla su finalidad en un proceso penal; la defensa tiene que ser real, efectiva, 

adecuada y eficaz lo que significa desarrollar una oposición, o respuesta, o antítesis, 

o contradicción, a la acción penal o a la pretensión punitiva. La negligencia, 

inactividad, la ignorancia en la ley, o el descuido del defensor, no justifica el estado 

de indefensión del imputado en el proceso penal. 
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HIPÓTESIS DERIVADAS: 

 

a.- El derecho de defensa técnica no se satisface solo con la mera designación de un 

abogado para el imputado ni con su sola presencia en juicio, exige una actuación 

efectiva, razonada y profesional de aquel en el proceso penal (formulando 

alegaciones, objeciones, proponiendo pruebas, recurriendo, etc), esto es una defensa 

eficaz.  

 

b.- El derecho de defensa eficaz, forma parte del contenido constitucionalmente 

protegido, una defensa manifiestamente ineficaz, por la mala preparación del 

abogado, el desinterés, o por la colusión del mismo, vulnera el contenido 

constitucionalmente protegido.La defensa técnica eficaz se mide bajo estándares de 

razonabilidad y su violación se da cuando concurren dos factores: primero la 

existencia de errores graves cometidos por el abogado (rendimiento deficiente); y 

segundo que dicho rendimiento deficiente grave haya provocado indefensión. 

 

c.- La afectación de la defensa técnica eficaz, constitucionalmente protegido, permite 

el control y anulación de una sentencia condenatoria con calidad de cosa juzgada. 

 

d.- Para que una sentencia sea revocada por la ineficaz asistencia técnica se requieren 

dos cosas:  

 

Primero: Que el imputado debe demostrar que el rendimiento del defensor fue 

deficiente. Que las defensa cometió errores tan graves que no funcionaba como 

“abogado”. Para ello es necesario que dicha defensa haya sido displicente, al no 

haber agotado los mecanismos procesales que la ley faculta.  

 

Segundo: Que el imputado debe demostrar que el rendimiento deficiente perjudicó la 

defensa. Demostrar que los errores del defensor fueron tan graves que privaron al 

imputado de un juicio imparcial cuyo resultado sea fidedigno. Y para probar ello, se 

debe recurrir a las actas, audios, resoluciones de los expedientes tanto a nivel fiscal y 

judicial, donde quedan plasmados el desarrollo de las diligencias. 
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e.- Dado que la acción de revisión es un medio de impugnación autónomo, de 

naturaleza excepcional,  resulta admisible en  supuestos legalmente tasados que 

ponga en evidencia la injusticia de una sentencia firme de condena, cuya finalidad 

está encaminada a que prevalezca, sobre dicha resolución judicial, la auténtica 

verdad y, con ello, la justicia material sobre la formal, constituye un mecanismo 

procesal idóneo a través del cual se puede hacer valer la alegación de defensa 

ineficaz y lograr la anulación de una condena con calidad de cosa juzgada.    

 

Por otro lado se debe considerar que las  hipótesis plasmadas son consideradas guías 

precisas hacia el problema de investigación, ya que proponen tentativamente las 

respuestas a nuestras preguntas de investigación, la relación entre ambas es 

directa e intima. Por cuanto debemos probar que en efecto, dentro del 

mundo del derecho procesal penal, no todos los abogados se hallan 

debidamente capacitados para el desarrollo de una adecuada o eficaz defensa 

del investigado, del acusado o del sentenciado, ello debida a multipl icidad 

de factores tanto internos como externos, entre los que podemos precisar en 

primer lugar la calidad de educación superior que haya recibido, dentro de 

ello la universidad donde lo haya efectuado, así como si lo efectúo de 

manera presencial o a distancia, la calidad de docentes, la infraestructura de 

la institución, la adecuada biblioteca que tenga. Asimismo debemos 

considerar que ello deriva a la formación educacional de profesionales que 

cuenten posterior a los estudios de pre grado, las especialidades que puedan 

efectuar tanto en maestría y doctorado, por qué es vital que para un caso de 

naturaleza penal, es evidente que un abogado especializado en la materia, 

defenderá mejor, que otro colega abogado que no tenga dicha especialidad. 

Aunado al hecho que especialmente importante que el abogado tenga una 

destreza y habilidad para defender el determinado proceso, acorde a modo, 

circunstancias y eventualidades que pudiera presentarse en cada caso 

concreto, donde pondrá en ejercicio su teoría del caso.    

 

Considero que el ejercicio de la defensa técnica debe ser cierta, de modo tal que 

quien ha de ser provisto de un adecuado asesoramiento legal al extremo de asegurar 
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la realidad sustancial de la defensa en juicio. No bastaría con la designación de un 

defensor, sino que además, este último, debe asistir al imputado de un modo real, 

cierto y adecuado. 

 

En consecuencia, no siempre contar formalmente con un defensor implica una 

defensa real y efectiva de la persona y los derechos, tal como lo plantea el mandato 

constitucional. La verdadera defensa en juicio se garantiza con una defensa adecuada 

y eficaz, sin perjuicio de la estrategia de cada defensor (lo cual queda sometido a una 

irremediable casuística). 

 

La garantía constitucional de la defensa adecuada se fundamenta no sólo en función a 

reducir la posibilidad de que una persona inocente sea condenada, sino también 

funciona para asegurar que las condenas justas sean obtenidas sólo mediante 

procedimientos fundamentalmente justos. 

 

En la praxis es evidente que existen procesos concluidos con sentencia condenatoria 

firme para los acusados, que derivan de una defensa inadecuada, ineficaz y deficiente 

por parte del abogado o de sus abogados, lo que repercute en el ámbito de libertad 

del sentenciado.  

 

Esta situación de por sí inconstitucional, en tanto afecta la garantía procesal de 

defensa adecuada que le corresponde a todo procesado en una causa penal, exige 

soluciones o respuestas jurídicas que logren revertir este estado de cosas, los cuales 

deben traducirse en el establecimiento de mecanismos procesales a través de los 

cuales un sentenciado con condena firme o consentida pueda cuestionar dicha 

condena  alegando indefensión.  

 

A efectos que estas alegaciones por defensa inadecuada o ineficaz no se utilicen 

indiscriminadamente, sino solo en los casos que efectivamente reúnan ciertos rasgos 

que permitan evidenciar ello, es preciso establecer cierto estándar razonable de 

actuación exigible al abogado defensor, que servirán como parámetro para 

determinar cuándo nos encontramos ante un supuesto de defensa inadecuado o 

ineficaz y cuándo no. 
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Este estándar que se propone, a su vez servirá para incentivar una mayor preparación 

de los abogados y como instrumento para el Juez en el sentido que le permitirá 

controlar judicialmente la actuación del abogado y así garantizar la igualdad de 

armas y finalmente para el imputado le permitirá gozar de una defensa técnica 

adecuada.   

 

Es viable tener una nueva herramienta de naturaleza procesal y con carácter de 

incorporar en el ordenamiento procesal penal, una nueva causal para interponer el 

recurso de revisión sin importar el tiempo de la condena, cuando se acredite que la 

defensa de un condenado dentro de un proceso penal resultó siendo inadecuada o 

ineficaz por cuanto que el abogado defensor no utilizó legal y formalmente los 

mecanismos que le franquea la ley a favor de su patrocinado, efectuando una defensa 

displicente que causó perjuicio al condenado. 
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CAPÍTULO  V 

 

 

TÍTULO V 

 

SUB TÍTULO  I 

 

1.- OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN:  

 

1.1.-OBJETIVO GENERAL: 

 

Determinar si el ejercicio ineficaz o inadecuado de la defensa técnica constituiría una 

causal para que proceda la acción o el recurso de revisión en casos de procesos 

concluidos; ello a través de las diferentes resoluciones judiciales, para brindar una 

herramienta de seguridad jurídica y un debido proceso penal. 

 

1.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
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a) Establecer criterios que sirvan para calificar a una defensa como ineficaz o 

inadecuada, sopesando estándares que la defensa técnica hizo o no uso de 

los mecanismos procesales que le faculta la ley en defensa de su 

patrocinado. 

b) Viabilizar que la cosa juzgada puede relativizarse frente al derecho de 

defensa ineficaz o inadecuada, a través de una propuesta legislativa para 

pretender el recurso de revisión incorporando una nueva causal.  

c) Coadyuvar a garantizar que los justiciables gocen de una defensa técnica 

adecuada, incorporando una causal para el recurso de revisión de los 

procesos penales juzgados. 

 

2.- JUSTIFICACIÓN, IMPORTANCIA Y LIMITACIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN: 

 

2.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

2.1.1.-El derecho de defensa no se agota con la asignación formal de un defensor, la 

verdadera defensa en juicio se garantiza con una defensa eficaz, sin perjuicio de la 

estrategia de cada defensor – la que queda sometido a una irremediable casuística-. 

Jurisprudencialmente se ha reconocido este derecho, así la sentencia del 30 de mayo 

de 1999, caso Castillo Petruzzi y otros vs. Estado Peruano”, fundamento 141, la 

Corte IDH reitera que en el proceso penal la persona tiene derecho a una defensa 

adecuada y que por lo tanto, constituye un estado de indefensión prohibido por el 

Pacto de San José de Costa Rica llamada también Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, una presencia o actuación de un defensor meramente formal. 

 

2.1.2.- En la sentencia del 2 de julio del 2004, la Corte IDH en el caso “Herrera Ulloa 

Vs Costa Rica”, fundamento 147, insiste en que en el proceso penal las garantías 

judiciales son condiciones que deben cumplirse para “asegurar la defensa adecuada”. 

 

En la sentencia 06079-2008-HC/TC de fecha 6 de noviembre del 2009, fundamento 

13, caso Humberto Abanto Verastegui, en el voto dirimente del Magistrado Etto 

Cruz se hace mención a la defensa procesal eficaz. 
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante CIDH), ante una 

solicitud de los Estados unidos mexicanos, el 01 de octubre de 1999, emitió la 

opinión consultiva OC-16/99, en cuyos fundamentos 117 y 118, establece la defensa 

de los intereses del justiciable en forma efectiva. 

 

2.1.3.- El derecho de defensa eficaz o adecuado forma parte del contenido 

constitucionalmente protegido del derecho de defensa, una defensa manifiestamente 

ineficaz o inadecuado, en lugar de defender los derechos del imputado, los vulnera, 

no tiene sentido, es como si no hubiera tenido una defensa. 

Quien sufre un proceso penal ha de ser provisto de un adecuado asesoramiento legal, 

que asegure la realidad sustancial de la defensa en juicio. 

BINDER aduce que el poder sancionador del Estado constituye la amenaza concreta 

de aplicación de una pena de encierro y de sufrir los demás costos personales que 

apareja el solo hecho de verse sometido a un proceso penal. La historia de la 

persecución penal ha sido pródiga en arbitrariedades e injusticias y por tal razón se 

fue consolidando el lugar del derecho a defenderse ante toda imputación de un delito 

como uno de los derechos fundamentales en defensa de la libertad de todos los 

ciudadanos. La larga lucha por la consolidación de este derecho se materializa hoy en 

las fórmulas normativas que los Pactos Internacionales de Derechos Humanos y las 

Constituciones de todos los países. Ya no quedan dudas de que la posibilidad real de 

defenderse de la persecución penal constituye una garantía inherente al Estado de 

Derecho. 

 

2.1.4.- Cuando se inicia un proceso judicial, el imputado se enfrenta a la maquinaria 

estatal en una posición marcadamente desigual y desprotegida. Para evitar esto y 

asegurar la “igualdad de armas” en el procedimiento penal, se establece el derecho de 

defensa en juicio. 

 

En el fallo “Núñez” de la CSJN, no pueden obviarse argumentos coincidentes a esta 

idea. Entre ellos, por ejemplo, se dice que "Deben extremarse los recaudos que 

garanticen plenamente el ejercicio del derecho de defensa. (...) Debe ser cierto, de 
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modo tal que quien sufre un proceso penal ha de ser provisto de un adecuado 

asesoramiento legal, al extremo de suplir su negligencia en la provisión de defensor, 

asegurando, de este modo, la realidad sustancial de la defensa en juicio" 

 

El ejercicio de la defensa debe ser cierto, de modo tal que quien ha de ser provisto de 

un adecuado asesoramiento legal al extremo de asegurar la realidad sustancial de la 

defensa en juicio. 

 

No basta con la designación de un defensor, sino que además, este último, debe 

asistir al imputado de un modo real, cierto y adecuado. 

 

2.1.5.- En consecuencia, no siempre contar formalmente con un defensor implica una 

defensa real y efectiva de la persona y los derechos, tal como lo plantea el mandato 

constitucional. La verdadera defensa en juicio se garantiza con una defensa adecuada 

y eficaz, sin perjuicio de la estrategia de cada defensor (lo cual queda sometido a una 

irremediable casuística). 

 

La garantía constitucional de la defensa adecuada se fundamenta como señala el juez 

Marshall1 no sólo en función a reducir la posibilidad de que una persona inocente sea 

condenada, sino también funciona para asegurar que las condenas sean obtenidas 

sólo mediante procedimientos fundamentalmente justos. 

 

Sin embargo, en la praxis se observan procesos concluidos con sentencia 

condenatoria firme para los procesados, que derivan de una defensa inadecuada, 

ineficaz y deficiente por parte de sus abogados, lo que repercute en el ámbito de 

libertad del sentenciado. Situación que se aprecia también en la celebración de 

acuerdos de terminación o conclusión anticipada del proceso, los cuales han 

encontrado cabida con mayor frecuencia con las recientes modificatorias al 

procedimiento inmediato –Decreto Legislativo N° 1196- donde las negociaciones son 

mal llevadas por los abogados de los procesados y que se traducen en resultados 

                                                             
1 En su voto disidente en el caso “Strickland v. Washington”. 
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perjudiciales para aquel (penas desproporcionadas, condena por imputaciones 

atípicas o en las que median una causa de justificación). 

2.1.6.- Esta situación de por sí inconstitucional, en tanto afecta la garantía procesal 

de defensa adecuada que le corresponde a todo procesado en una causa penal, exige 

soluciones o respuestas jurídicas que logren revertir este estado de cosas, los cuales 

deben traducirse en el establecimiento de mecanismos procesales a través de los 

cuales un sentenciado con condena firme o consentida pueda cuestionar dicha 

condena alegando indefensión.  

 

Como correlato de lo anterior, y a efectos que estas alegaciones por defensa 

inadecuada o ineficaz no se utilicen indiscriminadamente, sino solo en los casos que 

efectivamente reúnan ciertos rasgos que permitan evidenciar ello, es preciso 

establecer cierto estándar razonable de actuación exigible al abogado defensor, que 

servirán como parámetro para determinar cuándo nos encontramos ante un supuesto 

de defensa inadecuado o ineficaz y cuándo no. 

 

Este estándar que se propone, a su vez servirá para incentivar una mayor preparación 

de los abogados y como instrumento para el Juez en el sentido que le permitirá 

controlar judicialmente la actuación del abogado y así garantizar la igualdad de 

armas y finalmente para el imputado le permitirá gozar de una defensa técnica 

adecuada.   

 

3.- IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN. 

 

Considero de vital importancia esta investigación, a efectos de poder tener una nueva 

herramienta de naturaleza procesal y con carácter de incorporar en el ordenamiento 

procesal penal, una nueva causal para interponer el recurso de revisión sin importar 

el tiempo de la condena, cuando se acredite que la defensa de un condenado dentro 

de un proceso penal resultó siendo inadecuada o ineficaz por cuanto que el abogado 

defensor no utilizó legal y formalmente los mecanismos que le franquea la ley a 

favor de su patrocinado, efectuando una defensa displicente que causó perjuicio al 

condenado. 
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CAPÍTULO  VI 

 

 

TÍTULO  VI 

 

SUB  TÍTULO  I 

1.- MARCO TEORICO: 

 

Constituyendo la acción de revisión un mecanismo previsto en el Código Procesal 

Penal, que permite enervar la cosa juzgada adquirida por una sentencia condenatoria, 

dictada en sede ordinaria, ante la advertencia que el proceso del cual derivo dicha 

condena, no fue justo en términos formales o materiales, resulta viable en esa línea la 

procedencia de tal acción ante supuestos en los cuales el imputado no fue eficaz y 

adecuadamente asesorado por su abogado defensor. Toda vez que el letrado actuó 

con marcada negligencia, inactividad, ignorancia de la ley, al acreditarse omisiones 

tales como no ofrecer prueba de descargo, no interrogar o contrainterrogar testigos, 

peritos, co acusados, o a la propia parte agraviada, hacer un alegato final sumamente 
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breve e inconsistente y sin valorar las pruebas producidas en el debate; son 

indicativos de una evidente falencia en la defensa técnica.  

 

Además, al ser desconocida por toda la estrategia del defensor (o la falta de ella) 

solamente podemos hablar de defensa inadecuado o ineficaz ex post. Por lo tanto la 

solución de la nulidad se impondría, a través de un recurso de revisión. 

 

Procedencia que deberá evaluarse rigurosamente bajo un determinado estándar, de tal 

modo que se impida su uso indiscriminado y su conversión en una suprainstancia, 

cuando su lógica es excepcional. 

 

Se pretende incorporar un nuevo  inciso 7 al  artículo 439 del NCPP bajo el siguiente 

tenor: “La revisión de las sentencias condenatorias firmes procede, sin limitación 

temporal y solo a favor del condenado, en los siguientes casos: Cuando la sentencia 

no haya sido dictada bajo la observancia y respeto de un adecuado derecho de 

defensa”. 
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CAPÍTULO  VII 

 

 

TÍTULO VII 

 

SUB TÍTULO  I 

A) ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN: 

 

1.- EL DERECHO DE DEFENSA. 

 

DEFINICIÓN. 

 

Los manuales y monografías nacionales, cuando evalúan los principios 

generales del proceso penal, lo hacen en función a una mera descripción normativa –

Constitución y Leyes–; son pocos los doctrinarios que han formulado apreciaciones 

más allá de la mera recopilación o posiciones críticas de la estructura normativa; 

también existe un sector que justifica los conceptos a partir del desarrollo 

jurisprudencial. En el caso del Derecho de defensa, los doctrinarios nacionales 
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refieren su reconocimiento constitucional, las dimensiones (material y formal); sin 

embargo sólo algunos trascienden al ámbito tradicional de justificación.  

 

Con motivo de mi investigación para recibirme como Magister y en mi condición de 

Juez penal, debo definir el derecho de defensa como aquél inherente a la persona 

humana, fundada en la auto-conservación y en la necesidad de protección frente al 

accionar del Estado. El derecho de defensa no es un concepto ligado con la 

absolución o la impunidad, sino es una garantía para determinar condenas justas y 

absoluciones pertinentes. 

 

El derecho de defensa es una garantía constitucional que busca resguardar la 

posibilidad que tiene el ciudadano de realizar aquellas actividades procesales que le 

permitan sostener una postura procesal determinada, ya sea extra proceso y/o intra 

proceso. De este modo el derecho de defensa fundamenta la posición del inculpado 

en el proceso y se expresa en el conocimiento de los motivos o razones de la 

imputación típica, permitiendo al procesado alegar y justificar su propio derecho; 

consiste así, en el deber estatal de conceder a cada interesado la posibilidad de actuar 

en el proceso inmediatamente y a lo largo de él. A fin que pueda contestar con 

eficacia las imputaciones o acusaciones existentes, articulando en igualdad de armas 

los actos de prueba, de postulación e impugnación necesarios dentro del proceso2.  

 

El derecho de defensa penal en un Estado democrático es el que corresponde a todo 

imputado, como sujeto procesal y titular de derechos fundamentales constitucionales, 

mediante la asistencia técnica de un abogado defensor, con capacidad ambos 

efectivamente a la pretensión penal; sin embargo la defensa técnica es sólo una de las 

manifestaciones del derecho de defensa. En efecto se hace necesario advertir aunque 

pueda parecer reiterativo, que el derecho a la defensa no se agota en la asistencia de 

un abogado al inculpado. El derecho a hacerse sentir por un defensor técnico no es 

más que una de las manifestaciones del derecho a la defensa, como el derecho a 

                                                             
2 Cáceres Julca Roberto. Los Medios Impugnatorios en el Proceso penal. Jurista Editores. Lima Perú 

2011. Pág  440 
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defenderse probando la contradicción efectiva en el curso del proceso o a no declarar 

contra sí mismo3.  

 

El derecho de defensa significa el cumplimiento efectivo del principio de legalidad, 

lo que supone que nadie puede ser sometido a persecución penal sino por hechos en 

principio subsumibles dentro de las disposiciones sustantivas, y el principio del 

juzgamiento por el juez natural (órgano jurisdiccional imparcial e independiente, 

designado de acuerdo con las disposiciones Constitucionales y normas orgánicas que 

reglamentan su competencia); asimismo, el derecho a saber los hechos que se 

atribuyen y a ser oído y a ofrecer y controlar prueba y a no ser obligado a presentar 

constancias de cargo en su propia contra, y al cumplimiento de las diferentes 

formalidades que conforman el proceso penal, todo dentro de plazos razonables y 

con posibilidad de recurrir ante instancias superiores4. 

 

La necesidad de la intervención de un abogado defensor en un proceso, es una 

exigencia trascendente contemporánea, atrás quedaron las limitaciones a derechos 

fundamentales como la Ordenanza Francesa de Luis XIV, de 1670, o la de Francisco 

I de 1539, donde se prohibía defender a los acusados. 

 

Para López Yagüez, en origen, la defensa no es sino una reacción en repulsa a una 

primera conducta agresiva; pero desde el momento en que el ordenamiento jurídico 

la regula y delimita, pierde todo tinte de auto tutela para adquirir distinta naturaleza y 

categoría de derecho que, en virtud de su consideración como fundamental de la 

persona. El derecho de defensa surge, pues, como respuesta al ataque que, 

materializado en la acusación –y precedido de la imputación– procede del Estado 

cuando ejercita el ius punendi ante la comisión de un hecho delictivo. Desde esta 

perspectiva el derecho que se examina puede entenderse como facultad reconocida a 

la persona que se presume partícipe en la comisión de un hecho delictivo, de acudir a 

un proceso respetuoso con los principios de contradicción e igualdad, justo y con 

                                                             
3 Cfr. COMISIÓN ANDINA DE JURISTAS. Los Sistemas de Defensa Pública en Bolivia, Colombia 

y Perú. Un análisis comparado. Lima 1998. Pág. 31  

4 Vásquez Rossi. Derecho Procesal Penal. Tomo II. Editorial Rubinzal Culzoni – Argentina. Pág. 198 
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todas las garantías, donde, por sí mismo o asistido de letrado, hacer valer sus 

derechos e intereses legítimos y, mediante alegación y prueba en cuento convenga, 

oponerse a la pretensión que le tiene formulada en contra5.  

 

El Tribunal Constitucional peruano lo ha definido aquél que evita quedar en estado 

de indefensión en cualquier etapa del proceso judicial o del procedimiento 

administrativo sancionatorio. Este estado de indefensión no sólo es evidente cuando, 

pese a atribuírsele la comisión de un acto u omisión antijurídico, se le sanciona a un 

justiciable o a un particular sin permitirle ser oído o formular sus descargos, con las 

debidas garantías, sino también a lo largo de todas las etapas del proceso y frente a 

cualquier tipo de articulaciones que se puedan promover6. 

 

Como sostendré en el presente trabajo, las partes procesales y el Juez penal 

(Investigación, juzgamiento, Apelación y Casación) obran en función a una lógica 

que determina la estructura de sus argumentos, se hallan sometidos a una 

metodología en el que prima la comunicación y el lenguaje como un medio natural. 

La defensa es la reacción a una acción y como tal sometido a un esquema lógico. 

 

En línea de lo indicado Vásquez Rossi, menciona a Carnelutti, quien acogió una línea 

de pensamiento de resonancia hegeliana, y entiende que el tema nos coloca ante una 

disposición dialéctica de elementos que remite a la triada lógica de la acción como 

tesis, la defensa como antítesis y la decisión jurisdiccional como síntesis. En 

consecuencia, si se concibe al juicio como la necesaria síntesis de acusación y 

defensa, no es lógicamente posible pensar a la una sin la otra; esto lleva a destacar, 

por razones de elemental lógica y de debida legalidad, que la defensa, en cuanto 

concepto contrario a la acción, es de igual rango y necesidad que ésta. De ahí 

entonces que esta igualdad –de muy importantes consecuencias– deba concebirse 

como uno de los principios básicos de la mecánica del proceso penal. Al igual que la 

acción, la defensa es una propuesta de decisión; también en forma similar a la 

                                                             
5 LÓPEZ YAGÜES, Verónica. El derecho a la Asistencia y defensa Letrada. Su ejercicio en 

situaciones de privación de la libertad. Publicaciones de la Universidad de Alicante. Edición 2002. 

Pág. 52 

6 STC. Exp. N° 90-2004-AA/TC, fundamento jurídico 27 
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acusación, es una investigación de circunstancias de hecho y valoración de pruebas y 

exposición razonada y fundada del derecho aplicable a las circunstancias fácticas del 

caso7. 

 

En su significado originario, defensa (del latin defensa) es oponerse al peligro de un 

daño o, más gráficamente, el rechazo a una agresión. Se ha dicho desde una 

perspectiva sociológica, la defensa es un impulso vital que tiende a procurar la 

permanencia de lo que está creado, frente a las acciones contrarias que pretenden 

destruirlo. En ese sentido es un concepto aplicable a todos los órdenes de la vida, que 

deriva del instituto más vital de la vida, que deriva del instituto más vital de los seres 

vivientes, cual es la de su conservación o supervivencia, que les lleva a oponer una 

reacción frente a cualquier amenaza contra su propia integridad8. 

 

Para el ejercicio del derecho de defensa, necesariamente tiene que activarse una 

imputación en contra del titular del derecho –imputado o agraviado– de modo que al 

surgir el desarrollo del estado también se hace necesaria la contradicción como un 

contrapeso al aparato punitivo. En esa misma línea López Yagüez refiere que el 

Estudio del derecho de defensa parte como premisa de la firme convicción de que su 

nacimiento y la facultad de ejercitarlo plenamente viene marcado por la imputación, 

cualquiera que sea la fórmula de la que ésta se infiera; un derecho que, en esencia, se 

traduce en el otorgamiento a su titular de la facultad de intervenir en el proceso y de 

desarrollar en él –bien personalmente, bien valiéndose de los servicios de un técnico 

en Derecho– cierta actividad orientada a la salvaguarda de su libertad. 

 

SUB TÍTULO II 

 

2.-  CLASES DE CONCEPTOS DE DEFENSA. 

 

                                                             
7 Vásquez Rossi. Derecho Procesal Penal. Tomo II. Editorial Rubinzal Culzoni – Argentina. Pág. 139 

8 CARROCCA PÉREZ, Alex. Garantía Constitucional de la Defensa Procesal. José M Bosch Edito y 

Ediciones Jurídicas Olejnik. España 1998. Pág. 13 
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Según Vásquez Rossi, es posible distinguir con respecto al concepto de defensa dos 

sentidos que se suponen e implican mutuamente: 

 

a) Sentido amplio.- Deriva de una forma directa de los fundamentos 

constitucionales y aparece como manifestación de los valores de libertad 

individual y seguridad jurídica; se relaciona con el concepto “debido 

proceso“ y abarca la totalidad de las garantías que rodean al mismo; exige 

el cumplimiento de los requisitos de legalidad del desenvolvimiento 

procesal, derecho del imputado a conocer la imputación, derecho a ser 

oído, o derecho de intervención y audiencia, derecho a ser juzgado por el 

Juez natural, con las debidas formalidades de fondo y forma, derecho de 

ofrecimiento de pruebas y a la discusión de las razones y, finalmente, a 

sentencias fundadas.  

 

b) Sentido restringido o estricto.- Concebido como contestación de la 

acusación, como contrario de la acción, en tal aspecto, es la actividad 

ejercida en las oportunidades procesales debidas tendientes a la 

exposición de las razones a favor del interés y el derecho del imputado y 

destinadas al logro de sus posiciones dentro de la causa; se expresa 

procesalmente a través de actos tales como la declaración indagatoria, las 

intervenciones pertinentes durante el debate contestando la requisitoria 

fiscal, el ofrecimiento de prueba y los recursos. 

 

3.-  FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS Y POLÍTICOS DEL DERECHO DE 

DEFENSA. 

Más allá de la mera descripción normativa de la Constitución o las normas 

integrantes del bloque de Constitucionalidad, se requiere que el profesional en 

derecho conozca cuando menos una aproximación a los fundamentos filosóficos y 

políticos que almacena el derecho de defensa, ello para dotarlo de importancia al 

tiempo de su ejercicio en el marco de un proceso penal.  

 

Toda vez que mi tesis se enfoca en el análisis de la defensa eficaz aplicado al Nuevo 

Código Procesal Penal de 2004, implementado en el distrito judicial de Ayacucho, 
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recurrí a los estudios efectuados por Jorge Eduardo Vásquez Rossi, quien con mucha 

precisión ha desarrollado estos fundamentos filosóficos e históricos, por cuanto él 

considera que todo orden jurídico, lo declare o no, se basa en una determinada visión 

del mundo en general y de las relaciones entre los hombres en particular. Desde este 

punto de vista, puede y debe enfocarse filosóficamente el fenómeno jurídico, ya que 

las normas e instituciones resultan profundamente reveladoras de las ideas directrices 

de una determinada época y sociedad. Desde esta perspectiva, la filosofía, como tarea 

de esclarecimiento de supuestos, no resulta algo exterior a la ciencia del derecho, 

sino contribuye a la explicación de los contenidos y a la comprensión racional y 

crítica de la realidad considerada9. 

 

3.1.- FUNDAMENTOS FILOSÓFICOS.  

 

a) DERECHO NATURAL.- Corresponde el mérito de haber diferenciado la 

regulación moral de la legal, distinguiendo también con toda claridad entre las 

verdades que la Razón determina y los dogmas de la Revelación. En el campo 

de la teoría política, sus principales representantes pusieron las bases de la 

doctrina y de la separación de poderes, el constitucionalismo y el 

parlamentarismo. Y en lo que refiere al tema aquí tratado, fue decisivo el 

énfasis de los filósofos racionalistas en señalar que el individuo por su 

condición humana posee derechos fundamentales e inalienables anteriores y 

superiores a toda regulación positiva, derechos que el Estado no puede dejar de 

reconocer y ante los cuales el poder encuentra límites precisos. 

 

b) BECCARIA.- La obra cumbre de Beccaria titulada “Tratado de los delitos y de 

las penas” aguarda el fundamento filosófico del derecho de defensa, en el que 

indica “Las leyes son las condiciones mediante las cuales los hombres, 

independientes y aislados, se unieron en sociedad, cansados de vivir en un 

continuo estado de guerra y de disfrutar una libertad inútil por la incertidumbre 

de conservarla”, para Vásquez Rossi, puesto en claro el fundamento del orden 

social, las leyes y la necesidad de normas penales, Beccaria sienta con absoluta 

claridad la que tal vez sea la tesis más firme de su trabajo, y la que ha brindado 

especial perdurabilidad a su nombre “Tan solo las leyes pueden decretar las 

                                                             
9 VÁSQUEZ ROSSI, Jorge Eduardo. La Defensa Penal. Segunda Edición. Editorial RubinzalCulzoni - 

Argentina. Pág. 36 
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penas de los delitos”, marcando así el carácter esencialmente normativo del 

derecho penal.  

 

c) CARRARA
10

.- Representante de la llamada escuela clásica, se basa en las 

inmutables reglas del derecho natural, a cuyas normas otorga validez universal. 

Todo el problema del procedimiento penal gira en torno a la conciliación de la 

tutela del orden jurídico con al de los derechos del acusado, para Carrara en el 

eventual conflicto entre estas dos necesidades, debe predominar la que tutela los 

derechos del procesado, haciendo actuar el principio in dubio pro reo. La razón 

razón de esta preferencia de ninguna manera deriva de meras razones 

humanitarias, sino que surge de la estructura interna del orden jurídico como 

“tutela jurídica” y que es la única fuente legítima del poder. Por eso los 

llamados “derechos de la autoridad” no son en definitiva nada distinto del 

cumplimiento del derecho que, para el Estado, no es otra cosa que el 

acatamiento diligente de sus deberes; este deber es “ilimitado, indefinido y 

universal”, y los representantes del poder deben realizarlo tanto respecto a las 

personas honradas como a las sospechosas aún culpables11. 

 

d) LA REACCIÓN DE LOS POSITIVISTAS
12.- El movimiento positivista 

fuertemente influido por lo que Jimenez de Asúa denominaba su actitud de 

“defensa social biológica” fundado por César Lombroso, Enrique Ferri y Rafael 

Garófalo, batalló incansablemente contra la escuela clásica del Derecho Penal. 

Su visión del mundo derivaba de postulados opuestos al iusnaturalismo y su 

metodología se centraba sobre la observación empírica; profundamente 

antimetafísico y contrario a todo espiritualismo, se encontraba influido por las 

corrientes predominantes en los estudios biológicos y sociales. Lo jurídico es 

entendido como un hecho natural, debiendo ser estudiado como una 

manifestación antropológica, física y social. Consecuentemente, no importa 

tanto el delito como el delincuente, siendo entendido éste como una suerte de 

anormal como un defectuoso psicológico, que incurre a través de su 

comportamiento en una lesión peligrosa para la sociedad, la que, a su vez, debe 

defenderse con medios idóneos.  

 

                                                             
10 Obra fundamental, Opúsculo de Derecho Criminal 

11 Vásquez Rossi. Derecho Procesal Penal. Tomo II. Editorial RubinzalCulzoni – Argentina. Pág. 45  

12 Vásquez Rossi. Derecho Procesal Penal. Tomo II. Editorial RubinzalCulzoni – Argentina. Pág. 47 
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e) EL RENACIMIENTO FILOSÓFICO
13

.- Periodo representado por Edmundo 

Huserl, iniciador de la “fanomenología”. Todo orden jurídico, lo declare o no, 

persigue una determinada concepción de justicia y ésta, a su vez, implica una 

idea del hombre, sus relaciones y limitaciones. A su vez, es evidente que no 

siempre ese orden jurídico se ajusta a las exigencias y valoraciones 

predominantes –o, al menos, considerables– de la comunidad sobre la cual rige. 

El paso (ya sea en la radicalidad de una revolución o en la progresión de una 

evolución) de un tipo de instituciones a otras, implica un proceso de adecuación 

de lo jurídico a la realidad material-espiritual que, por diversas circunstancias, 

adquiere peso suficiente para convertirse en normatividad vigente. 

 

 

f) LA FENOMENOLOGÍA EXISTENCIAL.- Recaséns Siches, trata entre los 

derechos esenciales el de la libertad individual como corolario de la dignidad. 

En tal aspecto, subraya las determinaciones negativas de la libertad jurídica, a 

las que considera como “una serie de barreras o defensas contra las trabas o los 

impedimentos, y contra las injerencias injustas de otros individuos o de los 

poderes públicos”. En este último campo, destaca “La defensa del individuo por 

el Derecho frente al Estado” y, consecuentemente, el valor de la seguridad. Esto 

significa: “seguridad en sus derechos a la dignidad, a la vida y a la libertad; 

seguridad en su propia vida, en la integridad física, en la integridad moral y en 

todas las manifestaciones de la libertad jurídica individual”. Aplicación concreta 

de tal derecho, son las garantías que implican que el individuo no puede ser 

sometido a detenciones arbitrarias ni a penas degradantes, a no ser vejado, 

torturado ni tratado inhumanamente y, especialmente, derecho “a ser oído 

públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial para la 

determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 

acusación en materia penal; derecho a ser tenido por inocente mientras no se 

pruebe la culpabilidad, de acuerdo con la Ley y en juicio público, en el que se le 

haya provisto de todas las garantías necesarias para la defensa”.  

 

g) EL VALOR DE LA PERSONA COMO FUNDAMENTO DEL DERECHO 

DE DEFENSA Y SUS GARANTÍAS
14

.- Desde los filósofos iluministas hasta 

nuestros días, existe una ininterrumpida línea de pensamiento de notoria 

coincidencia, en establecer la estrecha relación entre el valor esencial de la 

                                                             
13 Vásquez Rossi. Derecho Procesal Penal. Tomo II. Editorial Rubinzal Culzoni – Argentina. Pág. 51 

14 Vásquez Rossi. Derecho Procesal Penal. Tomo II. Editorial Rubinzal Culzoni – Argentina. Págs. 54 

y 55 
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persona y su derecho a la defensa, ante la imputación y la pretensión punitiva de 

los poderes públicos. Si bien puede variar la metodología filosófica en el 

tratamiento analítico del tema, y si es dable observar diferentes caminos en el 

desarrollo especulativo, la meta a que se arriba es la misma: La necesidad de 

establecer garantía reales y aparentes frente al poder radica, en última 

instancia, en que el hombre es un fin en sí mismo, un sujeto fundamental del 

derecho y que, antes de someterlo a castigo –por injusto que sea– deben 

agotarse todas las instancias para la exacta determinación de la imputación, 

otorgándosele posibilidades de descargo, oportunidad de ser oído y medios para 

oponerse idóneamente a la acusación. Y sólo cumplidos estos requisitos, el 

pronunciamiento podrá ser considerado conforme al derecho y a la justicia. Esto 

lleva también a destacar la determinación de una verdad sobre la que se funde, 

objetivamente, el pronunciamiento definitivo. 

 

3.2.- FUNDAMENTOS POLÍTICOS.  

 

a) LA CARTA MAGNA.- La Carta Magna Inglesa de 1215, es la base del 

derecho constitucional, y por el cual, en plena Edad Media, los señores feudales 

arrancaron al rey Juan el reconocimiento de derechos fundamentales, siendo 

fundamental para el citado autor la Cláusula 39, –traducción citada por Vásquez 

Rossi a Bodenheimer– señala: … Ningún hombre libre sea detenido o apresado 

o confiscado sus bienes o desterrado o destruido en cualquier forma, ni 

podremos ni haremos poner mano sobre él, a no ser por el juicio legal de sus 

pares o por leyes de la tierra. Para Vásquez Rosi con la magna carta, se halla el 

triunfo de un movimiento que, entre sus distintas reivindicaciones, consagra el 

principio de defensa como oportunidad inherente al imputado y en relación a lo 

señalado, este fundamental antecedente aparece valioso también por su sentido 

de coto a la arbitrariedad y a la discrecionalidad, por un intento de control del 

poder y por las ideas que implican sobre los requisitos del Juez competente, la 

ley preexiste y el debido proceso15. 

 

b) LA INDEPENDENCIA NORTEAMERICANA
16

.- La independencia de los 

Estados Unidos Norteamericanos llevada a cabo el 4 de julio de 1776, es un 

acontecimiento trascendente, allí se vota la declaración redactada por Jefferson 

e influida por la filosofía iluminista que indica: “Nosotros consideramos como 

                                                             
15 Vásquez Rossi. Derecho Procesal Penal. Tomo II. Editorial Rubinzal Culzoni – Argentina. Pág. 58 

y 59 

16 Ob cit. Págs. 59 y 60 
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incontestables y evidentes por sí mismas las verdades siguientes: que todos los 

hombres han sido creados iguales, que todos han sido dotados por el creador 

de ciertos derechos inalienables, que, entre esos derechos, debe colocarse en 

primer lugar la vida, la libertad y la felicidad; que, para asegurar el goce de 

esos derechos los hombres han establecido entre sí gobiernos cuya justa 

autoridad emana del sentimiento de los gobernados, y que cada vez que 

cualquier forma de gobierno se convierte en destructora de esos fines por los 

cuales ha sido establecida, el pueblo tiene derecho a cambiarlas, a abolirla y a 

instituir un nuevo gobierno.  

 

El autor de esta clasificación también menciona la Declaración de Derechos de 

Virginia, en su sección VIII, agrega: “En toda acusación criminal el hombre 

tiene derecho a conocer la causa y la naturaleza de la acusación; a ser careado 

con los acusadores y testigos; a producir prueba a su favor y a ser juzgado 

rápidamente por un Tribunal imparcial de doce vecinos, sin cuyo 

consentimiento unánime no puede ser declarado culpable”; Así como las 

Constituciones de Maryland, Pennsylvania y Massachusetts normaron 

expresamente la idea de que nadie puede ser privado de su vida, libertad o 

propiedad, sin debido proceso legal. Mas tarde, la Enmienda V a la Constitución 

Federal reconoció esa garantía del proceso legal, refrendado por la Enmienda 

XIV: “Ningún Estado privará a persona alguna de su vida, libertad o propiedad 

sin el debido proceso, legal, ni denegar{a dentro de su jurisdicción, a persona 

alguna, la igual protección de las leyes” 

 

c) LA REVOLUCIÓN FRANCESA.-Las concepciones elaboradas durante los 

años anteriores a Voltaire, Diderot, Montesquieu, D´Alembert y, especialmente, 

Juan Jacobo Rousseau, sirvieron a los representantes del Tercer Estado para la 

interpretación de la realidad social y para la justificación de los cambios que 

culminarían con la Revolución. Siglos enteros de absolutismo, sólo morigerados 

en algunos casos por leves reformas, habían caído en pocos días. La declaración 

de los Derechos del Hombre, del 26 de agosto de 1789, aparece como la 

iluminación ideológica de los sucesos que se habían desencadenado a partir de 

la apertura de la convención de los Estados Generales, el Juramento del Juego 

de la Pelota y la toma de la Bastilla. Continúa Vásquez indicando que este 

hermoso texto, redactado por un grupo de juristas, consagró los principios 

rectores del individualismo liberal: Los hombres nacen libres y en igualdad de 

derechos; la libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a la opresión, 

son derechos naturales; la Ley es la expresión de la voluntad general y todos los 

ciudadanos son iguales ante la ley; también son derechos inalienables la libertad 
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de opinión, de reunión y de circulación; y consagró el principio de que nadie 

puede ser acusado, arrestado o detenido, sino en los casos expresamente 

determinados por la Ley y con las garantías debidas17. 

 

La descripción de estos fundamentos, como indiqué, merece una 

consideración especial atendiendo a la evaluación de los hechos históricos 

que la humanidad tuvo que afrontar para conquistar el reconocimiento a sus 

derechos, entre ellos el de defensa, la concientización de aquél valor debe 

generar en el operador jurídico un mayor grado de responsabilidad en su 

garantía y ejercicio, dado que no sólo la defensa se enfoca en el momento del 

juicio, sino que como cuestión de trasfondo tiene años, vidas y sacrificios 

para que nuestra sociedad contemporánea conozca los límites que tiene el 

derecho penal. 

 

 SUB TÍTULO III 

 

4.-  DIMENSIONES O MANIFESTACIONES DEL DERECHO DE 

DEFENSA. 

 

El derecho de defensa tiene múltiples expresiones. La expresión natural es la defensa 

que ejerce el propio imputado quien conocedor de la propia fuente expresa sus para 

no ser imputado por un delito por ostentar inocencia o no estar involucrado en el 

hecho criminoso, o justifica su conducta para obtener una sanción atenuada. Este 

ejercicio es consustancial al ser humano independientemente del grado de instrucción 

que posea. En tanto que el derecho de defensa formal es un aspecto netamente 

técnico que requiere de una persona conocedora de las normas jurídicas mediante las 

cuales canaliza los fundamentos de defensa natural que expresa el imputado. Una 

adecuada defensa se enfoca estrictamente en las razones o justificaciones que brinda 

el imputado, dado que dicha fuente no puede ser distorsionada. El derecho penal, 

argumentado de uno u otro modo, no debe generar impunidad, ello crea en la 

sociedad un resentimiento que ocasiona la desconfianza en el sistema de justicia. 

 

                                                             
17 Vásquez Rossi. Derecho Procesal Penal. Tomo II. Editorial Rubinzal Culzoni – Argentina. Pág. 61 
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Al respecto López Yagüez citando a Leoane, afirma que cuando la dialéctica entre lo 

individual y lo social, como intereses permanentemente enfrentados en el proceso, no 

puede sino traducirse en la exigencia de una dualidad en el desarrollo de la actividad 

defensiva; de ahí que se distinga la “defensa material privada o autodefensa”, de 

aquella otra que se conoce como “Defensa formal pública o técnica”, continúa 

López indicando que la unánime consideración doctrinal de la doble proyección del 

derecho de defensa –conforme a la cual se sostiene que el mismo implica el disfrute, 

tanto de la facultad de recibir asistencia y defensa por letrado, cuanto de la facultad 

de ejercitar activamente la propia defensa– viene magníficamente avalada por una 

sólida doctrina18. 

 

4.1.-  DIMENSIÓN MATERIAL. 

 

También denominada por López Yagüez19 como la defensa privada o autodefensa, en 

ella cita a Delifine Farfán, para quien la defensa personal o privada como actividad 

llevada a cabo por el propio sujeto pasivo frente a la que designa como “hetero 

defensa” que encomienda a un profesional conocedor del derecho. La autodefensa 

puede, pues, identificarse con “un complejo de actividad a través de la cual el 

inculpado –afirma Ubertis– contribuye activamente a la reconstrucción del hecho y a 

la individualización de sus consecuencias jurídicas, así como al control de la 

regularidad del proceso20”. 

 

Un aspecto problemático se produce en sede Judicial y Fiscal, en aquellos casos en 

los que el imputado es un abogado. Hasta este momento voy sosteniendo, a partir de 

la información revisada, que toda persona requiere de otra debidamente preparada 

para que asuma su defensa. Sin embargo cuando el imputado ostenta una condición 

especial intra proceso como imputado con conocimientos jurídicos, sostengo que 

dicho derecho, de todos modos debe ser garantizado por el operador jurídico. Al 

                                                             
18 LÓPEZ YAGÜES, Verónica. El derecho a la Asistencia y defensa Letrada. Su ejercicio en 

situaciones de privación de la libertad. Publicaciones de la Universidad de Alicante. Edición 2002. 

Pág. 56 

19 Ob cit. Pág. 58 

20 Ob cit. Pág. 67 
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respecto el Tribunal Constitucional ha indicado que ambas dimensiones del derecho 

de defensa pueden ser ejercidas por un abogado que, al mismo tiempo, viene siendo 

procesado. Para ello es preciso que el letrado esté debidamente capacitado y 

habilitado conforme a Ley21. 

 

Como indiqué, expreso mi desacuerdo con la posición fijada por el TC por las 

siguientes razones: 

 

- El derecho de defensa (al interior de un proceso penal) 

surge ante una condición de vulnerabilidad en la que se 

halla una persona al ser sometida a una imputación que 

como consecuencia jurídica, en su momento, sería la 

imposición de una pena privativa de libertad. Esta 

condición en esencia habilita un criterio de defensa 

material, de negación, de salvación; por lo que sus afanes 

y argumentos de defensa se hallan en la dimensión 

material. 

 

- El abogado, que intervendrá, además de ofrecer sus 

conocimientos, vende el apoyo emocional y la 

estabilidad que requiere una persona imputada de un 

delito. Expresa un diagnóstico de la causa para asumir 

una decisión adecuada o evitar riesgos innecesarios. 

 

- Probablemente en casos emblemáticos o importantes, 

como está actualmente nuestra sociedad, surjan estigmas 

en contra de personas imputadas por la presunta 

comisión de un delito. Este signo genera una carga social 

frente a la cual el imputado ya debe ejercer su propia 

defensa, frente a los reproches que la sociedad incoa por 

su proceder, de ser así, el escenario para ejercer 

                                                             
21Exp. 1323-2002-HC. Fundamento jurídico 3. 
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profesionalmente una causa queda relegado, y la idea es 

que tanto defensa formal como defensa material sean 

ejercidas a plenitud. 

 

- Queda claro que un abogado, que afronta un proceso 

sometido a prisión preventiva no podrá afrontar a 

plenitud el ejercicio formal de su derecho de defensa, 

toda vez que quedan restringidos por su ubicación; este 

caso es uno en el que impera la necesidad de convocar a 

otro abogado que asuma el patrocinio. Sin embargo, es 

harto conocido que algunos de los letrados encausaos 

rechazan la intervención de defensores privados o de 

oficio o públicos, con la finalidad de buscar a futuro 

causas de nulidad o configurar plazos de prescripción. 

Dicha actitud sin duda constituye una maliciosa que se 

halla en el ámbito privado de determinación personal, la 

misma que se debe evitar dotando de asistencia 

profesional en todas las sesiones necesarias, como 

indiqué a efecto de cautelar el ámbito formal de la 

defensa. 

 

- De otro lado, se hallan los casos en los que el abogado 

defensor público asiste al profesional encausado, y éste 

último pretende dirigir el desarrollo de su estrategia 

procesal. Este proceder, al ser sometido al criterio de 

conciencia de un profesional distinto al imputado, y 

haber admitido determinado camino en la defensa 

también se halla a criterio de la defensa integrada –

formal y material-.  

 

- Como fundamento que refuerza mi posición, invoco un 

ejemplo en el que el lector piense en un médico 
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especialista en gastroenterología22. Cierto  día éste 

médico al retornar a su domicilio de una actividad 

(parrillada);a la que acudió vestido con bermuda y 

camiseta corta en la que consumió las porciones 

adecuadas padece de fiebre ligera, dolor de estómago y 

nauseas que presentaba, síntomas que se producen por la 

picadura de un mosquito (tropical). Sin embargo el 

médico, aplicando sus conocimientos especializados, 

decide tomar medicamentos para infecciones 

estomacales, dado que atribuye como causa de dichos 

síntomas al consumo de la parrillada. Pasaron las horas y 

al ver que los síntomas no cesaban decide llamar a su 

enamorada –señorita estudiante universitaria de tercer 

año de medicina-, y ésta al examinarlo advierte una  la 

picadura en la espalda (parte a la cual el médico no tenía 

visibilidad), por lo que decide suministar el medicamento 

genérico adecuado, y horas después la salud del médico 

fue compensada.  

 

Este caso permite apreciar que los conocimientos 

especializados sobre determinada materia no son 

suficientes, sino una evaluación objetiva que algunas 

veces requiere soluciones no complejas. 

 

4.2.-  DIMENSIÓN FORMAL. 

 

Sostiene López Yagüez que se conoce como “defensa formal” la actividad llevada a 

cabo por un profesional del derecho en nombre de las partes y en favor de sus 

derechos e intereses legítimos. La citada autora asigna como característica esencial 

de esta segunda modalidad de ejercicio de la defensa es su desarrollo por un sujeto 

dotado de una específica preparación técnico-jurídica, llamado a suplir la impericia 

                                                             
22 Especialidad médica que se ocupa de las enfermedades del aparato digestivo y órganos asociados. 
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por lo general presente en la persona del imputado, que pone en serio riesgo la 

salvaguarda de su libertad individual. Esta defensa técnica, en opinión de la doctrina, 

complementa y posibilita la eficacia de la defensa privada o autodefensa; se 

configura pues, como elemento indispensable del que depende el logro de una 

defensa jurídica completa. 

 

El Tribunal Constitucional Peruano sobre este extremo ha señalado que el ejercicio 

del derecho de defensa, de especial relevancia en el proceso penal, tiene una doble 

dimensión, una material, referida al derecho del imputado de ejercer su propia 

defensa desde el mismo instante en que toma conocimiento de que se le atribuye la 

comisión de determinado hecho delictivo; y otra formal, que supone el derecho a una 

defensa técnica; esto es, al asesoramiento y patrocinio de un abogado defensor 

durante todo el tiempo que dure el proceso. Ambas dimensiones del derecho de 

defensa forman parte del contenido constitucionalmente protegido del derecho en 

referencia. En ambos casos, se garantiza el derecho a n ser postrado a un estado de 

indefensión23. 

 

SUB TÍTULO  IV 

 

5.- CONTENIDO CONSTITUCIONAL PROTEGIDO POR EL DERECHO 

DE DEFENSA. 

 

A partir de las definiciones y propuestas precedentemente consignada, y la 

evaluación de las dimensiones que la integran, y a la luz de la jurisprudencia del 

Tribunal Constitucional, el contenido constitucionalmente protegido del derecho de 

defensa, garantiza que toda persona sometida a detención, policial o judicial, deba ser 

informada irrestrictamente de las razones que lo promueven, y que, desde su inicio, 

hasta su culminación, pueda ser asistida por un defensor libremente elegido24. 

 

                                                             
23 Cfr. STC. Exp. N° 90-2004-AA/TC, fundamento jurídico 27 

24 Cfr. STC. Exp. 10-2002-AI/TC, fundamento jurídico 122. 
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Por ello la afectación que se pretenda alegar, debe ser una, sustentada en lesión 

trascendente al ejercicio material o formal del derecho de defensa. Este derecho, 

considero el más importante del esquema procesal, distinto a los requisitos de 

procedibilidad o a las condiciones materiales de la acción, es el pilar fundamental 

para que el estado prosiga con su rol preventivo y sancionatorio. Una deficiente 

cautela de este derecho, por arrastre y en efecto reflejo, genera la nulidad de todo el 

proceso a partir de la infracción; por este motivo es que el primer contacto con el 

imputado, las primeras diligencias llevadas a cabo y el dote de las condiciones para 

enfrentar un proceso son las claves que un operador jurídico debe preservar durante 

su actuación. 

 

No cualquier alegación constituye una infracción a este derecho, el conocido 

principio de trascendencia está relacionado directamente proporcional con el 

contenido esencial del derecho. Sobre el grado de afectación, el TC ha indicado que 

La constitución reconoce el derecho de defensa en el inciso 14 del artículo 139, en 

virtud del cual se garantiza que los justiciables, en la protección de sus derechos y 

obligaciones, cualquiera sea su naturaleza (civil, mercantil, penal, laboral, etc.), no 

queden en estado de indefensión. El contenido esencial del derecho de defensa queda 

afectado cuando, en el seno de un proceso judicial, cualquiera de las partes resulta 

impedida, por concretos actos de los órganos judiciales, de ejercer los medios 

necesarios, suficientes y eficaces para defender sus derechos e intereses legítimos. 

 

6.- NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO DE DEFENSA. 

 

Es un derecho fundamental, cuyo rango constitucional aplica a todos los ciudadanos 

sometidos a un proceso penal. Forma parte del debido proceso. 

 

La defensa técnica constituye un elemento del derecho de defensa, en igual condición 

que la defensa material, el derecho a la no autoincriminación y el derecho a la 

información. 

 

El derecho del imputado a ejercitar la defensa a través de la directa intervención del 

proceso, encuentra su fundamento en el necesario respeto de la propia dignidad 
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humana y en el reconocimiento a quién ve amenazados sus derechos, de la 

posibilidad de articular la lucha por su salvaguarda. El derecho de castigar los delitos 

que, por su interés en el mantenimiento del orden y su paz social, pertenece al 

Estado, se corresponde con el derecho e interés privado del sometido al proceso en 

defenderse. La razón de ser del reconocimiento del derecho a la defensa formal o 

aquella desarrollada por el letrado en favor del imputado, sin embargo, no es otra que 

el carácter técnico del proceso y la necesidad de suplir la impericia del primero, en el 

intento de asegurar la garantía de igualdad y de partes procesales25. 

 

7.- CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL DERECHO DE 

DEFENSA26: 

 

- Se manifiesta como el derecho de toda persona sometida 

institucionalmente a la amenaza de una sanción legal y se concreta como 

la facultad de conocer la imputación, contradecirla, ser oída, controlar y 

ofrecer prueba e interponer recursos. 

 

- De manera amplia, comprende todas las situaciones de sanciones 

institucionales abarcando los procedimientos dentro de sociedades, 

asociaciones, entes administrativos y, de modo especial, las causas 

judiciales. 

 

- Dentro de los procesos penales, el derecho de defensa implica el 

cumplimiento general y efectivo de todos los requisitos del debido 

proceso legal, desde el inicio mismo de las actividades investigativas y 

hasta su completa finalización 

 

- De modo concreto, significa para el imputado el efectivo conocimiento de 

la atribución delictiva, ser oído, contar con la asistencia de un defensor 

                                                             
25 Citas efectuadas por López Yagüez a Asencio Mellado y Aguilera de Paz, en  Pág. 53 

26 VÁSQUEZ ROSSI, Jorge Eduardo. La Defensa Penal. Segunda Edición. Editorial Rubinzal Culzoni 

- Argentina. Págs. 204 y 205 
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técnico de confianza o de oficio, ofrecer y controlar prueba, contestar la 

acusación y presentar recursos y realizar todas las instancias tendientes a 

sus derechos e intereses. 

 

- En materia penal, la defensa es una garantía de cumplimiento efectivo, lo 

que significa no sólo la facultad de ejercerla, sino la obligación por parte 

del Estado de asegurarla a través del cumplimiento efectivo y conducente 

de los actos correspondientes, sin cuya realización no puede arribarse a un 

pronunciamiento conclusivo válido. 

 

7.1.-  OBLIGACIONES ÉTICAS PARA LA DEFENSA – ROL DEL 

LITIGANTE. 

El ámbito ontológico y axiológico no se debe ver opacado por las circunstancias que 

atraviesan las personas sometidas a un proceso. El derecho de defensa, no es 

absoluto, tiene límites, y aún cuando se quiera sostener erróneamente que la defensa 

en ejercicio no está sometida a control alguno porque no hay en determinado 

ordenamiento jurídico mandato que imponga restricciones a su ejercicio material, los 

ámbitos de límite deben estar fijados en fundamentos éticos y de normas de 

convivencia. El proceso penal no tiene componentes distintos, aún yace la discusión 

en teoría del derecho por definir al Derecho como una ciencia o no; más allá de dicho 

cuestionamiento el derecho regula la vida en sociedad y sus postulados no tienen 

fundamentos ni contenidos extraordinarios difíciles de entender al criterio de una 

persona común, toda vez que al menos el derecho público y en especial el derecho 

penal se basan en criterios de autoprotección o autoconservación, ante tan delicada 

situación no se debe perder la compostura ni los valores personales, toda vez que el 

esquema procesal está determinado para que el resultado que imparta surja 

objetivamente una parte vencedora y otra vencida como consecuencia de sus actos. 

 

En ese sentido, resulta muy interesante comprender en este apartado el decálogo del 

litigante honesto, propuesto por el también colega Juez Carlos Polanco Gutiérrez, 

quien menciona los siguientes: 
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Sé diligente.- Un proceso judicial necesita ser observado por el interesado. Visita 

con frecuencia el juzgado o fiscalía donde tienes algún litigio y pregunta sobre el 

estado de tu proceso. 

 

Sé paciente.- El proceso toma tiempo para reflexionar sobre las alegaciones de las 

partes y evaluación de las pruebas aportadas. 

 

Sé tolerante y consciente.- Debes saber que no siempre tienes la razón. El derecho 

no es una ciencia exacta y tu interpretación no es necesariamente la correcta. Tu 

abogado también puede equivocarse. Los Magistrados se equivocan. De considerar 

que no se te ha hecho justicia, apela a la instancia superior de manera respetuosa. 

 

Condúcete con la verdad.- expresa la verdad de manera simple. Si complicas el 

proceso quizá la verdad no está contigo. Tu mejor que alguien sabes cuándo mientes. 

 

Habla con el Magistrado directamente.- Los magistrados están obligados a atender 

a los litigantes, dentro de un horario establecido. Puedes ir solo o con tu abogado. 

 

Condúcete con serenidad.- No por mucho que te exaltes o vociferes se te da la 

razón: los procesos judiciales se resuelven con las pruebas aportadas en él. 

 

Fomenta la honestidad.- No creas en tu abogado cuando te pide dinero “para 

arreglar tu juicio”. No fomentes la corrupción. No seas un corrupto más. 

 

Sé valiente.- Si alguien te pide algo. Denúncialo. Si tu denuncia es verdadera dicho 

magistrado será destituido y limpiarás el sistema judicial. Haz algo por tu país. 

 

Tienes derechos, pero también debes respetar al magistrado y a la otra parte.- 

Si utilizas al sistema judicial sólo para pleitear o ganar tiempo y no buscas justicia, 

recuerda que la otra parte hará lo mismo. Exige justicia, sé justo y respetuoso. 
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No pases por encima de tu conciencia.- Sé un litigante probo, que sea enemigo de 

las injusticias que conozcas, pero siempre oyendo la voz de tu conciencia sobre lo 

que consideras justo. 

 

Estos denominados mandamientos del litigante, en cuanto sean cumplidos garantiza 

cuando menos, el respeto que debe primar entre los sujetos procesales y el Juez, lo 

cual hará más fluida la comunicación y menos drástica la sanción, toda vez que no 

surgirá una recriminalización ni revictimización. 

 

8.- LA DEFENSA TÉCNICA Y EL ABOGADO DEFENSOR. 

  

8.1.- CONCEPTO TÉCNICO-JURÍDICO DE DEFENSOR. 

 

Muchos doctrinarios trataron de definir al Defensor Penal, ello también ha sido 

reconocido por Irisarri27, quien mencionando a diversos juristas extrae la esencia de 

sus posiciones y sostiene lo siguiente: 

 

CONCEPTOS 

AUTOR EL DEFENSOR ES: 

1 Clariá Olmedo El Técnico del derecho 

2 Mario Oderigo El Auxiliar del imputado 

3 Vélez Mariconde Quien actúa a lado del imputado en el proceso, protege su derecho 

mediante su asistencia y representación, cumpliendo de tal forma 

una misión parcial y unilateral. 

4 Giovanni Leone Quien actúa en interés del imputado aunque en nombre propio 

5 Carlos Rubianes Quien realiza actos tendientes sólo a favorecerlo 

 

 

8.2.- TIPOS DE DEFENSA TÉCNICA28 

 

La defensa técnica puede ser ejercida diversamente, según sean los sujetos que la 

tengan a su cargo. De acuerdo con este criterio, basado en los distintos sistemas 

legislativos, la doctrina hace distinción en: 

                                                             
27 IRISARRI, Carlos Alberto. El Defensor en el Sumario Penal. Editorial Universidad. Buenos Aires 

1987. Pág. 43 

28 Cfr. Páginas 216 a 220 de la obra Derecho Procesal Penal, de Jorge E. Vásquez Rossi. 
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         8.2.1.- Autodefensa.- Es la llevada a cabo por el propio imputado, quien no 

sólo ejerce su defensa material, sino también el desempeño técnico. La autodefensa 

en realidad aparece como una regla de antiguos digestos; en la actualidad, en cambio, 

la norma es que la defensa técnica sea ejercida por un letrado especializado. Sin 

embargo, esta preponderancia técnica no puede jamás hacer perder de vista la 

circunstancia de que en definitiva, las decisiones corresponden a quien es el sujeto 

esencial de todo el desarrollo, quien deberá ser personalmente notificado de todas las 

resoluciones que definan su situación y cuyo derecho de instancia, más allá de la 

intervención del profesional que lo representa, jamás pierde y nunca puede estar 

limitado por formalismos.  

 

           8.2.2.- Defensor Oficial.- Es el defensor Público, profesional en derecho 

designado por el Estado para cautelar los derechos e intereses de quienes no tienen 

los medios suficientes para contratar un abogado privado. 

 

          8.2.3.- Defensor Particular.- También nominado como abogado de confianza, 

es quien ejerce personalmente la defensa técnica del imputado que requiere de sus 

servicios. Manizi al igual que gran parte de la doctrina predominante lo definieron 

como aquél que interviene en el proceso penal para desplegar en él una función de 

asistencia jurídica en favor de los derechos y demás intereses legítimos de un sujeto 

procesal en la aplicación de una finalidad de interés público y no solamente para el 

patrimonio del interés particular, poniendo énfasis en lo atinente a este aspecto del 

interés público. Si bien no puede desconocerse que existe un indiscutible interés de la 

sociedad en el cumplimiento estricto de las garantías que, obviamente conciernen a 

todos, la línea argumental aludida pareciera dirigirse a un cierto condicionamiento de 

la función del defensor respecto al cumplimiento de los fines del proceso, lo que no 

es desde todo punto de vista exacto, ya que el defensor aparece integrado -por la 

propia lógica del sistema- en una estricta posición parcial orientada a mantener la 

mejor alternativa para su defendido y sin que tal tarea pueda, por motivo alguno, 

traicionar o limitar la confianza en él depositada por el justiciable, en cuyo exclusivo 

interés debe actuar, sólo limitado por el cumplimiento de las normas legales 

generales y por las de la ética profesional.  
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8.3.- NATURALEZA JURÍDICA DEL ABOGADO DEFENSOR. 

 

El defensor penal, sea de tipo que sea, ejerce una función formal de representación, 

su desempeño se invoca estrictamente en razón a sus conocimientos jurídicos. Su 

función debe ser estrictamente profesional y no desvanecerse en afanes emocionales 

que distorsionen su objetividad. El letrado no debe hacer suyo el problema, sino 

constituye un medio para arribar a una solución, y que ésta sea justa. Dado el carácter 

estrictamente formal de la profesión, en el proceso penal existen actos procesales que 

no pueden ser delegados al Abogado, cuyo cumplimiento recae únicamente en el 

imputado. Es quizá esta la característica que diferencia a la representación penal de 

otras ramas del derecho. 

 

En la lectura de los jueces, no es razonable concebir fallos estrictamente legales e 

injustos. Nuestra función como reitero en la extensión de este trabajo es 

principalmente la impartición de justicia; y para ello requerimos que los abogados 

defensores cumplan con su función de manera cabal, sin generar argucias de 

distorsión de la verdad, ni reclamamos de ellos una actividad pasiva sujeta a las 

disposiciones del Ministerio Público, por ello también es necesario que el profesional 

conozca y tenga clara la naturaleza jurídica del rol que desempeña. 

 

VÁSQUEZ ROSSI, al referirse a este extremo indica que el defensor cumple 

funciones de representación, asistencia y sustitución. La ubicación técnica del 

defensor dentro del proceso destaca el sentido de su intervención como un sujeto 

caracterizado por una posición y actividad participativa y parcializada, puesta en el 

proceso para defender los intereses del imputado, orientando toda su participación en 

la causa hacia el mejoramiento de la situación de su pupilo frente a la Ley sustantiva 

y desarrollo del proceso. El defensor penal no es sino un mandatario judicial, con 

particularidades propias de la misión que le es encomendada.  

 

La defensa penal está concebida como una institución jerárquicamente análoga a la 

acción, y teleológicamente opuesta, razón por la que hoy no se concibe, hoy por hoy, 
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proceso penal que no sea “debido proceso”, ni “debido proceso” que no lleve 

defensa, ni defensa que no sea ejercida por un especialista: el Defensor29.  

 

El defensor, que conoce de las angustias de la persona cuyo destino, su vida y su 

honor tiene bajo su responsabilidad, debe de tener siempre presente que el acusado 

solamente lo tiene a él en esos momentos difíciles, en los cuales ni su madre, ni su 

padre y todos sus seres queridos, pueden hacer algo por ayudarlo en su muy duro 

trance. Ni siquiera estar a su lado. Y esta realidad implica una gran responsabilidad30. 

 

El defensor, efectivamente, interviene en el proceso en auxilio de la parte y en 

garantía de sus derechos, como sujeto procesal que integra esa “parte-defensa 

única” de singular estructura que se opone a la acusación. La relevancia de la misión 

que a éste técnico se encomienda, en realidad, justifica por sí sola su presencia y el 

énfasis con el que el legislador asegura desde las primeras actuaciones 

procedimentales hasta que el proceso culmina31.  

 

8.4.- EL DEFENSOR Y EL CLIENTE. 

 

Sostiene Francesco Carnelutti32 que el nombre del mismo abogado suena como un 

grito de ayuda. Advocatus, vocatus ad, LLAMADO A SOCORRER. También el 

médico es llamado a socorrer; pero si solamente al abogado se le da este nombre, 

quiere decir que entre la prestación del médico y la prestación del abogado existe una 

diferencia, la cual, no advertida por el derecho, es sin embargo, descubierta por la 

exquisita instrucción del lenguaje. Abogado es aquel al cual se pide en primer 

término la forma esencial de la ayuda, que es, propiamente, la amistad. 

                                                             
29 IRISARRI, Carlos Alberto. El Defensor en el Sumario Penal. Editorial Universidad. Buenos Aires 

1987. Pág. 36. 

30 MARCONE MORELLO, Juan. La defensa en el Proceso Penal. AFA Editores Importadores. 1999, 

Pág. 33 

31 LÓPEZ YAGÜES, Verónica. El derecho a la Asistencia y defensa Letrada. Su ejercicio en 

situaciones de privación de la libertad. Publicaciones de la Universidad de Alicante. Edición 2002. 

Pág. 69 

32 CARNELUTTI, Francesco. Las Miserias del Proceso Penal. Monografías jurídicas. Editorial 

Themis. Bogotá Colombia 1989. Pág. 20 
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Y también la otra palabra, cliente, que sirve para denominar a aquel que solicita 

ayuda, refuerza esta interpretación: el cliente, en la sociedad romana, pedía 

protección al patrono; también al abogado se le llama patrono, y la derivación de 

patrono de la palabra pater proyecta sobre la relación la luz del amor. 

 

Lo que atormenta al cliente y lo impulsa a pedir ayuda es la enemistad. Ya las causas 

civiles, pero sobre todo las causas penales, son fenómenos de enemistad. La 

enemistad ocasiona un sufrimiento o, al menos, un daño como ciertos males, los 

cuales, y tanto más cuando no son descubiertos por el dolor, minan el organismo; por 

eso, de la enemistad surge la necesidad de la amistad; la dialéctica de la vida es así. 

La forma elemental de ayuda, para quien se encuentra en guerra, es la alianza. El 

concepto de la alianza es la razón de la abogacía.  

 

8.5.-  DOCTRINAS PREVISTAS PARA DETERMINAR LA NATURALEZA 

DE DEFENSOR TÉCNICO. 

 

En la doctrina nacional, poco se ha desarrollado sobre la naturaleza jurídica del 

defensor técnico, sin embargo a nivel internacional existen importantes trabajos 

como el de Alex Carocca Pérez quien citando a Gimeno Sendra ha desarrollado las 

doctrinas de su determinación en las siguientes: 

 

- Doctrinas privatistas sobre la naturaleza de las funciones del 

defensor técnico. 

Califica al abogado defensor como un nuncio o interprete. Refiere 

Carocca citando a Carnelutti, que esta doctrina parte de la base de 

que la función del defensor –consiste en traducir en términos 

jurídicos lo que la parte quiere decir–, por la que a tal fin la parte lo 

llama ante sí (ad-vocat) y por la que se llama abogado (ad-vocatus). 

Es decir, la función del defensor, –no es la de formación, sino la 

transformación del acto de voluntad– y de allí que –en coherencia 

con este carácter funcional, en cuanto la voluntad es relevante para 
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la eficacia jurídica del acto, es a la voluntad de la parte, no a la del 

defensor a la que la ley se refiere–33. 

 

- Doctrina publicista sobre la naturaleza de las relaciones entre 

la parte y su defensor34 

Conceptúa al defensor como titular de un oficio, en el entendido de 

que el oficio es una categoría que sirve para designar un complejo 

de funciones atribuido por la ley a un sujeto, lo que permitiría 

incurrir al abogado, cuya actividad podría ser calificada como un 

servicio de pública necesidad. 

 

- Es una doctrina muy similar a la anterior, postula que el defensor 

sería un órgano de la administración de justicia, es decir, integraría, 

junto al Juez y al Ministerio Público, el que denomina el tríptico 

judicial. Y esto porque se considera que el abogado debe ayudar al 

juez al descubrimiento de la verdad, que sería el objeto del proceso 

penal. En ese sentido, se ha dicho también que el defensor debería 

ser considerado como un órgano del proceso (al igual que el juez y 

el acusador), provisto de derechos propios, aunque en la dirección 

final de ellos, dirigido a la tutela de intereses ajenos. 

 

- Especiales consideraciones sobre la doctrina que concibe al 

defensor como un órgano integrado en la parte. La llamada 

parte-defensa en el proceso penal. 

 

Al parecer se trata de una doctrina de origen Alemán, ya que sus 

antecedentes se sitúan en las expresiones de Vargha, para quien –al 

defensor, debe concebírselo como un alter ego procesal, como el 

oído y la boca jurídicos del imputado. Toda estricta separación de 

                                                             
33CAROCCA PÉREZ, Alex. Garantía Constitucional de la Defensa Procesal. Barcelona, Bosch, 1998, 

Pág. 501 

34CAROCCA PÉREZ, Alex. Garantía Constitucional de la Defensa Procesal. Barcelona, Bosch, 1998, 

Págs. 503 y 504 
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los dos representantes de la parte-defensa (Vertheidigungs parteis) 

es irracional– A partir de ahí, continua Carocca Pérez citando a De 

Marsico que éste concibe a la parte-defensa como –una figura 

procesal compleja–, compuesta no sólo de dos sujetos procesales, 

sino de dos órganos, de los cuales el defensor –debe considerarse 

como un consorte procesal del imputado, constituyendo una 

individualidad, una parte procesal única representada por dos 

órganos–35. 

- El defensor como asistente técnico. Naturaleza especial del 

contrato de patrocinio. 

El abogado es, en primer término y esencialmente, el asistente 

técnico-jurídico de la parte, cuya designación se encuentra 

justificada fundamentalmente por la falta de conocimientos 

jurídicos del litigante, de los que el profesional se encuentra 

premunido36.  

 

El contrato que se celebra con un abogado y una persona para el 

patrocinio de su causa, es un contrato de hacer, esto es prestar sus 

servicios. Sin embargo en la doctrina nacional del derecho civil 

existe un debate sobre clasificar este tipo de obligación en una de 

medios y otra de resultado. Osterling Parodi y Castillo Freyre 

expresan su posición negando a esta clasificación, indicando que no 

es razonable sostener que un abogado responsable ofrezca una 

obligación de medios. Sin embargo expreso respetuosamente mi 

discrepancia frente a tal postura, toda vez que el abogado al ofrecer 

su servicio y brindar un diagnóstico al caso, prevé la consecuencia 

señalada en la Ley; sin embargo, pese al principio de confianza que 

yace en la relación abogado-cliente, es que durante la tramitación 

de las causas pueden surgir situaciones ajenas a la propia voluntad 

                                                             
35CAROCCA PÉREZ, Alex. Garantía Constitucional de la Defensa Procesal. Barcelona, Bosch, 1998, 

p. 507 

36CAROCCA PÉREZ, Alex. Garantía Constitucional de la Defensa Procesal. Barcelona, Bosch, 1998, 

p. 509 
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del profesional en derecho que ocasionan rumbos distintos en el 

proceso, y esa posibilidad de fallo, aún en mínimo grado es que no 

garantiza el servicio.  

 

Asimismo radica en una connotación de responsabilidad y ética, así 

como de construcción de confianza a favor de la profesión, es que 

los letrados, aún cuando tengan un panorama fundado en el 

derecho, deben ofrecer en esencia sus servicios profesionales, dado 

que de otro modo, al estar atado el abogado a un fin, éste no 

conserva su autonomía y su rol de defensor de causas justas se 

somete al criterio arbitrario del justiciable, quien como indiqué se 

halla en una situación de vulnerabilidad por su condición jurídica, 

escenario en el que criminológicamente surgen los motivos para 

buscar soluciones más allá de las jurídicas y lícitas, echando mano 

a conductas corruptas que desprestigian la profesión y la persona. 

Una forma de premiar la cautela y garantía del trabajo prestado son 

los denominados “honorarios de éxito” en el que se reconoce la 

promesa y diagnóstico adecuado previsto por el abogado. 

 

- El abogado no vende resultados judiciales, ofrece sus servicios y 

los debe hacer con rectitud y honestidad.  

 

8.6.- OTRAS CARACTERÍSTICAS DE LA DEFENSA TÉCNICA. 

 

La Comisión Andina de Juristas –CAJPE–, elaboró un estudio denominado “Los 

Sistemas de Defensa Pública en Bolivia, Colombia y Perú. Un análisis comparado”, 

en dicha memoria formula como características adicionales a la defensa técnica a las 

siguientes: 

 

- POR EL NÚMERO DE DEFENDIDOS.- La legislación peruana no 

contiene limitación sobre el número de patrocinados o defendidos, por 

el contrario el artículo 81 del NCPP, al referirse a la compatibilidad 

del patrocinio refiere que el abogado defensor puede ejercer el 
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patrocinio de varios imputados de un mismo proceso, siempre que no 

exista incompatibilidad en la defensa de ellos.  

 

- LA PLURALIDAD DE DEFENSORES.- El Art. 296 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial establece que los abogados que integran 

estudios colectivos pueden sustituirse indistintamente en el patrocinio 

de los asuntos a su cargo y se representan, unos a otros, para fines 

profesionales, ante las Salas y juzgados correspondientes. La 

conformación de un estudio colectivo es puesta en conocimiento de 

las Cortes y del Colegio de Abogados del Distrito Judicial 

correspondiente. Dicha nómina no afecta las obligaciones y derechos 

que corresponden a cada uno de sus miembros, siendo la 

responsabilidad individual.  

 

Adicional a lo expresado por la CAJPE, se tiene la regulación 

normativa estatuída en el artículo 82 del NCPP, que codifica la 

defensa conjunta al sostener que los abogados que formen Estudios 

Asociados, pueden ejercer la defensa de un mismo procesado, sea de 

manera conjunta o separada. Si concurren varios abogados asociados a 

las diligencias, uno sólo ejercerá la defensa, debiendo limitarse los 

demás a la interconsulta que reservadamente le solicite su colega. 

 

- LA POSIBILIDAD DE CAMBIO DE DEFENSOR.- Tratándose de 

una manifestación del derecho de defensa no se requiere de una norma 

permisiva expresa, sino que basta verificar la ausencia de prohibición. 

 

- CONFLICTOS ENTRE DEFENSOR E IMPUTADO.- En la 

legislación nacional el acuerdo de letrado y patrocinado se rige en 

función a un pacto y la confianza, en caso se quiebre ésta surge un 

conflicto, por lo que el usuario es autónomo para decidir la 

culminación del vinculo contractual. La conducta de determinadas 

personas que ostentan el título de abogado conllevó al parlamento 
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nacional ha tipificar como delito al patrocinio indebido de abogado o 

mandatario judicial, el cual prevé: 

 

Art. 421 del Código Penal 

El Abogado o mandatario judicial que, después de haber 

patrocinado o representado a una parte en un proceso judicial o 

administrativo, asume la defensa o representación de la parte 

contraria en el mismo proceso, será reprimido con pena privativa de 

libertad no mayor de dos años. 

  

Este  tipo penal sanciona la traición, el abuso de confianza, el quiebre 

a la reserva de información obtenida con motivo de su intervención 

profesional; con tal motivo, fue de imperiosa necesidad incluir esta 

conducta en el Código Penal –El cual no fue pasible de modificaciones– y 

que como consecuencia establece como pena la privación de la 

libertad. 

 

- LÍMITE A LA DEFENSA TÉCNICA DEBIDO A UNA 

PROPUESTA DE DEFENSA DISTINTA A LA DEL 

IMPUTADO.- La actuación del defensor no puede colisionar con la 

voluntad del defendido. El abogado defiende los intereses del 

imputado y como tal se constituye en un alter ego procesal, algo así 

como el oído y la boca jurídica del inculpado37. 

 

9.- EL DERECHO DE DEFENSA COMO PILAR FUNDAMENTAL DEL 

PROCESO PENAL. 

 

El derecho de defensa cumple, dentro del proceso penal, un papel particular: por una 

parte actúa en forma conjunta con las demás garantías; por la otra, es la garantía que 

torna operativas a todas las demás. Por ello el derecho de defensa no puede ser 

puesto en el mismo plano que las otras garantías procesales. La inviolabilidad del 

                                                             
37 SANCHEZ VELARDE, Pablo. Comentarios al Código Procesal Penal. Editorial IDEMSA 1994. 

Lima. Pág. 111  
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derecho de defensa es la garantía fundamental con la que cuenta el ciudadano, 

porque es el único que permite que las demás garantías tengan una vigencia dentro 

del proceso penal38. 

 

El derecho de defensa no puede tener limitaciones. Cuando menor es el grado de 

formalización de la imputación, mayor es la necesidad de la defensa. La defensa es 

un derecho del imputado39 

 

10.- INVIOLABILIDAD DE LA DEFENSA. 

 

Alberto Binder invoca a Vélez Mariconde, para expresar las consecuencias que se 

pueden extraer el principio de la inviolabilidad de la defensa es indica lo siguiente: 

 

- Es necesaria una oportuna intervención del imputado en el proceso 

penal desde los primeros actos del procedimiento. Esta intervención 

debe ser lo más amplia posible en todas las etapas del proceso y debe 

permitir la más amplia defensa posible durante el juicio. 

 

- Es necesario que el proceso sea auténticamente contradictorio. Esto 

significa que el imputado debe tener la posibilidad de proponer pruebas, 

de participar en los actos de producción de prueba, de controlar tal 

producción de la prueba, y de sugerir una reconstrucción de los hechos 

y una interpretación del derecho que le sean favorables y sean atendidos 

por los jueces. 

 

- Es necesario que en el proceso exista una imputación concreta; en 

especial, que el juicio se fundamente sobre una acusación precisa y 

detallada, que sirva de límite al ámbito de decisión del Tribunal. 

 

                                                             
38 BINDER, Alberto. Introducción al Derecho Procesal Penal. 2da. Edición. Editorial Ad-Hoc. Buenos 

Aires. Pág. 155 

39 BINDER, Alberto. Introducción al Derecho Procesal Penal. 2da. Edición. Editorial Ad-Hoc. Buenos 

Aires. Pág.  156 
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- Es necesario que tanto la imputación originaria como la acusación sean 

ampliamente conocidas y comprendidas por el imputado. Para dar 

cumplimiento a este requisito se debe tener en cuenta tanto el grado de 

comprensión como el grado de preparación  propios de cada imputado. 

 

- Debe haber congruencia entre la sentencia y la Acusación. Tanto en lo 

que se refiere a los hechos como –con las limitaciones que hemos 

señalado- en cuanto a la posible calificación jurídica de tales hechos. 

 

- La sentencia debe basarse en las pruebas que se han producido en el 

juicio. Porque sólo las pruebas producidas en el juicio han podido ser 

controladas por el imputado y su defensor. 

 

- El imputado debe tener la más amplia libertad para elegir a su defensor 

y toda facultad del tribunal para apartar a un defensor debe ser 

sumamente restringida. 

 

- Debe existir un régimen amplio de declaración por parte del imputado y 

tales declaraciones deben ser entendidas como un medio de defensa con 

que el imputado cuenta, y no como un momento para procurar la 

confesión.  

 

11.- LA DECLARACIÓN DEL IMPUTADO COMO MEDIO DE 

DEFENSA. 

 

11.1.  Acepciones de la expresión “Declaración del Imputado”. 

La declaración del imputado visto en un sentido riguroso como “ingreso de 

información a través de una manifestación oral o escrita”40, implica considerarla 

únicamente como un acto procesal; sin embargo, desde punto de vista más amplio 

                                                             
40 BINDER, Alberto. Introducción al Derecho Procesal Penal. Ad Hoc SRL, Buenos Aires, 2000, p. 

183. 
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como derecho o libertad, este tiene dos vertientes: (i)Positiva: Derecho a ser Oído; y, 

(ii)Negativo: Guardar Silencio.     

Bajo este último punto de vista la declaración es una conducta positiva no exigible al 

imputado, quien además por imperio del derecho a la presunción de inocencia, por 

inversión de la carga de prueba –y en relación con lo anterior-, no está obligado a 

colaborar activamente en el proceso y ello no solo por medio de no prestar 

declaración alguna o de un determinado contenido, sino tampoco a través de la 

exigencia de realización de cualquier conducta que entrañe un comportamiento 

positivo, esto es un acción cualquiera de movimiento. Nada se opone, por cierto, al 

establecimiento de una obligación personal que implique el deber del imputado de 

soportar pasivamente injerencias en su cuerpo, con las limitaciones necesarias, de las 

que extraer datos de carácter objetivo idóneo a la investigación penal41.  

 

Señala ESER que el privilegea gainstself-incrimination, que surge del movimiento de 

reforma inglés, es un aspecto parcial de la libertad de declaración del inculpado; que 

la libertad, como se sabe, tiene dos aspectos: uno negativo el derecho de no declarar, 

para no tener que imputarse a sí mismo; otro positivo, el derecho de declarar, para 

poder descargarse de la sospecha, a través de la defensa activa; y, que este 

reconocimiento de no declarar, a su vez, presupone que el procedimiento penal no 

puede ser la búsqueda de la verdad a cualquier precio, sin la prueba de la 

culpabilidad del autor, respetando su dignidad humana42.   

 

11.2.- En sentido amplio – Libertad de Declarar: Entendido como derecho aquel 

tiene la facultad de declarar o no. 

 

11.3.- En sentido estricto – Acto Procesal: Implica un comportamiento positivo del 

imputado, representado en la manifestación oral o escrita de un contendido.  

 

 

                                                             
41ASENCIO MELLADO, José María. Prueba Prohibida y Prueba Preconstituida. Editorial Trivium, 

Madrid, 1989, p. 143/144. 

42ESER, Albin. Temas de Derecho Penal y Procesal Penal. Editorial Idemsa, Lima, 1998, ps. 21 y22. 



63 

 

12.-  NATURALEZA JURÍDICA DE LA DECLARACIÓN DEL 

IMPUTADO – POSTURAS: 

 

12.1.- La Declaración del Imputado como Medio de Prueba.- Entendida como 

medio de prueba, se afirma que la declaración del imputado puede utilizarse como 

tal, siempre que sean observadas las disposiciones legales para obtenerla, y en caso 

contrario se impone excluirlas del debate, de esta manera el imputado puede declarar 

sobre la localización de las pruebas o sobre su participación o la de otro imputado en 

el hecho punible. Uno de los argumentos de quienes detentan esta postura reside en 

la utilidad que la otorga para establecer la verdad histórica respecto a los hechos 

sobre los que se pronuncie el tribunal. 

 

Así autores como FENECH, señalan que el fin principal de la declaración del 

imputado consiste en proporcionar al órgano jurisdiccional elementos para formar su 

convencimiento sobre la verdad de los hechos que han de servir de fundamento a su 

decisión43. 

 

Al respecto, cabe mencionar que si bien tales autores no pretenden mantener vigente 

el sistema inquisitivo; sin embargo su postura solo es compatible con esta clase de 

procedimientos, en los que no se admite la calidad de parte del imputado. Asimismo 

estas posturas han servido para justificar las más grandes atrocidades perpetradas por 

regímenes totalitarios como la Alemania Nazi; “en la cual el proceso tenía por objeto 

defender el honor de la comunidad, por ende, todos los sujetos procesales no 

actuaran en el propio interés, sino solo en el de la comunidad, incluyendo al 

imputado, quien en consecuencia, tampoco puede mentir, y si es culpable debe 

reconocer su culpa”44, “puesto que se estimaba que el imperativo categórico de 

comportarse con probidad debe triunfar en él sobre consideraciones egoístas, y aun 

                                                             
43Fenech. Derecho Procesal Penal. Ed. Labor, Barcelona, 1952, t. I, p. 795 y ss. Viada y Aragoneses. 

Curso de Derecho Procesal Penal. 4° edición, Madrid, 1974, t. I, p. 332 y 334; en esa misma línea 

Lorca García. Derecho Procesal Penal. Ed. Lex, Madrid 1973, p, 226., y Quintano Ripolles. Una 

Revolución en la Técnica Procesal: Las Pruebas Clínicas de Veracidad. RDP, 1950, IV, p, 652., así 

como Guarneri. Las Partes en el Proceso Penal. p, 186. 

44FOSCHINI. L´imputato, p. 50. 
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humanamente comprensibles, bajo peal, en otro caso, de incurrir en las sanciones 

penales dictadas para los testigos falsos o sedicentes”45.  

Del mismo modo, “si se reconoce al imputado su calidad de parte, no es lógico que 

pueda sostenerse que sus declaraciones constituyan medios de prueba porque resulta 

que éstas son fuentes de conocimiento de los hechos ajenos a las partes. En cambio 

las declaraciones de los litigantes, siempre manifiestan un punto de vista parcial, 

concordantes con sus intereses, sin que naturalmente se les pueda exigir otra 

conducta, por ende, tales deposiciones podrán ser objeto de análisis y prueba por el 

tribunal, pero por sí mismas, desde el momento que emanan de la parte interesada, 

nunca serían idóneos para formar el convencimiento del juzgador, ni en su favor ni 

en su contra, es decir, nunca podrán estimarse medios de prueba”46. 

 

Finalmente, debe considerarse que no se podrá estar realmente seguro de lo que diga 

el imputado es la verdad, y también es de advertir que los medios de prueba pueden 

realizarse coactivamente en cambio la declaración del acusado no. 

 

12.2.-  La Declaración del Imputado como Medio de Defensa.- La declaración del 

imputado, constituye un medio defensa, en virtud del cual dicho sujeto, está en 

posibilidad de manifestar su propia versión de los hechos, a fin de desvirtuar los 

cargos formulados en su contra, que al constituir una facultad, en mérito al derecho 

de no autoincriminación (presunción de inocencia), puede decidir no hacerlo, 

silencio que en definitiva no puede ser usado en su contra; asimismo la declaración 

del imputado permite tomar posición frente a la acusación y a las pruebas que este se 

valga.  

 

La declaración del imputado se queda, pues, en eso, en la manifestación de ciencia y 

de voluntad cuyo fin es posicionarse en el propio juicio. Lo que ocurre es que, en la 

práctica es muy difícil que el juez o tribunal que oye la declaración y que percibe la 

manera en como ésta se desarrolla, no tome igualmente posición frente al acusado, 

sacando consciente o inconscientemente conclusiones probatorias de lo que aquél 

                                                             
45GOMEZ DEL CASTILLO Y GOMEZ. El Comportamiento Procesal del Inculpado. p. 83. 

 
46CAROCCA PÉREZ, Alex. Garantía Constitucional de la Defensa Procesal. Barcelona, Bosch, 1998, 

p. 467.  
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diga en ese interrogatorio. La declaración del imputado es una manifestación de 

ciencia y de voluntad que hace el imputado para influir en el ánimo del juzgador y 

atraerlo a la posición más ventajosa o la que le puede resultar más útil para el que la 

hace47; sin embargo, debe precisarse que el imputado es un sujeto del proceso, y, 

como tal debe ser tratado, por ende, de conformidad con el principio acusatorio, la 

declaración del imputado no puede considerarse como fuente de prueba en sentido 

incriminatorio, sino como expresión del derecho de defenderse. En otras palabras: el 

irrestricto respeto por un sistema garantista, implica que la declaración del imputado 

no pueda utilizarse en su contra, sus propios dichos deben ser valorados de acuerdo a 

su posición adversarial, como un medio de defensa. Cuestión distinta, es que el 

imputado, haciendo uso de su mejor derecho de defensa decida confesar su 

culpabilidad. Pero la declaración del imputado no puede ser, en modo alguno un 

medio para obtener información. Es, por el contrario, el medio por el cual el sujeto 

debe defenderse48. 

 

De recibo que el orden natural de la actuación probatoria, ha de ser iniciada con la 

“declaración del acusado”, pues lo primero que ha de recogerse, luego de 

presentada la acusación, es la versión que ha de tener el imputado sobre los cargos 

criminales que se le atribuyen, es entonces un medio de defensa49 que puede o no ser 

empleado por el mismo, dependiendo de la estrategia, que para tales efectos haya 

trazado su abogado defensor. 

 

La declaración del imputado configura la oposición en el proceso y se manifiesta a 

través de cualquier etapa de éste, desde esa premisa se señala que la declaración del 

imputado es un Derecho, no es un deber. Esta afirmación no se trata de un postulado 

sino de un axioma normativo y define la naturaleza de la declaración del imputado. 

En efecto, el artículo 86 del CCP, precisa que la declaración del imputado tiene el 

carácter de derecho; así éste tiene el derecho a “prestar declaración y a ampliarla, a 

                                                             
47GIMENO SENDRA, Vicente; MORENO CATENA, Víctor; y, CORTÉS DOMÍNGUEZ, Valentín. 

Lecciones de Derecho Procesal Penal. Madrid, Colex, 2003, p.  382. 

48BINDER, Alberto. Introducción al Derecho Procesal Penal. Ad Hoc SRL, Buenos Aires, 2000, p. 

310. 
49JAUCHEN, Eduardo M.  La prueba en Materia Criminal. Rubinzal Culzoni Editores, Buenos Aires, 

1996, p. 136. 
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fin de ejercer su derecho de defensa y responder a los cargos formulados en su 

contra”. En ese orden, en ejercicio de este derecho, no podrá coactarse en modo 

alguno al imputado, ni inducirlo o determinarlo a declarar contra su voluntad, ni se le 

hará cargos o reconvenciones tendientes a obtener su confesión.    

 

Sólo en esta situación procesal se podrá configurar un verdadero contradictorio, que 

permita que el imputado ejerza su derecho de defensa oponiéndose o resistiendo a la 

pretensión punitiva. La declaración configura metodológicamente el contradictorio; 

está regulado normativamente en el CPP; pauta su desarrollo, en efecto, se invitará al 

imputado a que declare cuanto tenga por conveniente sobre el hecho que se le 

atribuye; aportará libre y oralmente relatos, aclaraciones y explicaciones sobre su 

caso”50. 

 

De otro lado “si el ejercicio del derecho a la no autoincriminación deriva del 

derecho de defensa del imputado, tendremos, consecuencia práctica, que la 

declaración del imputado no puede ser vista como medio de prueba, sino como 

medio de defensa. La importancia de esta precisión estriba en el tratamiento que se 

dará a la declaración del imputado, lo que depende de cómo se configura posición 

dentro del proceso”51. 

 

En un código acusatorio la declaración del imputado – con mayor precisión, la 

primera declaración del imputado, que suele denominarse en los Código pasados 

“indagatoria” o “instructiva”- expone CAFFERATA NORES, “…es una 

oportunidad para que aquél ejercite su defensa material. Es un medio de defensa y 

no un medio de prueba. Existe la indagatoria, no para que el imputado confiese, no 

para lograr pruebas en su contra, sino para que “(finalidad totalmente opuesta) 

pueda ejercitar su defensa material. Claro que si éste quiere confesar el delito, 

                                                             
50MENDOZA AYMA, Francisco Celis. Pretensión Punitiva – La conformación del proceso Nuevo 

Código Procesal Penal. San Bernardo Libros Jurídicos E.I.R.L., Lima, 2014, pgs. 223 ,224 y 225.   

51REYNA ALFARO, Luis Miguel, La Libertad de Declaración y el Derecho a No Autoincriminarse. 

En Principios Fundamentales del Proceso Penal. Gaceta Penal & Procesal Penal, Lima, 2013, p. 218.  
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podrá hacerlo, pero esta confesión no es el fin de la indagatoria. Sería una especie 

de resultado casual, permitido pero no buscado por la ley”52.  

 

Por su parte GÓMEZ ORBANEJA señala que la declaración del imputado es un medio 

de defensa, una ocasión que la ley le da de tomar posición frente a la acusación y las 

pruebas de esta se valga, y no un medio de fijar objetivamente la verdad53.  

 

Una autentica y valida actividad probatoria no tiene fundamento alguno incluir como 

secuencia (paso) obligatoria el examen (interrogatorio) del acusado. Pues, es una 

cuestión notoria en el ámbito del saber jurídico penal que el imputado, el acusado, 

está amparado por la presunción de inocencia (presunción iuris tantum) y, como 

corolario de ese principio garantista, él está amparado por el principio de la libertad 

de declaración y, por tanto, no está obligado a aportar prueba en su contra mediante 

su propio dicho. Por eso, el acusado, solamente si lo pide, puede ser interrogado en el 

juicio. Ese pedido (de él) significa que es uno de los medios de defensa que ejercita 

en audiencia”54. 

 

12.3.- La Declaración del Imputado como Medio de Prueba y de Defensa.- En 

esta postura mixta, están quienes brindan el tratamiento de la declaración del 

imputado no solo como un medio de defensa, sino también como un medio de 

prueba; así, por ejemplo DE MAURO
55 no se muestra convencido por el argumento 

del medio de defensa conferido a la declaración del imputado, ello cuando se dice 

que el interrogatorio del imputado es un medio de prueba, opina, no se pretende 

realmente negar que él sirva para iluminar al juez también, y si se quiere incluso 

predominantemente, sobre aquello que constituye la defensa del imputado, pero no 

cree que se pueda afirmar que esa sea la única finalidad de un acto tan importante del 

                                                             
52CAFFERATA NORES. El Imputado. Ed. Marcos Lerner, Editora Córdova, 1982, p. 192. 

53Gómez Orbaneja, E y V. Herce Quemada: "El Derecho Procesal Penal. Vol.  II 4ta Edición, 1954, p. 

256 

54MIXAN MASS: Op. Cit. P. 214-215. 

55DE MAURO. Manual de Derecho Procesal Penal. JandiSapi, Roma, 1959. 
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proceso, porque no parece que pueda prohibirse al juez que infiera de las mismas 

palabras del imputado elementos incriminatorios. 

 

Del mismo modo el profesor ASENCIO MELLADO afirma que “cuando el imputado es 

sometido a cualquier declaración, la misma ha de ser entendida como una 

oportunidad que se le brinda para que pueda mediante ella defenderse. Este es y no 

otro el sentido que hay que dar a la declaración prestada por un inculpado y no el 

de interpretarla cómo y con el fin de obtener una confesión. Ahora bien y el que ello 

sea así, no puede entenderse en el sentido maximalista de negar toda posibilidad al 

imputado de prestar una confesión o de que la misma, cuando es ofrecida, carezca 

de valor probatorio para sobre su base dictar una sentencia condenatoria. Por el 

contrario y respetadas las garantías y derechos que se van a enunciar, toda 

declaración inculpatoria tendrá valor suficiente para servir de base a una 

condena”56.  

 

Así esta consideración de que la declaración del imputado tiene su naturaleza 

primera y fundamental de servir a su autodefensa material, no obsta, apunta VARGAS 

SOTELO, a que se le considere como fuente o medio de prueba y especialmente si se 

resalta desde la óptica del juez, en tanto que proporciona al Juez, según FENECH, 

elementos para formar su convencimiento sobre la verdad de los hechos que han de 

servir de fundamento a su decisión57. 

 

En la Sentencia del Tribunal Constitucional Español N° 197/1995 se recoge estas dos 

posiciones cuando señala: “mientras que en el viejo proceso penal inquisitivo regido 

por el sistema de prueba tasada, el imputado era considerado como objeto del 

proceso penal, buscándose con su declaración, incluso mediante el empleo del 

tormento, la confesión de los cargos que se le imputaban, en el proceso penal 

acusatorio el imputado ya no es objeto del proceso penal, sino sujeto del mismo, esto 

es, parte procesal y de tal modo que su declaración, a la vez que medio de prueba o 

                                                             
56ASENCIO MELLADO, José M. Derecho Procesal Penal. Tirant Lo Blanch, Valencia, 2010, p. 66. 

57VASQUEZ SOTELO. Presunción de Inocencia del Imputado e Íntima Convicción del Tribunal. J. 

M. Bosch, Barcelona, 1984, ps. 111 y 116.  
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acto de investigación, es y ha de ser asumida esencialmente como una 

manifestación o un medio idóneo de defensa”. En esa línea el interrogatorio es 

considerado como un acto complejo, pues a la vez que se manifiesta como un acto de 

defensa sirve de orientación para la actividad investigadora y del que, eventualmente, 

el juez puede obtener un elemento de convicción58. 

 

12.4.- La Declaración del Imputado como Medio de Defensa y de Información 

Referencial.- Así se señala la declaración del acusado en juicio, desde una 

perspectiva abstracta, debe ser asumida desde una doble connotación, tanto como 

medio de defensa como un medio de información referencial, también según 

corresponda; teniéndose que esta última connotación debe ser conjugada, 

contrastada, corroborada o descartada con aquella incorporada en el colectivo de los 

medios probatorios, sea en sentido positivo o negativo a la situación del acusado59. 

 

12.5. La Declaración del Imputado como Carga Procesal.- Tal postura es 

sostenida por James GOLDSCHMIDT, quien tras analizar la LECR, señalaba que 

considerar a la declaración del imputado como una obligación solo es concebible en 

un procedimiento inquisitivo, mientras que de la carga de hacerlo, de ejercicio de su 

derecho de defensa, es lo propio de un sistema acusatorio60. Considerarlo como una 

carga implica que no se le puede apremiar con sanciones penales o pecuniarias al 

imputado para obligarle a declarar. 

 

13.- La naturaleza jurídica de la declaración del imputado según el Código 

Procesal Penal del 2004. 

 

La naturaleza jurídica que acoge el Código Procesal Penal del 2004 respecto a la 

declaración del imputado es la de un medio de defensa, conforme a lo estipulado en 

los artículos IX, inciso 1) y 2) del TP; 71°, inciso 1), literal “d”; 86°, inciso 1); 87°, 

                                                             
58REVILLA GONZALES, José Alberto. El Interrogatorio del Imputado. Tirant Lo Blanch, Valencia, 

2000, p. 20/21. 

59CORONADO SALAZAR, NaykoTechy. La declaración del acusado en juicio: en Nuevo Proceso 

Penal y Delitos contra la Administración Pública. Editores Juristas, Lima, 2014, p. 452. 

60James GOLDSCHMIDT. Los Problemas Jurídicos y Políticos del Proceso Penal. p, 52 
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incisos 2) y 4); 88°  y 376° de dicho cuerpo normativo, como expresión de su 

derecho a la autodefensa mediante la cual se le brinda la oportunidad que se defienda 

frente a los cargos incoados en su contra manifestando libremente lo que considere 

conveniente de acuerdo a sus intereses, sin que en modo alguno tales deposiciones 

puedan ser utilizadas perjudicialmente en su contra”.   

 

El artículo IX, inciso 1) del Código Procesal Penal del 2004, señala que toda persona 

tiene derecho a ejercer su autodefensa material, ahora la declaración del imputado 

constituye el acto más importante a través del cual el imputado ejerce este derecho, 

en esa línea su declaración aparece como un instrumento de defensa –no cualquiera 

sino el más trascendental- que le permitirá asumir una posición frente a los cargos 

formulados en su contra y manifestar lo que considere conveniente de acuerdo a su 

posición, este es el sentido que es asumido por el Código Procesal Penal cuando en 

su artículo 86°, inciso 1), precisa que el imputado tiene derecho a “prestar 

declaración y a ampliarla, a fin de ejercer su derecho de defensa y responder a los 

cargos formulados en su contra”. Asimismo, debe considerase las razones 

siguientes: 

 

(i) La declaración del imputado no puede ser objeto de ofrecimiento, puesto que es 

facultad del imputado declarar o no, así ante un eventual ofrecimiento de la 

declaración del acusado como medio probatorio por parte del Ministerio Público, 

aquella siempre estaría sujeto a que el imputado acepte declarar, lo que no sucede en 

el caso de los testigos que se encuentran obligados a declarar. 

 

(II) El acusado no presta juramento para rendir su declaración, de tal modo que no 

está obligado a decir la verdad sobre los hechos que se le atribuye. 

 

(III) Las manifestaciones brindadas por el imputado en su declaración no pueden ser 

valoradas en su contra, puesto que le asiste el derecho a la no autoincriminación. 

 

(iv) La ratio legis de la declaración del acusado, no es otra que brindarle al imputado 

la oportunidad para que realice su autodefensa material. 
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14.-   La lectura de declaraciones previas del acusado en juicio oral. 

 

El vigente artículo 376º del  Código Procesal Penal – Decreto Legislativo Nº 957 

regula la declaración del acusado en juicio oral, y en su inciso 1) señala que “si el 

acusado se rehúsa a declarar total o parcialmente, el Juez le advertirá que 

aunque no declare el juicio continuará, y se leerán sus anteriores declaraciones 

prestadas ante el Fiscal”, esta última parte subrayada implica derivar consecuencias 

procesales al silencio del acusado. 

 

El derecho a guardar silencio tiene un rango constitucional y un carácter instrumental 

de la prohibición de la autoincriminación, y ésta, también derecho instrumental del 

derecho a la defensa, que a su vez, también lo es del debido proceso, tal como lo 

afirma DELGADO CASTRO cuando señala que los derecho antes mencionados 

“Todos tienen un contenido constitucional, por lo que su señorío no sólo es en sede 

penal, sino en cualquiera donde exista una pretensión persecutoria como el proceso 

administrativo disciplinario, antejuicio constitucional”61. 

 

El Ius Tacendi como apunta el autor ASENCIO MELLADO, es una “opción que se 

reconocen al imputado para defenderse en el proceso en función a lo que estime más 

conveniente a sus intereses, siendo que en virtud de tal puede abstenerse a declarar 

en cualquier fase del procedimiento o en todas y a lo largo del mismo en su conjunto, 

conducta de la cual no cabe extraer ninguna conclusión positiva o negativa- al 

amparo del derecho constitucional que se le reconoce a no prestar declaración alguna 

si así lo considera más beneficioso para su situación personal”62. 

 

Así entonces el tema de la valoración del silencio del inculpado incide 

necesariamente en analizar la contradicción entre los principios de probidad procesal, 

que implica analizar si el inculpado debe o no obrar con la verdad, contra el principio 

                                                             
61 DELGADO CASTRO, César A., El “acta de entrevista fiscal” y la prohibición de 

autoincriminación, en: Revista JUS, Doctrina & Práctica. ENERO, 1, Lima 2008, pág. 173. 

 
62 ASENCIO MELLADO, José María. Prueba prohibida y prueba preconstituida. Editorial Trivium, 

Madrid, 1989, pp. 123/127. 
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del nemotenetur63, que alude a que del silencio del inculpado no puede –o más 

bien, no debe- derivarse ninguna consecuencia desfavorable para él, porque de 

lo contrario sería un silencio auto inculpatorio64. 

 

De esta manera, si el acusado guarda silencio no puede generársele efecto alguno en 

relación a su situación procesal, esto es que el ejercicio de dicho derecho prohíbe 

extraer conclusión alguna en torno a su responsabilidad y asimismo de tal decisión 

del acusado no pueden derivarse consecuencias procesales en su contra -como sucede 

cuando se permite la lectura de declaraciones previas del acusado cuando se abstiene 

a declarar- 

Del mismo modo, resulta un contrasentido lógico que el acusado estando presente en 

juicio oral y habiendo manifestado su decisión de guardar silencio, porque considera 

que ello coadyuvará a su defensa-  se de lectura de su declaración previa. 

Adicionalmente a ello está permisión normativa coacta la libertad de declarar del 

imputado, debido a que si el acusado se abstiene a declarar el Juez le advertirá que se 

leerán sus declaraciones previas, lo que representaría un condicionamiento para el 

imputado, contraviniendo de esta forma el artículo IX, inciso 2) del Título Preliminar 

del Código Procesal Penal – Decreto Legislativo Nº 957 que señala que “nadie 

puede ser obligado o inducido a declarar o a reconocer culpabilidad contra sí 

mismo (...)”; así apunta TELLO RAMÍREZ que “ésta es la norma rectora que sirve de 

mecanismo base para impedir la lectura de la declaración en juicio oral, dicho 

principio nos faculta interpretar in bonan partem en el sentido que si el imputado 

decide no declarar en juicio, el hecho de pretender se lea la declaración que rindió 

anteriormente advirtiéndosele de tal fin, implica una coacción, una amenaza, una 

inducción a verter su versión de los hechos, pues si bien en la declaración preliminar 

no hubiera aceptado responsabilidad o no hubiera narrado algo comprometedor a su 

persona como sujeto de imputación, también lo es que el simple hecho que se le 

amenace con recordarle su declaración ya significa una intimidación hacia él, una 

forma de violentar su decisión de guardar silencio en juicio oral, traducido 

                                                             
63Expresado en diversas fórmulas como son: tenurseipsumaccusare, nemotenetureder contra se, o 

nemotenetur se detegere 

64GONZÀLES-SALAS CAMPOS, Raúl. “La valoración del silencio del imputado”. En: Revista 

peruana de Doctrina y Jurisprudencia Penales Nº 3. Grijley. Lima, 2002. Pág. 192. 
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finalmente en la vulneración a su derecho a la defensa, no debemos olvidar que el 

imputado es el sujeto pasivo del proceso, es contra quien recae directamente la 

violencia persecutoria y punitiva del estado, de tal suerte que si se aplica esta norma 

inquisitiva ya se le está sometiendo a mecanismos de inducción dirigidos a doblegar 

su voluntad inicialmente plasmada: no declarar”65. 

 

También se advierte que el empleo de declaraciones previas del acusado contraviene 

el artículo  393º, inciso 1, del Código Procesal Penal – Decreto Legislativo Nº 95766, 

debido a que dicho precepto normativo prohíbe al Juez valorar aquella prueba que no 

haya sido actuada en juicio, ello por cuanto conforme al Principio de Inmediación 

que informa el nuevo modelo procesal penal, el Juez tiene que tener un contacto 

directo y personal con aquella información que le permitirá emitir sentencia. 

 

Consecuentemente el artículo 376°, inciso 1), del Código Procesal Penal del 2004 

resulta inconstitucional y contradictorio con el contenido de otros preceptos 

normativos y principios que informan el nuevo modelo procesal penal, y en ese 

sentido, resulta necesario su modificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
65 TELLO RAMÍREZ, Jorge. Fundamentos Básicos para la Primacía del Principio de no 

Autoincriminación durante el Juicio Oral en el NCPP - Experiencias de la Defensa en el Distrito 

Judicial de La Libertad. 

 

66ART. 393, inciso 1) del CPP del 2004: “El Juez Penal no podrá utilizar para la deliberación pruebas 

diferentes a aquellas legítimamente incorporadas en el juicio”. 
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CAPITULO VIII 

 

 

TÍTULO  VIII 

SUB TÍTULO I 

 

1.- DEFENSA TÉCNICA ADECUADA O EFICAZ. 

 

1.1.- Definición.- 

 

Definir al derecho de defensa adecuado o eficaz como uno inherente a la libertad 

humana y de respeto a la dignidad de la persona, de por sí ya exige estándares altos, 

muchos más de los establecidos para la defensa material del imputado. El conceder a 

un abogado la representación o el patrocinio de los intereses y derechos tanto del 

imputado como de las otras partes procesales es una elección que requiere 

rigurosidad. Por ello, se demanda que el profesional del derecho conozca la materia 

para la cual fue contratado (contar con especialidad). 

 

La defensa técnica es debidamente garantizada a partir de la promoción y ubicación 

de abogados especialistas en determinada área del derecho, ello para evitar algún 
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dislate durante su actuación, de modo que éste garantice un adecuado 

desenvolvimiento durante el proceso67. 

 

Bajo dichas premisas diremos que la defensa técnica adecuada o eficaz es aquél 

extremo del derecho de defensa que se asume de manera técnica y sin importar el 

resultado del proceso. El abogado, debidamente preparado, agota todos los medios y 

recursos de un proceso para garantizar de manera justa los derechos de su 

patrocinado. 

 

El concepto de defensa técnica adecuado o eficaz no necesariamente debe ir 

aparejado con el resultado de un proceso, no es eficaz ni buen abogado quién asume 

causas de manera indistinta y en todas ellas logra absoluciones sin importar los 

medios que emplee. En el juzgamiento penal, no son bienvenidos los conceptos 

Maquiavélicos –el fin justifica los medios– dado que la impronta actuación, 

defectuosa investigación o errado juzgamiento únicamente generan impunidad y con 

ello una tergiversación de los hechos ocurridos ocasionando la deslegitimación de los 

organismos integrantes del Sistema de Justicia, y principalmente del Poder Judicial. 

 

Un abogado para ser considerado apto para la defensa de una causa, debe conocer en 

esencia los hechos que se debatirán en el proceso y las pruebas que justifican su 

propuesta. Cada intervención en audiencia requiere preparación metodológica, dado 

que las audiencias tienen una finalidad determinada y de las mismas se asume un 

resultado concreto y específico. 

 

La defensa adecuada o eficaz deberá enfocar su rumbo conforme a la etapa en la que 

se halle el proceso penal, así considero que existen tres ámbitos de defensa68:  

                                                             
67 El defensor debe ser un técnico del derecho. Es lógico que sólo podrá evitar o disminuir la pena y 

enfrentarse con un pie de igualdad al Ministerio Fiscal alguien que conozca los resortes y mecanismos 

de los complicados y densos regímenes legales actuantes. La presencia de este especialista en el 

proceso, asegura a priori la equivalencia o igualdad potencial de recursos técnicos entre la imputación 

y la defensa. IRISARRI, Carlos Alberto. El Defensor en el Sumario Penal. Editorial Universidad. 

Buenos Aires 1987. Pág. 37 

 
68 Asimismo considero que la defensa eficaz también se extiende a la fase post sentencia, dado que en 

ella se reclaman derechos materializados a través de los beneficios penitenciarios cuyo cumplimiento 

importa la libertad. 
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                           i) Durante la investigación preparatoria y la etapa intermedia,  

ii) Durante el juzgamiento, y  

iii) Durante la impugnación, en este último se incluye al recurso de 

Casación como un medio extraordinario en el que se discute 

jurídicamente, sin valoración probatoria la responsabilidad penal 

declarada por los órganos de mérito ordinarios. 

 

2.- Criterios para la determinación de una defensa adecuada o eficaz. 

 

La subrogación de un abogado, y el apersonamiento de otro en el patrocinio de una 

causa, algunas veces genera celos profesionales los que conllevan a calificar la labor 

que ejerció el letrado que precedió en la defensa; y como consecuencia de dicha 

evaluación formulan pretensiones posteriores sobre nulidad del proceso por 

considerar una defensa inadecuada o ineficaz. 

 

La presente investigación, como un objetivo, desde el enfoque de Juez Penal, se 

dirige a determinar criterios adecuados para la calificación de un patrocinio como 

uno inadecuado, deficiente o ineficaz, esto es, verificar la trascendencia del de la 

ineficacia para ser calificada como una causa en la que el imputado no estuvo 

debidamente asesorado; por ende aconsejado indebidamente – defensa deficiente. A 

partir de dicho supuesto evaluar dos posibilidades:  

i) Para aquellos casos en los que pudiese concurrir algún remedio 

procesal para que el derecho de defensa subsista y no se quiebre 

el proceso (accesoria),  

ii) Crear una nueva causal para la interposición del recurso de 

revisión como medio para evaluar la cosa juzgada declarada en su 

oportunidad a raíz de una mala decisión (principal). 

 

Una primera aproximación útil para desarrollar los estándares de defensa adecuada o 

eficaz, la hallamos en el acápite de “obligaciones y responsabilidades” de los 
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Principios Básicos Sobre la Función de los Abogados69 el cual en sus fundamentos 

14 y 15 indican: 

14. Los abogados, al proteger los derechos de sus clientes y defender la causa de la 

justicia, procurarán apoyar los derechos humanos y las libertades fundamentales 

reconocidos por el derecho nacional e internacional, y en todo momento actuarán 

con libertad y diligencia, de conformidad con la ley y las reglas y normas éticas 

reconocidas que rigen su profesión. 

15. Los abogados velarán lealmente en todo momento por los intereses de sus clientes. 

 

En el inciso 14 yace un término que sustenta la responsabilidad con la que debe 

operar un abogado, ello al mencionar que el letrado en todo momento deberá actuar 

con libertad y diligencia. Entiendo que éste último término se refiere al cuidado con 

el que debe operar un letrado. 

 

Esta atención debe ser la misma que se demanda a otros profesionales, pues 

pensemos en el médico, quienes someten sus labores en función a la Lex Artis, por 

cuanto la labor que estos desempeñan está debidamente protocolizada, de modo que 

la inobservancia de alguna de esas normas de procedimiento genera la 

responsabilidad en el Médico que puede acarrear una negligencia médica, y cuando 

no un delito por omisión que implica declaración de responsabilidad penal y 

amenaza de restricción de la libertad. 

 

Los abogados no tenemos protocolos de actuación, la proliferación de escuelas 

profesionales de Derecho, y las modalidades de estudio –presencial y a distancia– 

han ocasionado un egreso masivo de estudiantes y graduaciones multitudinarias de 

abogados. Este fenómeno de multiplicación de los profesionales no ha garantizado 

una adecuada preparación del abogado, ni la formación de la función o perfil que 

pretende desempeñar, pues únicamente se avocan a la lectura de normas penales sin 

comprender el sentido sistemático, finalista, teleológico u objetivo de la norma, peor 

aún si estas lecturas normativas se producen aisladamente sin un trasfondo 

constitucional o filosófico de su vigencia.  

                                                             
69 Aprobado por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del delito y tratamiento 

del delincuente, celebrado en La Habana – Cuba el 27 de agosto de 1990 
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De otro lado, un problema conexo es la expansión de las maestrías y doctorados a 

distancia, programas que tampoco apuntan a dotar de especialidad a sus estudiantes. 

Aquí surge lo que en derecho penal se denomina conciencia de la antijuridicidad, 

pues las escuelas de post grado deberían preparar y dotar de conocimientos 

especializados a los profesionales, sin embargo muchas en la actualidad se hallan en 

restructuración o en disputa por sus directivos, en proceso de licenciamiento por el 

SUNEDU (Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria), situaciones 

que entre otras influyen en el grado de preparación del profesional, las mismas que 

repercutirán en la defensa que estos realicen cuando se hallen en el ejercicio de la 

profesión, o en el ejercicio funcional en el ámbito que elijan.  

 

Un elemento de examen adicional, es la necesidad de trabajo que tienen los abogados 

al iniciar el patrocinio de causas, pues guiados por un tema de necesidad económica 

patrocinan todo tipo de causas provenientes tanto del Derecho Privado, como del 

derecho Público, y esta situación de necesidad genera el riesgo en el ejercicio de la 

profesión por la carencia de conocimientos básicos que dota una especialidad y 

algunas veces configura supuestos de defensa inadecuada o ineficaz. 

 

Estas conductas deberán ser evaluadas a nivel de estándares comparados de derecho 

de defensa. Hablar de una defensa adecuada o eficaz o al menos de una defensa que 

garantizó el respeto a los derechos del patrocinado, exige la puntualización de ciertos 

aspectos. En este cometido citaré a VÁSQUEZ ROSSI70, pues según él, la función 

del abogado que ejerce una defensa eficaz se centra en los siguientes aspectos: 

 

- Asistencia en los diversos momentos de la defensa material (indagatoria, 

careos, reconstrucción del hecho, reconocimientos, debiendo contar con 

su respectiva teoría del caso). 

- Comunicación con su defendido a todo lo largo del desarrollo de la causa. 

- Examen de las actuaciones, y contralor de las mismas. 

                                                             
70 VÁSQUEZ ROSSI, Jorge Eduardo. La Defensa Penal. Segunda Edición. Editorial RubinzalCulzoni 

- Argentina. Págs. 228 y 229. 
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- Proposición de diligencias a su favor. 

- Ofrecimiento y producción de las pruebas pertinentes. 

- Actividades dirigidas en los casos precedentes a la obtención de la 

libertad del imputado (eximirle de prisión, excarcelación).  

- Interrogatorio y contrainterrogatorio de peritos, testigos, procesados y 

agraviados). 

- Contar con técnicas de litigación oral. 

- Presentaciones y alegatos de defensa en sentido estricto.  

- Interposición de recursos adecuados. 

 

El estándar de defensa técnica admite ciertos matices, sin embargo su naturaleza no 

cambia; hay unanimidad en la doctrina sobre los criterios exigidos para calificarla, 

como por ejemplo Irisarri71 hace tres décadas, siguiendo a Oderigo (juristas argentinos, 

a quienes invoco en atención a los orígenes de la reforma procesal) señalaron que el 

defensor ejerce una función de asistencia y una función de representación expresada 

en los siguientes aspectos: 

 

- La función de asistencia: En consejos, aportes de conocimientos 

jurídicos y serenidad de ánimo (fuera del proceso) y acompañamiento 

durante la realización de aquellas diligencias que debe cumplir 

personalmente el imputado para que éstas se verifiquen legalmente 

(dentro del proceso). 

 

- La función de representación: En la sustitución del imputado para la 

realización de actos procesales de carácter técnico- jurídico 

 

Prosigue Irisarri señalando que a través de ambas funciones, el defensor “orientará a 

la defensa material (la ejercida por el mismo imputado) para apoyar más eficazmente 

en ella la defensa técnica (a cargo del abogado defensor)”. 

 

                                                             
71 IRISARRI, Carlos Alberto. El Defensor en el Sumario Penal. Editorial Universidad. Buenos Aires 

1987. Págs. 43 y 44 
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La invocación a los mencionados autores, es útil por cuanto fijan las bases que todo 

abogado debe sentar en la defensa de un caso, en cuanto se demuestre la ejecución de 

los aspectos mencionados, se estará ante un claro caso de defensa adecuada, y por 

ende las pretendidas nulidades por inadecuado patrocinio resultarán desestimadas. 

Delimitar cuando en un caso concurre una defensa adecuada o eficaz o cuando no, es 

un aspecto netamente objetivo, mas no subjetivo, dado que la expresión errónea de 

argumentos o la elección de una u otra estrategia de defensa, al ser cuestiones 

sometidas a la valoración no brindan seguridad jurídica. El error en la elección de 

estrategia no genera la nulidad de la causa ni tampoco justifica calificarla como 

inadecuada o ineficaz. 

 

Un elemento necesario para la calificación objetiva, son las Actas Fiscales, las Actas 

de Audiencia y/o el registro de audio y video de las sesiones, los escritos presentados 

por la defensa, las mismas que por su contenido muestran la actitud del defensor en 

el curso de un proceso. 

 

Del mismo modo, considero que la inducción a error al acusado, siendo advertido por 

el Juez y el Fiscal, constituye una causa que invalida el proceso, dado que el Juez 

debe garantizar el equilibrio de las partes, y el Fiscal la defensa de la legalidad.  
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CAPÍTULO  IX 

 

 

TÍTULO  IX 

 

SUB  TÍTULO  I 

 

1.- ALCANCES DEL DERECHO A LA PRUEBA. 

 

1.1.- La prueba como componente del derecho de defensa, tiene múltiples alcances 

para expresar la pretensión durante el proceso. Los alcances del derecho a la 

prueba72, según el desarrollo de la doctrina nacional, son los siguientes: 

 

- El derecho a ofrecer medios de prueba. 

- El derecho a que los medios de prueba ofrecidos sean 

admitidos. 

                                                             
72 TALAVERA ELGUERA, Pablo. La Prueba en el Nuevo Proceso Penal. Manual de Derecho 

Probatorio y de la Valoración de las Pruebas.  Academia de la Magistratura. Cooperación Alemana 

GTZ. Marzo 2009. Págs. 21 a 33 
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- El derecho a que se actúen adecuadamente los medios de 

prueba admitidos. 

- El derecho a que se asegure la producción o conservación 

de la prueba. 

- El derecho a una valoración racional de las pruebas 

actuadas. 

- La obligación de motivar el razonamiento probatorio  

 

Sobre lo expresado, el profesor arequipeño Percy Chocano Nuñez ha postulado como 

principio de derecho probatorio, el referido a la necesidad de prueba que señala 

aquello que obligatoriamente debe probarse bajo conminación de creerse lo 

contrario. Así debe probarse la culpabilidad, de lo contrario se cree la inocencia. 

Continúa Chocano citando a Aristoteles quién llama “necesario” aquello que es la 

causa cooperante sin la cual es importante vivir”, e indica que la necesidad de prueba 

parte de un conocimiento dado de modo tal que si se quiere hacer creer que es de 

manera opuesta, entonces eso debe probarse. Esto significa que la actividad 

probatoria cuenta con las presunciones como una verdad pre establecida, como lo ya 

dado por defecto, pero estas verdades no son absolutas, sino relativas; y en 

consecuencia pueden ser refutadas mediante pruebas. La necesidad de prueba parte 

de presupuestos que se dan por ciertos de no probarse lo contrario. Estos 

presupuestos generalmente son en favor del imputado, pero no se excluyen algunos 

que lo obligan al despliegue probatorio en su favor; por ejemplo, la presunción de 

que las personas obran ordinariamente de manera consciente y voluntaria hacen que 

sea necesario que, de ser el caso, le corresponda al imputado probar que actuó 

inconscientemente o bajo el influjo de una fuerza irresistible73. 

 

Expongo lo indicado en atención a la necesidad de una conducta procesalmente 

activa del abogado defensor. Por más que el proceso inicie sobre la base de la 

presunción de inocencia del imputado, se requieren siempre estándares mínimos de 

reconocimiento de aquél, dado que surge el supuesto en el que los medios de prueba 

                                                             
73 CHOCANO NÚÑEZ, Percy. Derecho Probatorio y Derechos Humanos. Editorial Jurídica 

IDEMSA. Lima – Perú. 2da Edición, julio de 2008. Pág. 134 
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formulados por el Ministerio Público pueden ostentar un curso lógico y aproximativo 

que de mala manera puede ocasionar la enervación de la presunción de inocencia; 

reitero que con ello no indico que sea una obligación, sólo quiero dejar en claro la 

garantía que brinda el activismo procesal a nivel probatorio. Desde luego, ninguna 

condena se justifica en la falta de actividad probatoria de la parte imputada; sin 

embargo, como también indiqué, el abogado no está para someterse a riesgos mucho 

menos con libertad ajena por la inacción. Si se puede cooperar con el ofrecimiento o 

actuación de medios de prueba de una determinada circunstancia, la parte deberá 

proponerla o requerir la examinación de una u otra manera, o proponer determinada 

valoración; sin embargo es una conducta negligente, y no por ello causa de nulidad, 

la referida a la inacción procesal. 

 

1.2.- La actividad probatoria en el marco del Nuevo Código Procesal Penal se rige 

por el principio de legitimidad de la prueba, estipulado en el Art. VIII del T.P. del 

mencionado código, en el se indica: 

 

1. Todo medio de prueba será valorado sólo si ha sido 

obtenido e incorporado al proceso por un procedimiento 

constitucionalmente legítimo. 

2. Carecen de efecto legal las pruebas obtenidas, directa o 

indirectamente, con violación del contenido esencial de los 

derechos fundamentales de la persona. 

3. La inobservancia de cualquier regla de garantía 

constitucional establecida a favor del procesado no podrá 

hacerse valer en su perjuicio. 

 

El contenido normativo de estos tres preceptos, tiene un trasfondo constitucional. 

Técnicamente sólo se puede hablar de prueba durante el juzgamiento de primera o 

segunda instancia; así lo preceptúa al artículo 393°, 1. del NCPP al establecer (sic) 

“El Juez Penal no podrá utilizar para la deliberación pruebas diferentes a aquellas 

legítimamente incorporadas en el juicio”; sin embargo los medios que se postulen 

en dicha etapa tuvieron que superar el control de las partes –ya mencioné la prelación-, 

a través de la interposición de una tutela de derechos, o en el Control de Acusación.  
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De otro lado, no es razonable que el defensor del imputado se oponga a todos los 

actos de investigación que realice el Ministerio Público, o a las pruebas que ofrezca, 

ya que ello denota un afán de obstaculización, más no de corroboración en la 

aclaración de los hechos imputados.  

1.3.- El control de las pruebas y actos de investigación está sujeto a límites, así, el 

Tribunal Constitucional al referirse al derecho a la prueba señala que “Como todo 

derecho fundamental, el derecho a la prueba también está sujeto a restricciones o 

limitaciones, derivadas tanto de la necesidad que sean armonizados con otros 

derechos o bienes constitucionales –límites extrínsecos-, como de la propia 

naturaleza del derecho en cuestión -límites intrínsecos-”74 como son75: 

 

 Pertinencia: Exige que el medio probatorio tenga una 

relación directa o indirecta con el hecho que es objeto de 

proceso. 

 Conducencia o idoneidad: El legislador puede establecer 

la necesidad de que determinados hechos deban ser 

probados a través de determinados medios probatorios. 

Será inconducente o no idóneo aquel medio probatorio que 

se encuentre prohibido en determinada vía procedimental o 

prohibido para verificar un determinado hecho. 

 Utilidad: Se presenta cuando contribuya a conocer lo que 

es objeto de prueba, a descubrir la verdad, a alcanzar 

probabilidad o certeza. 

 Licitud: No pueden admitirse medios probatorios 

obtenidos en contravención del ordenamiento jurídico, lo 

que permite excluir supuestos de prueba prohibida. 

 

Además de estos principios, el curso de la defensa asumida por el abogado y el 

control que éste debe realizar frente a las actuaciones de la parte acusadora, en 

                                                             
74Cfr. Fundamento 8 de la STC 1014-2007- PHC/TC, caso Federico Salas Guevara Schultz. 
75 Cfr. TALAVERA ELGUERA, Pablo. La Prueba en el Nuevo Proceso Penal. Manual de Derecho 

Probatorio y de la Valoración de las Pruebas.  Academia de la Magistratura. Cooperación Alemana 

GTZ. Marzo 2009. Pág. 
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cuanto a pruebas se refiere, debe estar basado en principios. Precedentemente he 

indicado los genéricos; sin embargo el profesor Chocano Núñez ha establecido una 

lista de principios probatorios cuyo conocimiento dotará de calidad a la labor que 

ejerce el letrado, así tenemos los siguientes: 

 

 Principio de contradicción  

 Principio de debate contradictorio 

 Principio de adquisición o comunidad de la prueba 

 Principio de Bilateralidad 

 Principio acusatorio 

 Principio inquisitivo o de investigación 

 Principio de oficialidad 

 Principio de impulso procesal 

 Principio de legalidad 

 Principio de defensa jurídica 

 Principio de igualdad de oportunidades para la prueba 

 Principio de concentración de la prueba 

 Principio de inmediación 

 Principio de eventualidad 

 Principio de oralidad 

 Principio de continuidad y concentración 

 Principio de libertad objetiva de prueba 

 Principio de libertad subjetiva de prueba 

 Principio de originalidad 

 Principio de lealtad, probidad o veracidad de la prueba 

 Principio de necesidad de la prueba 

 Principio de publicidad 

 Principio de sociabilidad del convencimiento judicial 

 Principio de unidad de la prueba 

 Principio de presunción de inocencia 

 Principio de legitimidad de la prueba 
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A partir de lo mencionado, la actuación del abogado en el ámbito de la actividad 

probatoria la distingo en tres momentos: i) Al ofrecer el medio, ii) Al actuar el medio 

y iii) Pretender determinada valoración. En estos tres momentos, el letrado tiene un 

rol fundamental, dado que desde su lógica debe realizar una investigación cabal 

sobre los hechos. Esta investigación o corroboración comprende la búsqueda de 

medios de prueba, siempre en función a la imputación efectuada; de ningún modo el 

letrado debe fabricar pruebas o manipular la declaración de los testigos.  

 

SUB TÍTULO II 

2.- ESTÁNDARES DE LA PRUEBA. 

 

Otro aspecto de suma importancia para una defensa adecuada o eficaz, constituyen 

los estándares de prueba, sobre el particular, no es mi intención para el presente 

capítulo desarrollar in extenso el contenido normativo y doctrinario de la prueba, sino 

expresar los criterios principales sobre control de prueba, a efecto de que el abogado 

defensor al ejercer la defensa de determinada persona realice actos a este nivel que 

controlen la legalidad del grado de vinculación probatoria. 

 

Los estándares de prueba, al ser pruebas de cargo, inician sobre la base de la 

presunción de inocencia, toda vez que el Fiscal al accionar su caso pretende enervar 

este reconocimiento natural que brinda la Constitución. Sobre esta base ya se 

realizaron investigaciones y trabajos importantes, como el realizado por el abogado 

Pablo Talavera Elguera, quien indica que los estándares que deben reunir los medios 

de prueba, en función a la presunción de inocencia, son los siguientes: 

 

- La carga de la prueba: La prueba de cargo debe ser 

proporcionada por la acusación, no teniendo el acusado 

deber alguno de probar su inocencia, de modo que su 

actividad o falta de ella jamás puede ser valorada en su 

contra. 

 

- La concurrencia de prueba: Para condenar a una persona 

es exigible que se practique en el proceso una actividad 
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probatoria precisa, no bastando la convicción judicial para 

llegar a una conclusión, puesto que, para tener validez, el 

convencimiento judicial sólo puede formarse sobre la base 

de pruebas en sentido objetivo e incriminador. Los 

elementos que sirvan de base para la condena, han de 

consistir en auténticos medios de prueba. En principio 

solamente los medios practicados en el juicio oral pueden 

servir de base para la condena. Así lo estipula el artículo 

393.1 del Nuevo Código Procesal Penal. 

 

- Prueba de cargo: La prueba practicada ha de referirse en 

todo caso al delito por el que se condena, no siendo válida 

una prueba genérica sin referencia objetiva alguna al hecho 

que se afirma acreditado. La prueba ha de tener un sentido 

incriminador objetivo o, lo que es lo mismo, no puede 

llegarse a una conclusión que, con base en la manifestación 

eterna de la prueba, debería ser exactamente contraria. 

 

- Suficiencia: La suficiencia de las pruebas se predica en 

orden a fundamentar una declaración de culpabilidad del 

acusado. En el caso Cantoral Benavides vs Perú, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido que si 

se obra contra el acusado prueba incompleta o insuficiente, 

no es procedente condenarlo, sino absolverlo. A este 

criterio de suficiencia se refiere el artículo II del T.P. del 

NCPP, cuando establece que la presunción de inocencia 

requiere, para ser desvirtuada, de una suficiente actividad 

probatoria de cargo obtenida y actuada con las debidas 

garantías procesales. 

 

- Legitimidad: La presunción de inocencia exige que las 

pruebas que se practiquen con todas las garantías y se 

obtengan de forma lícita. La licitud de la prueba no es una 
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cuestión de apreciación o valoración, sino es un 

presupuesto ineludible de dicha apreciación. La libre 

valoración de la prueba sólo puede predicarse de aquellas 

pruebas obtenidas de forma licita y con todas las garantías, 

y ella misma no puede fundar su licitud.  

 

Empleando estos estándares para el control de cada una de las pruebas postuladas por 

el titular de la acción penal, constituyen garantía de encausamiento, dado que aun 

cuando no se obtenga el resultado esperado al afrontar el proceso, se obtendrá una 

decisión fundada en prueba adecuada y pertinente; y con ello una respuesta sólida del 

Estado. 
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CAPÍTULO  X 

 

 

TÍTULO X 

 

SUB TÍTULO I 

1.- CONTROL JUDICIAL RESPECTO A LA DEFENSA. 
 

 

Es rol del Juez Penal, amparado en la razonabilidad, controlar la igualdad de 

condiciones en la que se hallan las partes que comparecen ante su Tribunal. El Juez 

no puede dejar desamparado a alguna parte procesal justificando dichas conductas en 

la autonomía que ellas tienen. Al advertir deficiencias en la intervención del 

Ministerio Público deberá exhortar un proceder cauteloso y el cumplimiento de los 

fines que la Constitución Política le encomendó; y que en todo caso podría suspender 

el curso de la audiencia con la finalidad que cuente con un plazo para justificar su 

intervención.  

 

De otro lado, si la deficiencia la posee el defensor del imputado, advertencia que 

surge a partir de sus argumentos o la inacción que éste expresa; corresponde al Juez, 
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con conocimiento del Ministerio Público, comunicar al abogado exhortar a ejercer 

una defensa adecuada e informar al imputado el riesgo en el que se halla su situación 

jurídica de proseguir con el defensor técnico que eligió. 

  

Técnicamente, las partes no podrán oponerse a las recomendaciones que el Tribunal 

brinde en este extremo, dado que el proceso penal no es una pugna en la que pondere 

el aprovechamiento de la parte mejor preparada, sino es un método mediante el cual 

se brinde a la sociedad un mensaje representativo para el afianzamiento del respeto 

entre seres humanos y se alcancen actos de justicia que a la luz de un caso se puedan 

obtener. El mensaje no debe ser de castigo, éste se debe convertir en una forma de 

enseñanza. No se debe desamparar a quien muestra falencias en su rol a desempeñar. 

Se deben dictar apercibimientos, y éstos no implican superioridad ni abuso, 

constituyen un medio correctivo en pro de la cautela de los derechos tanto del 

procesado, así como de las otras partes (entiéndase como el derecho a que el juicio que ganan 

con derecho, por un error judicial posteriormente sea declarado nulo y con ello sus expectativas de 

justicia se ven truncadas). Cuando se sentencia a una persona, se afecta a la sociedad 

íntegra, y para evitar que los daños de esa afectación no sean percibidos con agudeza 

es que los abogados deben obrar con lealtad a sus patrocinados y a la contraparte. Un 

abogado sin preparación adecuada para el debate también es un riesgo, es como si un 

odontólogo ingresara a un quirófano para proceder con una operación ocular, así bajo 

esa analogía el litigante puede conocer el derecho, como el odontólogo la salud, mas 

no el caso concreto como adecuadamente procedería un oftalmólogo, en este caso es 

previsible que se produzca un daño irreparable al operado como al procesado, y este 

se debe evitar. 

 

Solventa mis expresiones, el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que 

otorga al Juez la facultad sancionadora a los abogados pudiendo llamarles la 

atención, o sancionarlos con apercibimientos, multas, pedidos de suspensión o 

destitución, o solicitar su sanción, cuando se conduzcan de modo inapropiado, actúen 

de mala fe, planteen solicitudes dilatorias o maliciosas y en general cuando 

incumplan sus mandatos.  
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Asimismo, el Artículo 297 de la misma Ley Orgánica establece que los magistrados 

sancionan disciplinariamente a los abogados que formulen pedidos maliciosos o 

manifestaciones ilegales, falseen los hechos, no guarden la moderación debida o no 

cumplan obligaciones propias de los cargos gratuitos para los que fueron designados. 

Estas sanciones pueden ser amonestación, multa no mayor al 5% de la UIT y 

suspensión en el ejercicio de la profesión hasta por seis meses. 

 

 

 

SUB TÍTULO II 

 

1.- ESTÁNDARES DE DEFENSA PENAL ADECUADO O EFICAZ. 

 

 

La defensa penal efectiva como tal ha sido agrupada en cuatro categorías, ello en 

estudios formulados a normas procesales y Constituciones de Latinoamérica, las 

mismas que conforme Binder y otros han clasificado en los siguientes grupos76: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
76Fuente: BINDER, Alberto. CAPE Ed. NAMORADZE, Zaza. Defensa penal efectiva en América 

latina Pág. 37. Fuente original en texto. La tabulación fue propuesta por el Maestrante. Concordante 

con nuestra Constitución Política del Estado y el Código Procesal Penal. 
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TABLA: DETERMINACIÓN DE ASPECTOS LEGALES PARA CONSIDERAR 

UNA DEFENSA ADECUADA O EFICAZ. 

 

N° COMPONENTE ELEMENTOS 

1 
INFORMACIÓN QUE SE 

LE DEBE PROVEER AL 

IMPUTADO.  

Informar las razones de arresto o detención, y los 
derechos que asisten al intervenido. 

La información sobre la imputación, formulación de 

cargos o acusación, según la etapa procesal. 

Información sobre las posibilidades legales de 
defensa con los que cuenta la persona 

Acceso a los elementos de prueba que se acumulan 

en su contra 

2 
COMO SUJETO DEL 

PROCESO 

Ejercer su defensa material – Autoprotección  

Elegir a un abogado de su confianza con capacidad 

técnica. 

Brindar declaraciones previo asesoramiento 

suficiente 

Comunicación privada con su abogado defensor 

Contar con un abogado defensor de oficio cuando 
no tuviese la posibilidad de contratar uno privado 

Su defensor debe preservar sus derechos e intereses, 

sin injerencia de ningún afán superior. 

3 

 

PARTICIPACIÓN 

REAL Y EFECTIVA 

DENTRO DEL PROCESO Y 

AL MANTENIMIENTO 

DENTRO DE ÉL DE 

UNA CONDICIÓN 

ESPECIAL DE 

PROTECCIÓN 

Presunción de inocencia 

Guardar silencio 

Afrontar el proceso penal en libertad, y que la 

imposición de medidas de coerción se efectúen en el 
marco de la Ley vigente 

Participación directa y presencial en juicio 

Decisiones no arbitrarias y debidamente 

fundamentadas  

Revisión integral del fallo de condena 

4 
EXTENSIÓN DE LA 

EFECTIVIDAD DE LOS 

DERECHOS 

investigar el caso con medios propios y proponer 

pruebas 

contar con suficiente tiempo y posibilidades para 
preparar 

la defensa 

la igualdad de armas en la producción y el control 
de la 

prueba en todas las instancias procesales y 

audiencias 

contar 
con un intérprete de su confianza y a la traducción 

de los documentos 

y pruebas. 
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CAPÍTULO  XI 

 

 

TÍTULO XI 

 

SUB TÍTULO  I 

 

1.- DELIMITACIÓN CONSTITUCIONAL DE LA GARANTÍA DE DEFENSA 

EFICAZ Y COSA JUZGADA. 

 

1.1.- DEFENSA ADECUADA O EFICAZ. 

 

La Constitución reconoce el derecho de defensa en el inciso 14), artículo 139º, en 

virtud del cual se garantiza que los justiciables, en la protección de sus derechos y 

obligaciones, cualquiera que sea su naturaleza (civil, mercantil, penal, laboral, etc.), 

no queden en estado de indefensión. Así, el contenido del derecho de defensa queda 

afectado cuando, en el seno de un proceso judicial, cualquiera de las partes resulta 
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impedida por concretos actos de los órganos judiciales de ejercer los medios 

necesarios, suficientes y eficaces para defender sus derechos e intereses legítimos 

(STC N.º 1231-2002-HC/TC, fundamento 2).  

 

En tal sentido, el derecho de defensa consiste en el derecho que tiene toda persona de 

defenderse de manera eficaz y oportuna durante todo el estado del proceso penal, e 

incluso en la investigación fiscal pre jurisdiccional, respecto a todo acto procesal ya 

sea que éste provenga de la parte acusadora como del juez y que pueda, 

eventualmente, ocasionar algún menoscabo en sus derechos, intereses o su situación 

jurídica77. 

  

El ejercicio del derecho de defensa, de especial relevancia en el proceso penal, tiene 

una doble dimensión: una material, referida al derecho del imputado de ejercer su 

propia defensa desde el mismo instante en que toma conocimiento de que se le 

atribuye la comisión de determinado hecho delictivo; y otra formal, lo que supone el 

derecho a una defensa técnica, esto es, al asesoramiento y patrocinio de un abogado 

defensor durante todo el tiempo que dure el proceso. Ambas dimensiones del derecho 

de defensa forman parte del contenido constitucionalmente protegido del derecho en 

referencia. En ambos casos, se garantiza el derecho a no ser postrado a un estado de 

indefensión (STC. N.° 2028-2004-HC/TC) 

 

Con este derecho se garantiza al imputado, por un lado, la potestad de ejercer su 

propia defensa desde el mismo instante en que toma conocimiento de que se le 

atribuye la comisión de un determinado hecho delictivo; y de otro, el derecho a 

contar con defensa técnica, esto es, a elegir un abogado defensor que lo asesore y 

patrocine durante todo el tiempo que dure el proceso. En ambos casos, dichas 

posiciones ius fundamentales están orientadas a impedir que toda persona sometida a 

un proceso penal quede postrado en estado de indefensión y, por ello, este Tribunal 

                                                             
77Landa Arroyo, César. Bases Constitucionales del nuevo código procesal penal peruano. En César 

Landa Arroyo. Constitución y fuentes del derecho. Editorial Palestra. Primera edición. Lima, 2006. P. 

13 

 

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2002/01231-2002-HC.html
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ha afirmado que forman parte de su contenido constitucionalmente protegido (STC 

N°. 2028-2004-HC/TC) 

 

Ello, con el fin de otorgar una protección eficaz en caso de que existiesen derechos 

constitucionales lesionados (STC 569-2003-AC/TC, FJ 8), toda vez que la 

designación de un defensor de oficio no puede constituir un acto meramente formal 

que no brinde una adecuada tutela al contenido constitucionalmente protegido del 

derecho de defensa. A este respecto cabe señalar que en el ámbito del proceso penal, 

la protección de los bienes jurídicos en conflicto consagra con especial proyección el 

derecho a la defensa técnica, que tiene como destinatarios primigenios a las personas 

detenidas o procesadas (STC N.° 02098-2010-PA, F.J. 22).  

 

De ahí que, en el supuesto de que la persona afectada no designe un abogado de su 

elección para que ejerza su defensa, no solo bastará con que la autoridad judicial le 

asigne un abogado defensor de oficio, como advierte la propia Constitución y normas 

procesales, sino que lo más importante será que la efectividad de la asistencia letrada 

que este pueda ofrecer se encuentre garantizada. En tal sentido, la autoridad judicial 

queda sujeta al deber de adoptar las medidas necesarias que hagan posible una 

defensa efectiva como podría ser, por ejemplo, otorgarle un tiempo razonable al 

abogado de oficio a fin de que éste pueda tomar el conocimiento debido de la causa y 

ejerza una defensa adecuada; caso contrario la designación del defensor de oficio se 

constituye en un acto meramente formal que no brinda una adecuada tutela al 

contenido constitucionalmente protegido del derecho de defensa. (STC N ° 03989 

2014-PHC/TC, Fto. 9) 

 

Por su parte el Tribunal Constitucional Español en reiterada jurisprudencia ha 

señalado que “el derecho de asistencia letrada, en cuanto derecho subjetivo, tiene 

como finalidad asegurar la efectiva realización de principios de igualdad de las partes 

y de contradicción. Ahora bien, en ocasiones constituye, asimismo, una exigencia 

estructural del proceso y garantía del correcto desenvolvimiento del mismo. De ahí 

que la designación de letrado se torna en una obligación jurídico constitucional que 

incumbe singularmente a los órganos jurisdiccionales” (SSTC 47/1987, 135/1991, 

132/1992 y, entre otras, 229/1999). 
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El Tribunal Europeo de Derechos Humanos indicó que para considerar satisfecho el 

derecho de defensa no basta con la mera designación de los correspondientes 

profesionales, siendo necesario que los así nombrados proporcionen una asistencia 

real y operativa (SSTEDH, del 09 de octubre de 1979  -“Caso Airey”-, 13 de mayo 

de 1980 –“Caso Artico”- y 25 de abril de 1983 –“Caso Pakelli-). 

 

En este sentido, el Estado debe proteger al individuo de una persecución injusta y de 

una privación inadecuada de su libertad. Así, el imputado debe tener ocasión 

suficiente para defenderse. 

 

La CIDH reconoce el valor de los Principios Básicos sobre la Función de los 

Abogados PBFA78 implica que ellos pueden ser utilizados también como una fuente 

de estándares, en particular en lo relativo a problemas mucho más concretos del 

ejercicio de la abogacía. 

 

En ese sentido, ellos indican los siguientes principios relativos a este punto: 1) los 

gobiernos procurarán que se establezcan procedimientos eficientes y mecanismos 

adecuados para hacer posible el acceso efectivo y en condiciones de igualdad a la 

asistencia letrada de todas las personas que se encuentren en su territorio y estén 

sometidas a su jurisdicción, sin ningún tipo de distinción, como discriminaciones por 

motivos de raza, color, origen étnico, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 

otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento, situación 

económica u otra condición (art. 2); 2) los gobiernos y las asociaciones profesionales 

de abogados promoverán programas para informar al público acerca de sus derechos 

y obligaciones en virtud de la ley y de la importante función que desempeñan los 

abogados en la protección de sus libertades fundamentales. Debe prestarse especial 

atención a la asistencia de las personas pobres y de otras personas menos 

favorecidas, a fin de que puedan probar sus derechos y, cuando sea necesario, 

recurrir a la asistencia de un abogado (art.4); 3) los gobiernos, las asociaciones 

                                                             
78Aprobados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 

Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 

1990. 
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profesionales de abogados y las instituciones de enseñanza velarán por que los 

abogados tengan la debida formación y preparación, y se les inculque la conciencia 

de los ideales y obligaciones éticas del abogado y de los derechos humanos y 

libertades fundamentales reconocidos por el ordenamiento jurídico nacional e 

internacional. (art. 9); 4) las obligaciones de los abogados para con sus clientes son 

las siguientes: a) prestarles asesoramiento con respecto a sus derechos y 

obligaciones, así como con respecto al funcionamiento del ordenamiento jurídico, en 

tanto sea pertinente a los derechos y obligaciones de los clientes; b) prestarles 

asistencia en todas las formas adecuadas, y adoptar medidas jurídicas para 

protegerlos o defender sus intereses; c) prestarles asistencia ante los tribunales 

judiciales, otros tribunales u organismos administrativos, cuando corresponda (art. 

13); 5) los abogados velarán lealmente en todo momento por los intereses de sus 

clientes (art. 15); 6) los gobiernos garantizarán que los abogados: a) puedan 

desempeñar todas sus funciones profesionales sin intimidaciones, obstáculos, acosos 

o interferencias indebidas; b) puedan viajar y comunicarse libremente con sus 

clientes tanto dentro de su país como en el exterior; y c) no sufran ni estén expuestos 

a persecuciones o sanciones administrativas, económicas o de otra índole a raíz de 

cualquier medida que hayan adoptado de conformidad con las obligaciones, reglas y 

normas éticas que se reconocen a su profesión (art. 16);7)los abogados, al proteger 

los derechos de sus clientes y defender la causa de la justicia, procurarán apoyar los 

derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos por el derecho 

nacional e internacional, y en todo momento actuarán con libertad y diligencia, de 

conformidad con la ley y las reglas y normas éticas reconocidas que rigen su 

profesión (art. 14). 

 

La defensa, en consecuencia, aparece en sus orígenes íntimamente ligada a la 

posibilidad de acción de actuación en pos de la tutela de un interés propio, que el 

sujeto considera digno de protección, pero con la esencial característica de que no se 

trata de una acción espontánea, sino motivada por la actuación previa de otro, que ha 

tomado la iniciativa. La defensa se entiende, más bien, como esa posibilidad de 
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reacción en contra de una acción. Es en ese sentido como se procesaliza este 

instituto79. 

 

Joan Picó I Junoy, indica que “la vigencia del derecho a la defensa asegura a las 

partes la posibilidad de sostener argumentalmente sus respectivas pretensiones y 

rebatir los fundamentos que la parte contraria haya podido formular en apoyo de las 

suyas, pero sin que sea necesario que de facto tenga lugar una efectiva controversia 

argumental entre los litigantes, que, por unas u otras razones, puede no producirse80.” 

 

Por lo que la garantía de defensa en todo el establecimiento del orden jurídico estatal, 

y sobre todo, en la regulación de las relaciones sociales que se concreta con el pleno 

y correcto ejercicio de la contradicción entre los sujetos procesales. La defensa que 

es garantía constitucional y derecho fundamental, y por tanto derecho irrenunciable e 

inalienable, tiene que ser total, es decir, plena, continua y permanente, durante toda 

la actuación procesal: pesquisas previas o preliminares, instrucción o investigación y 

juicio.”81 

 

El derecho de defensa no es sólo un derecho público subjetivo del imputado, sino que 

constituye también una exigencia esencial, en la estructura del proceso, ya que, éste 

no puede concebirse sin la defensa, en virtud, que deben contradecirse 

dialécticamente las partes con las hipótesis de la acusación con sus correspondientes 

pruebas, otorgando a la defensa los mismos derechos y facultades que a la acusación, 

es decir, resguardar efectivamente el equilibrio procesal entre las partes 

contendientes.82 

 

                                                             
79CÁRDENAS RIOSECO, Raúl F., El derecho de defensa en materia penal, su reconocimiento 

constitucional, internacional y procesal, 2a. ed., México, Porrúa, 2009, p. 2. 

 
80PICÓ I Junoy, Joan. Las garantías constitucionales del proceso, Barcelona, José María Bosch Editor, 

2008, p.102. 

 
81CHOWELL ARENAS, Daniel Federico, Los principios del proceso penal. Su regulación y su 

realidad en el estado de Guanajuato, Guanajuato, Universidad de Guanajuato, 2008, p. 82. 

 
82CÁRDENAS RIOSECO, Raúl F., op. cit., nota 3, p. 8. 
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Resulta de suma importancia distinguir que el derecho de gozar de un defensor tiene 

dos grandes aspectos, el primero, que le sea otorgado el derecho de designar su 

defensor, pero el segundo aspecto, es el de mayor significación, que ese profesional 

esté debidamente capacitado para defenderlo, ya que, en caso contrario podrá contar 

con una defensa legal, pero no técnica83. 

 

El defensor cumple la función de aconsejar a su cliente para decidir sobre los pasos 

siguientes a dar en el procedimiento a partir de un cálculo de probabilidades. En 

efecto, el abogado deberá atender, primero, a la información que se le suministra 

sobre los hechos y circunstancias del caso, luego a las normas jurídicas aplicables, 

tanto las de índole sustantiva como a las procesales, para luego, con tales elementos, 

prever las alternativas que conforme a su experiencia se producirán y suministrar 

consejo sobre la más conveniente según la situación en que se encuentre su cliente84. 

Por la importancia del encuadre de los hechos en el resultado del caso, la 

comunicación permanente entre imputado y defensor resulta indispensable85. 

 

No basta con la mera designación formal de un defensor, pues ello no asegura una 

asistencia jurídica eficiente y mínimamente idónea. La calidad de la defensa técnica 

debe ser una preocupación importante y constante de los sistemas de defensoría 

pública86. 

 

El contenido constitucional del derecho de defensa en su dimensión técnica no se 

satisface solo con la mera designación de un abogado para el imputado ni con su sola 

presencia en juicio, exige necesariamente una actuación efectiva de aquel en el 

proceso penal (formulando alegaciones, objeciones, proponiendo pruebas, 

recurriendo,  etc.), esto es una defensa eficaz.  

 

                                                             
83ORONOZ SANTANA, Carlos M., Tratado del juicio oral, México D. F., PACJ, 2009, p. 4. 

84VASQUEZ ROSSI, J., El proceso penal. Teoría y práctica, Ed. Universidad, Buenos Aires, 1986, 

pp. 81 y ss. 

 
85 HORVITZ LENNON, María Inés y  López Masle, Julián. Derecho Procesal Penal Chileno, Tomo I, 

Editorial Jurídica de Chille, Santiago de Chile, 2002, p.  246 

 
86 HORVITZ LENNON, María Inés y  López Masle, Julián. Op. Cit. P. 248. 
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El derecho de defensa eficaz, forma parte del contenido constitucionalmente 

protegido del derecho de defensa, una defensa manifiestamente ineficaz, por la mala 

preparación del abogado, el desinterés, o por la colusión del mismo, vulnera el 

contenido constitucionalmente protegido. 

 

La defensa técnica eficaz se mide bajo estándares de razonabilidad y su violación se 

da cuando concurren dos factores: primero la existencia de errores graves cometidos 

por el abogado (rendimiento deficiente); y segundo que dicho rendimiento deficiente 

grave haya provocado indefensión. 

La afectación de la defensa técnica eficaz, en tanto contenido constitucional del 

derecho de defensa, permite el control y anulación de una sentencia condenatoria con 

calidad de cosa juzgada declarada en la vía ordinaria.  

 

La defensa eficaz está vinculado al principio de igualdad procesal, el cual se deriva 

del derecho fundamental (artículo 2°-2 de la Constitución), y consiste en que las 

partes en el proceso penal –que es el caso que ahora nos ocupa- se encuentren en 

condiciones paritarias y dispongan de los mismos instrumentos para hacer vales sus 

pretensiones en el proceso (igualdad de armas). Es decir, por este principio, las partes 

de un proceso deben tener “los mismos derechos, posibilidades y cargas, de modo tal 

que no quepa la existencia de privilegios ni a favor ni en contra de alguna de ellas”87. 

 

Los juicios orales no son un “concurso de oratoria” ni una “influencia 

extranjerizante”, como han señalado rancios guardianes de una tradición autoritaria, 

sino un método dialéctico, abierto y democrático de encontrar la verdad y de validar 

ante los actores del proceso yla sociedad las resoluciones de un tribunal88. Los 

abogados tendrán que argumentar—y los jueces tendrán que tomar decisiones y 

justificarlas—instantáneamente y en público, en un contexto en que toda la 

                                                             
87MONTERO AROCA, Juan y otros. Derecho Jurisdiccional I. Parte General. Valencia: Triant Lo 

Blanch, 9.ª edición, 2000. p. 322. 

 
88BAYTELMAN, Andrés A. y Duce, Mauricio J., Litigación penal. Juicio oral y prueba, 2a. ed., 

México, Fondo de Cultura Económica, 2009, p. 21-22. 
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comunidad estará al tanto de—y dispuesta a discutir—los pormenores de un caso que 

convoque su atención89. 

 

El sistema incentivará a que, en un entorno de juego justo, los abogados exploren 

todas las armas legales disponibles, investiguen todos los hechos desconfíen de toda 

la información (y, por lo tanto, la verifiquen), detecten todas y cada una de las 

debilidades en el caso de la contraparte (argumentación y prueba), construyan su 

propio caso sobre la base de quela contraparte hará lo mismo y, en consecuencia, 

cada defecto del caso propio implicará un mayor riesgo de perder. Si los abogados no 

están preparados, los casos se pierden y se pierden ante los ojos de todo el mundo; si 

los jueces no están preparados, las injusticias que ello genera se cometen ante los 

ojos de todo el mundo90.  

 

El juicio es un ejercicio profundamente estratégico y que, en consecuencia, 

comportarse profesionalmente respecto de él consiste —en particular para los 

abogados, aunque esta visión también altera radicalmente la actuación de los 

jueces— en construir una teoría del caso adecuada y dominar la técnica para 

ejecutarla con efectividad91. 

 

Es necesario “un proceso penal plenamente acusatorio que permita garantizar la 

contradicción y la igualdad entre las partes que permitan articular un proceso 

dialéctico de valoración de la prueba para conocer la verdad de los hechos, a partir, 

de la presentación de pruebas y argumentos de manera equilibrada y en igualdad de 

circunstancias entre la defensa y el Ministerio Público92. 

 

 

 

 

                                                             
89Ibídem, pp. 28-29. 

 
90Ibídem, pp. 28-29. 

 
91Ibídem, p. 31. 

 
92BAYTELMAN, Andrés A. y Duce, Mauricio J., op. cit., nota 27, p. 19. 
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TÍTULO  XII 

 

SUB TÍTULO  I 

1.-  EL DERECHO A UN PROCESO JUSTO. 

 

Denominado Due Process of Law, tiene su origen en la Carta Magna de 1215, 

emitida por el Rey Juan Sin Tierra de Inglaterra, al establecer en su parágrafo 39, que 

“ningún hombre libre será aprehendido, hecho prisionero, puesto fuera de la ley o 

exiliado ni en forma alguna arruinado, ni iremos ni mandaremos a nadie contra él, 

excepto mediante el juicio de sus pares o por la ley de la tierra”. 

 

Se sustenta en un ideal de justicia y equidad, superándose la dimensión formal del 

debido proceso y reconociéndose una dimensión subjetiva vinculada a la validez y 

razonabilidad de los actos y normas realizadas por la autoridad, volviéndose de esta 

forma un parámetro de control para la tutela de derechos. 

 

Su aplicación no se limita a los recursos judiciales en sentido estricto sino el 

conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales a efecto de 

que las personas puedan defenderse adecuadamente ante cualquier tipo de acto 

emanado del Estado que pueda afectar sus derechos”93. 

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos señala que el derecho al debido 

proceso es considerado como fundamental debido a su vinculación directa con el 

valor justicia, que a su vez se encuentra vinculado con la dignidad del ser humano, 

por ello hay acuerdo en la doctrina en que el derecho a un debido proceso es un 

derecho humano fundamental94. En ese sentido, ha establecido; que deben servir para 

proteger, asegurar o hacer valer la titularidad o el ejercicio de un derecho, es decir, 

                                                             
93Caso Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos. Sentencia del 23 de noviembre del 2009, 

párrafo 119.  

94QUIROGA LEÓN, Aníbal. “Los Derechos Humanos. El Debido Proceso y las Garantías 

Constitucionales de Administración de Justicia”. 
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las condiciones que deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa de aquéllos 

cuyos derechos u obligaciones están bajo consideración judicial95. 

 

La Corte IDH ha conceptualizado al debido proceso como un límite a la actividad 

estatal, que se refiere al conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias 

procesales a efectos de quelas personas estén en condiciones de defender 

adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del Estado que pueda afectarlos, lo 

que surge claramente de algunos casos96. 

 

La Corte IDH ha hecho un uso profuso del concepto de debido proceso, pero también 

ha utilizado la expresión ‘juicio justo’. Por ejemplo, “todo juez tiene la obligación de 

asegurar que los procesos se lleven a cabo con el debido respeto de (las) garantías 

judiciales que sean necesarias para asegurar un juicio justo”97. 

 

El Tribunal Constitucional Peruano, define al debido proceso como “un derecho 

fundamental de naturaleza procesal con alcances genéricos, tanto en lo que respecta a 

los ámbitos sobre los que se aplica como en lo que atañe a las dimensiones sobre las 

que se extiende. Con relación a lo primero, queda claro que dicho atributo desborda 

la órbita estrictamente judicial para involucrarse o extenderse en otros campos como 

el administrativo, el corporativo particular, el parlamentario, el castrense, entre 

muchos otros, dando lugar a que en cada caso o respecto de cada ámbito pueda 

hablarse de un debido proceso jurisdiccional, de un debido proceso administrativo, 

de un debido proceso corporativo particular, de un debido proceso parlamentario, etc. 

Por lo que respecta a lo segundo, y como ha sido puesto de relieve en innumerables 

ocasiones, las dimensiones del debido proceso no solo responden a ingredientes 

formales o procedimentales, sino que se manifiestan en elementos de connotación 

                                                             
95Caso Juan Humberto Sánchez versus Honduras. Sentencia del 07 de junio del 2003, párrafo 124. 

96Cfr. Baena Ricardo y otros vs. Panamá, sentencia de 2 de febrero de 2001, serie C, No. 72, párr. 92; 

Caso Fermín Ramírez vs. Guatemala, sentencia de 20 de junio de 2005, serie C, No. 126, párr. 78; 
Caso del Tribunal Constitucional vs. Perú, sentencia de 31 de enero de 2001, serie C, No. 71, párr. 

68, y Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña, sentencia de 1 de septiembre de 2010, serie C, No. 217, 

párr. 178. 

97Caso DacostaCadogan vs. Barbados, sentencia de 24 de septiembre de 2009, serie C, No. 204,párr. 

85. 
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sustantiva o material, lo que supone que su evaluación no solo repara en las reglas 

esenciales con las que se tramita un proceso (juez natural, procedimiento 

preestablecido, derecho de defensa, motivación resolutoria, instancia plural, cosa 

juzgada, etc,) sino que también, y con mayor rigor, se orienta a la preservación de los 

estándares o criterios de justicia sustentables de toda decisión (juicio de 

razonabilidad, juicio de proporcionalidad, interdicción de la arbitrariedad, etc.). Así 

las cosas, el debido proceso es un derecho de estructura compleja, cuyos alcances 

corresponde precisar a la luz de los ámbitos o dimensiones en cada caso 

comprometidas (..)” [EXP. Nº 3075-2006-PA/TC, 20/09/06] 

 

El Tribunal Constitucional también ha desarrollado las manifestaciones del debido 

proceso al señalar que “el debido proceso tiene, a su vez, dos expresiones: una 

formal y otra sustantiva; en la de carácter formal, los principios y reglas que lo 

integran tienen que ver con las formalidades estatuidas, tales como las que establecen 

el juez natural, el procedimiento preestablecido, el derecho de defensa, la 

motivación; en su faz sustantiva, se relaciona con los estándares de justicia como son 

la razonabilidad y proporcionalidad que toda decisión judicial debe suponer. [EXP. 

N.° 8123-2005-PHC/TC, 14/11/05] 

 

De esta forma, no basta que se consagre un proceso para tutelar derechos o intereses 

sustanciales, sino que el proceso debe ser además debido. Y el proceso es debido 

cuando en su estructura, dinámica, en su combinación de actos de las partes y del 

juez, se respetan una serie de garantías mínimas98. 

 

El debido proceso será en primer lugar un derecho de dimensión dual, ya que desde 

el punto de vista objetivo el debido proceso será un elemento esencial del orden 

jurídico-político general. Y por otro lado, desde su dimensión subjetiva dota a sus 

titulares del poder para ejercerlo e invocar su respeto en caso de amenaza o lesión99. 

 

                                                             
98ARIANO DEHO, EUGENIA. “Apuntes sobre el Título Preliminar del Código Procesal Civil”. En: 

Cátedra. Revista de los Estudiantes de Derecho de la UNMSM, Año II. Nº3. Setiembre 1998 

 
99SOLOZABAL ECHAVARRIA, Juan José. “La Teoría de los Derechos Fundamentales”. En Revista 

de Estudios Políticos (Nueva Época). Nº 71. Enero –marzo 1991. 
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TÍTULO XIII 

 

SUB TÍTILO  II 

 

1.- LA SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

El principio de la seguridad jurídica forma parte consubstancial del Estado 

Constitucional de Derecho. La predecibilidad de las conductas (en especial, las de los 

poderes públicos) frente a los supuestos previamente determinados por el Derecho, 

es la garantía que informa a todo el ordenamiento jurídico y que consolida la 

interdicción de la arbitrariedad. Tal como estableciera el Tribunal Constitucional 

español, la seguridad jurídica supone "la expectativa razonablemente fundada del 

ciudadano en cuál ha de ser la actuación del poder en aplicación del Derecho" (STCE 

36/1991, FJ 5). 

 

El principio in comento no sólo supone la absoluta pasividad de los poderes públicos, 

en tanto no se presenten los supuestos legales que les permitan incidir en la realidad 

jurídica de los ciudadanos, sino que exige de ellos la inmediata intervención ante las 

ilegales perturbaciones de las situaciones jurídicas, mediante la "predecible" 

reacción, sea para garantizar la permanencia del statu quo, porque así el Derecho lo 

tenía preestablecido, o, en su caso, para dar lugar a las debidas modificaciones, si tal 

fue el sentido de la previsión legal. Así pues, como se ha dicho, la seguridad jurídica 

es un principio que transita todo el ordenamiento, incluyendo, desde luego, a la 

Norma Fundamental que lo preside.  

 

Su reconocimiento es implícito en nuestra Constitución, aunque se concretiza con 

meridiana claridad a través de distintas disposiciones constitucionales, algunas de 

orden general, como la contenida en el artículo 2º, inciso 24, parágrafo a) ("Nadie 

está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido se hacer lo que ella no 

prohíbe"), y otras de alcances más específicos, como las contenidas en los artículos 

2º, inciso 24, parágrafo d) ("Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión 

que al tiempo de cometerse no esté previamente calificado en la ley, de manera 
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expresa e inequívoca, como infracción punible, ni sancionado con pena no prevista 

en la ley") y 139º, inciso 3, ("Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción 

predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de los previamente 

establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción, ni por comisiones 

especiales creadas al efecto, cualquiera que sea su denominación" (STC 0016-2002-

AI/TC). 
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CAPÍTULO XII 

 

 

TÍTULO  XIV 

 

SUB TÍTULO I 

 

LA NULIDAD FRENTE A LA DEFENSA INADECUADA. 

1.- LA NULIDAD PROCESAL. 

a)  DEFINICIÓN:  

El diccionario de la Lengua Española100, señala que la nulidad es calidad de nulo, 

vicio que disminuye o anula la estimación de una cosa. Por su parte, el Diccionario 

Razonado de Legislación y Jurisprudencia de Don Joaquín Escriche101, nos dice, que 

nulidad es el vicio que impide a este acto producir su efecto 

 

                                                             
100 Diccionario de la Lengua Española, Décima Sexta Edición. 

 
101 ESCRICHE, Joaquín. “Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia”. 
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La nulidad procesal es la consecuencia jurídica, de carácter excepcional, producido 

por un vicio o defecto trascendente en la estructura de un acto procesal, que afecta su 

validez y genera la de constitución de sus efectos.   

 

Por su parte, el Tribunal Constitucional ha definido a  la nulidad procesal como el 

instituto natural por excelencia que la ciencia procesal prevé como remedio procesal 

para reparar un acto procesal viciado, originado en la carencia de alguno de sus 

elementos constitutivos o de vicios existentes en ellos, que lo coloca en la situación 

procesal de ser declarado judicialmente inválido, el cual puede ser declarado de 

oficio o a pedido de parte102. 

 

b)  NATURALEZA JURÍDICA: 

 

La nulidad como sanción: Para Hugo Alsina103 la nulidad es la sanción expresa, 

implícita o virtual que la Ley establece cuando se han violado u omitido las formas, 

por ella pre-ordenadas para la realización de un acto jurídico al que se priva de 

producir sus efectos normales. 

 

La nulidad como consecuencia jurídica: La nulidad para el profesor Renzo Cavani 

no es una sanción, sino una consecuencia jurídica decretada por el juez a partir de un 

acto viciado104, es decir expresa la inidoneidad de alguna acción para poder alcanzar 

las consecuencias jurídicas que se propuso el agente como fin. Las normas que 

prescriben la nulidad de actos procesales por el no respeto de las formas establecidas 

                                                             
102 Resolución del 02 de agosto de 2010, recaída en el EXP. Nº 6348-2008-PA/TC-LIMA, Caso 

Alberto Álvarez  Cruces. 

 
103ALSINA, Hugo. “Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil y Comercial”, Segunda 

Edición. Parte General. 
 
104 En ese mismo sentido CHIOVENDA. Principii di dirittoprocessualecivile. P. 666, allá por los 

primeros años del siglo pasado: (…) las nulidades no son penalidades, sino apenas la consecuencia 

lógica del incumplimiento de aquellas formas a las cuales la ley atribuye determinado efectos”. En esa 

misma línea OTTORINO VANNINI. Manuale de dirittoprocecessualepenale italiano. Ob. Cit, p. 80, 

que el termino sanción no es apropiado en este caso, en cuanto la sanción acompaña la norma 

imperativa, y no la norma que subordina la consecución de determinados efectos ante la presencia de 

determinadas condiciones. Así por ejemplo si se quiere ser exactos no se puede hablar de sanción en 

un tema de nulidad, porque determinar una nulidad y forjar una causa de nulidad no quiere decir, 

respectivamente, violar una obligación jurídica, ni imponer una obligación jurídica.  
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por ley son, por tanto, potestativas dirigidas al Juez para que decrete la invalidez si 

no existiera subsanación105.   

 

Sustenta esta posición, indicando que las normas sanción establecen deberes de 

conducta cuyo incumplimiento genera la imposición de sanción, en cambio la 

nulidad se mueve dentro de las normas potestativas, son medios para crear una 

situación jurídica, y si no los cumplen las consecuencias jurídicas queridas no se 

concretizan. 

 

El concepto de nulidad es totalmente neutro, esto es no representa de por sí ningún 

perjuicio o beneficio, sino una crítica a la acción llevada a cabo incorrectamente y, 

por ello incapaz de producir el efecto que la norma le asigna106. La sanción de 

conecta a un perjuicio, la nulidad no representa de por si ningún perjuicio.  

 

La nulidad no es, entonces, una sanción, vista tanto desde un punto de vista material 

como desde el ángulo de observación formal. Se puede decir que nulo es el reverso 

de valido. Tanto valido como nulo son predicados de un acto que expresa de él si es 

idóneo o inidóneo, respectivamente, para producir algún efecto jurídico107.  

 

c)  Justificación o fundamento:  

La nulidad solo se justifica en la protección de las garantías constitucionales del 

proceso, siendo una de las más importantes el respeto al debido proceso y la tutela 

jurisdiccional efectiva (artículo 139.3 de la Constitución Política)108. 

En el proceso penal se prevén una serie de actos tendientes a la búsqueda de medios 

de prueba y la consecuente restricción de derechos para el imputado, los cuales 

exigen para su realización la observancia de determinadas formas, ello por los 

propios intereses en juego –libertad personal del imputado-; empero, tales formas no 

                                                             
105 CAVANI BRAIN, Renzo. La nulidad en el proceso civil. Palestra. Lima, 2014, pp. 255-256. 

 
106 MAIER, Julio B.J. Función normativa de la nulidad: En Antología: El proceso penal 

contemporáneo. Editorial Palestra. Lima, mayo de 2008, p. 295. 

 
107 Ídem. 

 
108Fundamento 10 de la Resolución del 02 de agosto de 2010, recaída en el EXP. N.º 6348-2008-

PA/TC-LIMA, caso Alberto Álvarez Cruces. 
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deben ser confundidos con los tradicionales y anquilosados rituales y formalismos 

propios del medioevo, que aún perviven en nuestro sistema procesal peruano, sino 

que aquellas formas deben ser entendidas como medios o instrumentos que deben 

servir al proceso, esto es a garantizar los derechos fundamentales de las partes 

durante el trámite del proceso, para que la decisión en la cual se aplique la ley penal 

material sea legítima.  

 

Así, siguiendo a Alcalá Zamora y Castillo “sostener la necesidad de las formas 

procesales, no significa, en manera alguna, justificar o silenciar siquiera desvaríos de 

formalismo forense, la saturación ritualista de los Códigos Procesales, o las 

solemnidades de rígida observancia sino tal solo estimar que resulta indispensable 

instituir, en sus líneas y garantías fundamentales, un encuadramiento de la actividad 

procesal, que evite los peligros de la improvisación y del despotismo judicial y la 

sorpresa de una guerra de guerrillas entre los contendientes”109.   

 

Las formas procesales constituyen condición necesaria para la realización de un 

proceso penal propio de un Estado de Derecho. En un proceso penal propio de un 

Estado de Derecho, la protección del principio de formalidad no es menos importante 

que la condena del culpable y el restablecimiento de la paz jurídica. 

 

Las formas procesales no constituyen un fin en sí mismas, sino que se orienta a la 

consecución de una meta principal, que consiste en hacer efectivas las garantías que 

consagra la Constitución para proteger los intereses involucrados en el proceso. 

 

La concepción del proceso como el establecimiento de las condiciones adecuadas 

para el otorgamiento de tutela judicial, distingue entre un nivel básico que consiste 

en la regulación de los distintos actos y su forma (nivel procedimental), y un nivel 

superior que consiste en la regulación de los presupuestos que deben darse y los 

principios que deben regir esa sucesión de actos (nivel procesal), orientados a 

consagrar un proceso con todas las garantías. 

                                                             
109 ALCALA ZAMORA y CASTILLO, Niceto y Ricardo LEVENE. Derecho Procesal Penal. 

Editorial Guillermo Kraft. Buenos Aires, 1945. Tomo II. Pág. 191. 
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Proteger el nivel básico al mismo nivel que el nivel superior, derivaría en un 

formalismo inútil, con lo cual parece claro que la formalidad y el rito pueden ser 

objeto de protección siempre que tenga relación directa con las garantías que deben 

respetarse en un proceso, para que este sea debido. 

 

En suma, ésta es la raíz del instituto de las nulidades: analizar en todo el proceso si 

los actos procesales que se tienen en mira pueden reputarse como válidos en función 

de las garantías legales. 

 

Como puede advertirse el fundamento valorativo de la nulidad deriva directamente 

del respeto de derechos y garantías que la constitución ha consagrado, con lo cual 

podría sostenerse justificadamente que la nulidad tiene fundamento constitucional. 

 

De esta manera, la nulidad como consecuencia jurídica de última ratio de la 

inobservancia de las formas procesales solo se justifica en la medida que se haya 

afectado gravemente los derechos fundamentales de las partes y por ende la finalidad 

misma del proceso. De tal modo, que no queda más que reencausar nuevamente el 

proceso, convirtiéndose así la nulidad en un mejor remedio que continuar con el 

proceso110. 

 

Los actos procesales deben servir al acto final –la sentencia-, tal instrumentalidad 

será eficaz y legítima si se ha cumplido con los requisitos que aseguran su efecto 

esperado por la norma esto es sus efectos típicos111; empero; si ello no ocurre asoma 

                                                             
110 CAVANI BRAIN, Renzo. La nulidad en el proceso civil. Palestra. Lima, 2014, pág. 195. “La 

nulidad, al tener como función rehacer lo mal hecho, sirve para reencausar al procedimiento por el 

“buen camino”, esto es, eliminar todos aquellos actos realizados en contra de lo querido por el 

Derecho (no sólo la ley), y retornar a una situación en que se pueda continuar con el procedimiento, 

ahora ya libre de impurezas” 

 
111 CREUS, Carlos. Invalidez de los actos procesales penales: Nulidad, inadmisibilidad, inexistencia. 

Editorial Astrea. Buenos Aires, 1995, pág. 17. “que los actos procesales son acto típicos que producen 

los efectos que la ley les atribuye en cuanto se realizan adecuándose al esquema por ella configurado, 

y que cuando se consuma de modo imperfecto, sin esa adecuación, pueden devenir en nulos”. 
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la nulidad como medio para expresar la idoneidad del acto para la efectividad del 

proceso112. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
112 CACERES JULCA. Roberto E. La nulidad en el Proceso Penal: Apuntes constitucionales y 
procesales sobre las nulidades en el auto de apertura de instrucción. Jurista Editores. Lima, 2007, pág. 

115. “La nulidad expresa la inidoneidad de alguna acción para poder alcanzar las consecuencias 

jurídicas que se propuso como fin el agente”.  Sentencia de la Corte Suprema de Justicia de Colombia. 

Bogotá, 5 de junio de 1981. Ponente Alfonso Reyes Echandía “La nulidad desde el punto de vista 

sustancial es la inidoneidad de un acto para alcanzar su finalidad jurídica, ella se concreta a la 

declaración judicial de que el acto es invalido para producir los efectos que la respectiva norma señala 

porque al realizarlo  se obro de manera diversa a la debida, y por esto es necesario corregir la 

actuación viciadas” 
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CAPÍTULO  XIII 

 

TÍTULO XV 

 

SUB TÍTULO I 

 

LA ACCIÓN DE REVISIÓN COMO MECANISMO PROCESAL PARA 

ENERVAR LA COSA JUZGADA. 

 

1.- ANTECEDENTES. 

 

Chiovenda encuentra el origen de la acción de nulidad es la “querella nullitatis” del 

Derecho Romano, y específicamente en la llamada insanabilis, que se hacía valer 

contra las “nulidades no subsanables de procedimiento” Por su parte Calamandrei 

señala que mientras la legislación estatutaria consideraba a la querella nullitatis como 

un medio de recurso, la doctrina de aquella época hablaba de una acción de nulidad 

contra la sentencia similar a la que puede intentarse contra un contrato113. 

                                                             
113Citado por Alberto Luis Maurino. En “Revisión de la Cosa Juzgada. Acción Autónoma de Nulidad 
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Este instituto procesal tiene sus origen en la “querella nullitatis insanabilis” (sistema 

germánico) y a la restitutio in integrum (sistema francés). 

 

Por su propia naturaleza excepcional, está destinado a hacer primar el valor justicia 

sobre la seguridad jurídica (R.N. Nº 50-2004-Lima, Pérez Arroyo III, p. 1993). 

 

2.-  DEFINICIÓN. 

 

La acción de revisión tiene un carácter excepcional, pues su objeto es la rescisión de 

sentencias firmes y, con ello, excepcionar la institución de la cosa juzgada, que 

integra la garantía genérica de la tutela jurisdiccional. Implica la inculpabilidad de 

aquellas personas que han sido condenadas con notoria equivocación o error, de 

modo que su finalidad está encaminada a que prevalezca, sobre la sentencia firme, la 

auténtica verdad y, con ello, la justicia material sobre la formal.  

 

Gimeno Sendra precisa que la revisión penal es una acción de impugnación 

autónoma, de naturaleza excepcional y restrictiva, que busca rescindir una sentencia 

condenatoria que ha adquirido la calidad de cosa juzgada irrevocablemente. Se 

sustenta exclusivamente en motivos específicamente tasados por la ley114 

 

Claria Olmedo115 considera que se trata de una acción impugnativa que persigue la 

revocación de una sentencia firme y anulación del proceso en que se pronunció, 

fundándose en circunstancias nuevas para la causa por ser recién conocidos o por 

haberse  presentado con posterioridad. 

 

3.-  FUNDAMENTO. 

                                                                                                                                                                             
(Antecedentes y Derecho Comparado). Revista de Derecho Procesal, Medios de Impugnación 
Recursos – I 

RibinzalCulzoni Editores – Buenos Aires 1999 Ob. Cit. p.111-112. 

114GIMENO SENDRA, Vicente, Derecho Procesal Penal, Primera Edición, 

Colex, Madrid, p. 769. 

 
115Claria Olmedo. Jorge A. Tratado de Derecho Procesal: La actividad Procesal. Tomo V,  Editorial 

Ediar, Buenos Aires, 1966, p.  553. 
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Su fundamento reside en la necesidad de consolidar y preservar derechos y principios 

tales como la defensa, presunción de inocencia y tutela jurisdiccional. Es decir, se 

reconoce el valor de la justicia material –que deriva de la verdad histórica de los 

hechos y la rectitud del juzgamiento– por encima del carácter de cosa juzgada de las 

resoluciones judiciales, para permitir una impugnación de una sentencia firme, 

eliminar su eficacia y permitir un nuevo pronunciamiento sobre el mismo objeto 

procesal. (Sentencia Plenaria Nº 1-2015/301-A.2-ACPP, 05 de mayo de 2015, Fto 2 

y 3) 

 

Por su propia naturaleza excepcional, está destinado a hacer primar el valor justicia 

sobre la seguridad jurídica (R.N. Nº 50-2004-Lima, Pérez Arroyo III, p. 1993). 

 

4.-  MARCO  DE  PROCEDIBILIDAD. 

 

La revisión tiene algunas notas características que lo diferencian de los recursos: 

a) La revisión se interpone después de transcurrido el plazo normal 

concedido para la interposición de los recursos. 

 

b) El recurso se interpone por la parte que ha sufrido un gravamen 

con la resolución cuyo nuevo examen se pretende, mientras que la 

revisión puede solicitarse no solo por el condenado, sino por sus 

parientes, que no ha sido parte del proceso. 

 

c) El recurso tiende a provocar un nuevo examen de la resolución 

dentro del mismo proceso en que se dictó, mientras que en la 

revisión ello no es posible porque el proceso declarativo ya acabó 

y solo existe el proceso ejecutivo. 

 

d) La eficacia del recurso depende de que la decisión impugnada 

adolezca de vicios con relación a una determinada situación 

jurídica fáctica o a una norma jurídica, producidos con 

anterioridad a la resolución recurrida; mientras que en la revisión, 
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los vicios denunciados han de ponerse de relieve con relación a 

situaciones de hecho producidas o conocidas con posterioridad a la 

sentencia, no siendo procedente la revisión por vicios o errores de 

tipo jurídico en la sentencia. 

 

e) La impugnabilidad de las resoluciones no está en función al 

contenido o tenor material del fallo, pueden ser condenatorias o 

absolutorias; la revisión en cambio, y de modo general, solo 

procede contra sentencias condenatorias 

 

f) De ampararse el recurso, no se indemniza a la parte vencedora; en 

la revisión, si finalmente se absuelve al reo, se indemniza a este o, 

de ser el caso, a sus herederos. 

 

El profesor Montero Aroca116, en referencia al sistema procesal 

español menciona que “para negar la naturaleza de recurso basta tener 

en cuenta que: 

 

a. La revisión sólo procede contra sentencias firmes que resuelvan 

sobre el fondo del asunto (art.509 LEC), pero precisamente las 

sentencias son firmes cuando contra ellas no cabe recurso alguno 

(art.207.2LEC). 

 

b. Si fuese un recurso procedería únicamente contra las sentencias 

del Tribunal Supremo, es decir, guardando el orden debido y 

evitando la revisión per saltum; pero no es así, pues mediante la 

revisión pueden impugnarse todas las sentencias firmes, sea cual 

fuere el órgano jurisdiccional que las dicta. 

 

                                                             
116MONTERO AROCA, Juan. “Derecho Jurisdiccional”. Valencia 2000, Editorial Tirant Lo Blanch 

Tomo II, 

Página 478-479. 
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c. La pretensión que se ejercita en la revisión no es la misma que se 

ejercitó en el proceso anterior, diferenciándose en la 

fundamentación y en la petición (los elementos objetivos que 

identifican el objeto del proceso); los recursos continúan el 

proceso en una fase distinta; la revisión tiene como fundamentos 

los hechos calificados de motivos de revisión y como objeto la 

petición de que se rescinda la sentencia firme” 

 

5.-  OBJETO. 

Este medio impugnatorio extraordinario recae contra una sentencia condenatoria que 

haya quedado firme117. 

 

 El objeto es una sentencia y no un auto, indistintamente como se 

haya arribado a ella, mediante consenso (terminación anticipada o 

conclusión anticipada) o debate probatorio sobre el fondo. 

 

 Dicha sentencia debe ser condenatoria, porque solo se autoriza 

este medio a favor del condenado.    

 

 No necesariamente debe ser dictada por un tribunal de última 

instancia, esto es no se requiere el agotamiento de las instancias. 

 

 La sentencia condenatoria debe ser sobre la cuestión penal, sin 

perjuicio de que el éxito de la revisión comprenda también la 

reparación civil resuelta en que aquella. La condena civil no puede 

ser objeto de revisión independientemente cuando fue pronunciada 

por el juez del proceso penal118. 

 

                                                             
117 En algunos sistemas como en Alemania procede aun cuando no haya quedado firme la sentencia 

condenatoria. 

118MANZINI, Vincenso. Tratado de Derecho Procesal Penal. Tomo V, Buenos Aires, 1951, p. 260. 
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 Debe ser una revisión total y no parcial de los hechos delictuosos 

de la sentencia, esto es, no es procedente para una rebaja de pena. 

 

 

SUB TÍTULO II 

 

2.1.- CARACTERÍSTICAS DE LA ACCIÓN DE REVISIÓN. 

 

a) Queda excluido como objeto impugnable la sentencia absolutoria. 

 

b) Los motivos que permiten su fundamentación no pueden consistir en errores de 

hecho o violaciones de ley que fluyan del material histórico y jurídico 

considerado o que pudo considerar la sentencia o debió observarse en el trámite. 

Debe tratarse de circunstancias externas o extrínsecas del proceso concluido con 

la resolución impugnada. 

 

c) La legitimación para impugnar se extiende a personas que no han tenido 

participación alguna en el proceso, y se conserva o adquiere aun después del 

fallecimiento del imputado condenado. 

d) No existe término alguno de caducidad para la interposición del acto 

impugnativo. Esto es suficiente para demostrar por qué no es posible en 

ningún caso atribuírsele efecto suspensivo. 

 

e) Las circunstancias debe tratarse de un condenado que soportó parcial o 

totalmente las nefastas consecuencias de una pena injusta, hace que el 

acogimiento favorable de la revisión implique una publica reivindicación del 

afectado,  abriendo la posibilidad, en la medida que la ley lo determine, de un 

pronunciamiento de reparación material. 

 

La revisión de una sentencia penal tiene por fuerza un gran alcance, porque si uno de 

los fines del proceso penal es hallar la verdad material, no puede admitirse que la 

firmeza de la sentencia impida definitivamente su búsqueda, que prevalezca contra 
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esa verdad el efecto preclusivo de la sentencia. Por ello no hay sujeción a plazo 

alguno, pudiendo intentarse incluso después de fallecida la persona legitimada119 

 

2.2.- FINALIDAD. 

Si la Sala encuentra fundada la causal invocada, declarará sin valor la sentencia motivo de la 

impugnación y la remitirá a efectos que se realice un  nuevo juicio cuando el caso lo 

requiere, o pronunciará directamente la sentencia absolutoria. 

 

 

 

 

TÍTULO  XVI 

 

SUB TÍTULO  III 

 

1.- LA TAXATIVIDAD DE LA ACCIÓN DE REVISIÓN COMO LÍMITE 

PARA DENUNCIAR LA DEFENSA INADECUADA. 

 

Rige el sistema de numerus clausus; sin embargo, es posible una interpretación 

extensiva de sus causales por motivos de justicia material.  

 

En el Código Procesal Penal de 2004 en su artículo 439°, ha previsto 6 

causales: 

 

a) Cuando después de una sentencia se dictara otra que impone pena o medida de seguridad 

por el mismo delito a persona distinta de quien fue primero sancionada, y no pudiendo 

conciliarse ambas sentencias, resulte de su contradicción la prueba de la inocencia de 

alguno de los condenados. 

 

b) Cuando la sentencia se haya pronunciado contra otra precedente que tenga la calidad de 

cosa juzgada. 

                                                             
119GOMEZ COLOMER, J.L., en MONTERO AROCA / GOMEZ COLOMER / MONTON 

REDONDO / BARONA VILAR, Derecho Jurisdiccional, t. III Proceso Penal (9? ed.), Ed. Tirant lo 

Blanch, Valencia 

2000, págs. 392 a 398. 
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c) Si se demuestra que un elemento de prueba, apreciado como decisivo en la sentencia, 

carece de valor probatorio que se le asignara por falsedad, invalidez, adulteración o 

falsificación. 

 

d) Si con posterioridad a la sentencia se descubren hechos o medios de prueba, no 

conocidos durante el proceso, que solos o en conexión con las pruebas anteriormente 

apreciadas sean capaces de establecer la inocencia del condenado. 

 

e) Cuando se demuestre, mediante decisión firme, que la sentencia fue determinada 

exclusivamente por un delito cometido por el Juez o grave amenaza contra su persona o 

familiares, siempre que en los hechos no haya intervenido el condenado. 

 

f) Cuando la norma que sustentó la sentencia hubiera sido declarada inconstitucional por el 

Tribunal Constitucional o inaplicable en un caso concreto por la Corte Suprema. 

 

Los supuestos de procedencia expresan de forma manifiesta la injusticia material de 

la condena. No obstante que la procedencia y fundabilidad se basa en los motivos 

citados, en ciertos casos la determinación de la nulidad de la condena que tuvo 

calidad de cosa juzgada, y posterior absolución, no solo dependerá de la acreditación 

de la configuración de la causal, sino de una previa valoración conjunta de los 

medios de prueba. Ello se advierte claramente del sentido del apartado cuatro del 

artículo citado, que no se limita solo a anular la condena cuando se descubre un 

hecho o un medio de prueba no conocido, sino que existen casos en los que deviene 

en necesario valorar la nueva prueba en conexión con las pruebas anteriormente 

apreciadas, para anular la decisión, es decir, el propio Código admite la necesidad de 

una revaloración de lo actuado. (Sentencia Plenaria Nº 1-2015/301-A.2-ACPP, 05 de 

mayo de 2015, Fto 6) 

 

Hipótesis similares surgen de los casos en los cuales una prueba decisiva carece de 

validez o que la condena se basó únicamente en un delito del juzgador (inciso cinco 

del artículo citado), en tales casos la absolución, que es posible por imperio del 

apartado uno, del artículo cuatrocientos cuarenta y cuatro, del Código citado, se 

efectuará valorando la insuficiencia de los medios probatorios subsistentes que 

fundamentaron la condena que se revisa. Cabe resaltar que en el primer supuesto del 
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apartado “E”, la intensidad de la connotación personal del cuestionamiento es 

notable. (Sentencia Plenaria Nº 1-2015/301-A.2-ACPP, 05 de mayo de 2015, Fto 7) 

 

 

 

 

 

TÍTULO  XVII 

 

SUB  TÍTULO  IV 

 

A) INCORPORACIÓN DE LA DEFENSA INADECUADA COMO 

CAUSAL PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE REVISIÓN.  

 

Constituyendo la acción de revisión un mecanismo previsto en el Código Procesal 

Penal, que permite enervar la cosa juzgada adquirida por una sentencia condenatoria, 

dictada en sede ordinaria, ante la advertencia que el proceso del cual derivo dicha 

condena, no fue justo en términos formales o materiales, resulta viable en esa línea la 

procedencia de tal acción ante supuestos en los cuales el imputado no fue eficaz y 

adecuadamente asesorado por su abogado defensor.  

 

Procedencia que deberá evaluarse rigurosamente bajo un determinado estándar, de tal 

modo que se impida su uso indiscriminado y su conversión en una suprainstancia, 

cuando su lógica es excepcional. 

 

Su incorporación se encontraría en el inciso 7 del artículo 439° del NCPP bajo el 

siguiente tenor: “La revisión de las sentencias condenatorias firmes procede, sin 

limitación temporal y solo a favor del condenado, en los siguientes casos:  

 

1. Cuando la sentencia no haya sido dictada bajo la observancia y respeto del 

derecho de defensa. 
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1.1.-  MARCO LEGAL: 

 

Sección Primera: Legislación Nacional 

1. Constitución Política del Estado: 

 

2. Nuevo Código Procesal Penal - Decreto Legislativo N° 957 

 

Sección Segunda: Legislación Supranacional 

1. Declaración Universal de los Derechos Humanos 

2. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

3. Convención Americana de Derechos Humanos 

 

Sección Tercera: Legislación Comparada 

1. Legislación Chilena 

2. Legislación Argentina 

3. Legislación Italiana 

 

1.2.- MARCO JURISPRUDENCIAL: 

Sección Primera: Jurisprudencia Nacional 

Sección Segunda: Jurisprudencia Supranacional 

Sección Tercera: Jurisprudencia Extranjera 

 

PRIMERO.- CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

 

ARTÍCULO 139.- Son principios y derechos  de la función jurisdiccional: 

 

14. El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado del proceso. Toda 

persona será informada inmediatamente y por escrito de la causa o las razones de su 

detención.  Tiene derecho a comunicarse personalmente con un defensor de su elección y a 

ser asesorada por éste desde que es citada o detenida por cualquier autoridad. 

 

16. El principio de la gratuidad de la administración de justicia y de la defensa gratuita para 

las personas de escasos recursos; y, para todos, en los casos que la ley señala. 
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SEGUNDO.- LEY ORGÁNICA DE PODER JUDICIAL  

 

Artículo 295.- El Estado provee gratuitamente de defensa a las personas de escasos recursos 

económicos, así como los casos que las leyes procesales determinan. 

 

Artículo 296.- En los lugares donde funcionen servicios de defensa gratuita para personas de 

escasos recursos económicos, sostenidos por los Colegios de Abogados, Universidades, 

Municipalidades o Parroquias, los Magistrados solicitan directamente al respectivo Colegio 

de Abogados que designe al Abogado que debe encargarse de una defensa, cada vez que se 

presente la necesidad de hacerlo. Los Colegios de Abogados, remiten anualmente a la Corte 

Superior, la nómina de Abogados hábiles. 

 

.Artículo 297.- Las personas que sean patrocinadas por los Consultorios Jurídicos del 

Ministerio de Justicia, como del Ministerio de Trabajo y Promoción Social, por el 

Consultorio Jurídico de un Colegio de Abogados, de alguna Universidad, Municipalidad o 

Parroquia, gozan de la gratuidad del proceso, sin más requisito que la petición que hagan 

dichas entidades, indicando haber comprobado el estado de necesidad de la persona 

patrocinada. 

 

TERCERO.- CÓDIGO DE EJECUCIÓN PENAL 

 

Art. 40 Entrevista con Abogado Defensor 

 

El interno tiene derecho a entrevistarse y comunicarse en privado con su abogado defensor, 

en un ambiente adecuado. Este derecho no puede ser suspendido ni intervenido, bajo 

responsabilidad del Director del Establecimiento Penitenciario. 

 

CUARTO.- NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL 

 

Art. IX. Derecho de Defensa 

1. Toda persona tiene derecho inviolable e irrestricto a que se le informe de sus derechos, a 

que se le comunique de inmediato y detalladamente la imputación formulada en su 

contra, y a ser asistida por un Abogado Defensor de su elección o, en su caso, por un 

abogado de oficio, desde que es citada o detenida por la autoridad. También tiene derecho 

a que se le conceda un tiempo razonable para que prepare su defensa; a ejercer su 

autodefensa material; a intervenir, en plena igualdad, en la actividad probatoria; y, en las 

condiciones previstas por la Ley, a utilizar los medios de prueba pertinentes. El ejercicio 
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del derecho de defensa se extiende a todo estado y grado del procedimiento, en la forma y 

oportunidad que la ley señala. 

2. Nadie puede ser obligado o inducido a declarar o a reconocer culpabilidad contra sí 

mismo, contra su cónyuge, o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad. 

3. El proceso penal garantiza, también, el ejercicio de los derechos de información y de 

participación procesal a la persona agraviada o perjudicada por el delito. La autoridad 

pública está obligada a velar por su protección y a brindarle un trato acorde con su 

condición. 

 

LA ACCIÓN PENAL 

Artículo 8 Trámite de los medios de defensa.- 

(…) 

3. Instalada la audiencia, el Juez de la Investigación Preparatoria escuchará por su orden, 

al abogado defensor que propuso el medio de defensa, al Fiscal, al defensor del actor civil 

y al defensor de la persona jurídica según lo dispuesto en el artículo 90 y del tercero civil. 

En el turno que les corresponde, los participantes harán mención a los elementos de 

convicción que consten en autos o que han acompañado en sede judicial. Si asiste el 

imputado tiene derecho a intervenir en último término. 

 

 

PRIMERO.- DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Artículo 10  

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con 

justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y 

obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal. 

 

Artículo 11 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 

se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan 

asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.  

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron 

delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más 

grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.  

 

SEGUNDO.- PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 

POLÍTICOS 
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Artículo 9 

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser 

sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo 

por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.  

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones de 

la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella.  

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora 

ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y 

tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La 

prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, 

pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del 

acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de las diligencias procesales y, en 

su caso, para la ejecución del fallo.. 

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho 

a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la 

legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal.  

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a 

obtener reparación. 

 

Artículo 14 

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 

tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de 

cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de 

sus derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán ser excluidos 

de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público o 

seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la vida 

privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, 

cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los 

intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, 

excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las 

acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores.  

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 

no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.  

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, 

a las siguientes garantías mínimas:  

a. A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, 

de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella;  

b. A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 

defensa y a comunicarse con un defensor de su elección;  
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c. A ser juzgado sin dilaciones indebidas;  

d. A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida 

por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del 

derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a 

que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de medios 

suficientes para pagarlo;  

e. A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 

comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las 

mismas condiciones que los testigos de cargo;  

f. A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el 

idioma empleado en el tribunal;  

g. A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable.  

4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en 

cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social.  

5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio 

y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo 

prescrito por la ley.  

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el 

condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho 

plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido 

una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a 

menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado 

oportunamente el hecho desconocido.  

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado 

o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de 

cada país. 

 

TERCERO.- DECLARACIÓN AMERICANA DE DERECHOS Y DEBERES 

DEL HOMBRE 

Artículo 18 

1. Artículo XVIII.  Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos.  

Asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo 

ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos 

fundamentales consagrados constitucionalmente. 

 

CUARTO.- CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

Artículo 7 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal.  
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2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones 

fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las 

leyes dictadas conforme a ellas.  

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.  

4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y 

notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.  

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro 

funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser 

juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que 

continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su 

comparecencia en el juicio.  

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal 

competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o 

detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales.  En los 

Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser 

privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de 

que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido 

ni abolido.  Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.  

7. Nadie será detenido por deudas.  Este principio no limita los mandatos de autoridad 

judicial competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios.  

 

Artículo 8.  Garantías Judiciales  

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 

razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 

anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada 

contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 

laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.  

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 

no se establezca legalmente su culpabilidad.  Durante el proceso, toda persona tiene 

derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:  

a. derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o 

intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;  

b. Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;  

c. concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la 

preparación de su defensa;  
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d. derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un 

defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su 

defensor;  

e. derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el 

Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se 

defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por 

la ley;  

f. derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de 

obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que 

puedan arrojar luz sobre los hechos;  

g. derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y  

h. derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.  

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 

naturaleza.  

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por 

los mismos hechos.  

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los 

intereses de la justicia.  
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CAPÍTULO XIV 

 

TÍTULO XVIII 

 

1.-  DE LA PROPUESTA DE SOLUCIÓN. 

 

Con impulso del presente estudio, y considerando la exposición de motivos 

sustentada en el apartado teórico, considero que urge la necesidad de valorar los 

criterios de indefensión a los que fue sometido una persona durante el decurso de un 

proceso, con dicho motivo se debe implementar una modificación-incorporación 

legislativa en el Código Procesal Penal, con el siguiente texto: 

 

El Juez del Distrito Judicial de Ayacucho, Willy Pedro Ayala Calle, al amparo del artículo 

107 de la Constitución Política del Perú, en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa, 

propone el siguiente proyecto de ley, el mismo que a la vez deberá ser elevado al Señor 

Presidente de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, para que a su vez se digne en 

remitir el presente ante los integrantes de la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia de 

la República del Perú. 
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FORMULA LEGAL: 

 

Art. 1.- Incorpórese al artículo 439 del NCPP, el inciso 7 referido a la 

causal de revisión por defensa ineficaz, con el siguiente sentido: 

 

“La revisión de las sentencias condenatorias firmes procede, sin 

limitación temporal y solo a favor del condenado, en los siguientes 

casos:  

… 

7. Cuando la sentencia no haya sido dictada bajo la observancia y 

respeto del derecho de defensa.” 

 

  

La calificación de una defensa deficiente, debe ser sometido al siguiente cuadro, el 

cual fue propuesto por Alberto BINDER, en la obra denominada Defensa penal 

efectiva en América latina, los cuales pueden ser adjuntados como anexo al proyecto 

de Ley postulado: 

 

N° COMPONENTE ELEMENTOS OBSERVACIÓN 

1 

IN
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 Q

U
E

 S
E

 

L
E

 D
E

B
E

 P
R

O
V

E
E

R
 A

L
 

IM
P

U
T

A
D

O
 

Se informaron las razones de arresto o 

detención, y los derechos que asisten al 

intervenido? 

 

Se informó al imputado sobre formulación de 

cargos o acusación, según la etapa procesal? 

 

Se informó al imputado sobre las posibilidades 

legales de defensa con los que cuenta la 
persona? 

 

El imputado o su defensor tuvieron acceso a 

los elementos de prueba que se acumulan en su 

contra 

 

2 

C
O

M
O

 S
U

J
E

T
O

 D
E

L
 

P
R

O
C

E
S

O
 

El imputado ejerció su defensa material – 

Autoprotección ¿ 

 

El imputado eligió a un abogado de su 

confianza con capacidad técnica. 

 

El imputado brindó declaraciones previo 

asesoramiento suficiente? 

 

El imputado tuvo comunicación privada con su 

abogado defensor? 

 

El imputado contó con un abogado defensor de 

oficio cuando no tuviese la posibilidad de 

contratar uno privado? 
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El defensor del imputado preservó los derechos 

e intereses de éste, sin injerencia de ningún 

afán superior.? 

 

3 

 
P

A
R

T
IC

IP
A

C
IÓ

N
 

R
E

A
L

 Y
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F
E

C
T
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A
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E

N
T

R
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D
E

L
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R
O

C
E

S
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L
 

M
A

N
T

E
N
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T

O
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N

T
R

O
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E
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U
N

A
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O
N

D
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IÓ
N

 E
S

P
E

C
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L
 D

E
 

P
R

O
T

E
C

C
IÓ

N
 

Se respetó el principio de Presunción de 

inocencia? 

 

Se respeto el silencio guardado por el 

imputado? 

 

La medida de coerción impuesta al imputado es 

razonable, acorde con los cargos atribuidos? 

 

El imputado tuvo participación directa y 

presencial en juicio 

 

Las decisiones que generan estado en el 

imputado son arbitrarias?, o están debidamente 

fundamentadas?  

 

El imputado tuvo el derecho a la revisión 
integral del fallo de condena? 

 

4 

 

 

EXTENSIÓN DE 

LA 

EFECTIVIDAD 

DE LOS 

DERECHOS 

El imputado tuvo la posibilidad de investigar el 

caso con medios propios y proponer pruebas? 

 

El imputado contó con suficiente tiempo y 
posibilidades para preparar la defensa? 

 

Se garantizó en el imputado la igualdad de 

armas en la producción y el control de la 
prueba en todas las instancias procesales y 

audiencias? 

 

El imputado, en caso de ser necesario, contó 

con un intérprete de su confianza y a la 
traducción de los documentos y pruebas? 

 

 

 

Asimismo, el siguiente cuadro realizado a partir de la propuesta del abogado 

César Nakazaki, permitirá evaluar los estándares de defensa indebida. 

 

 ACTIVIDAD PROCESAL 

R
O

L
 D

E
L

 

A
B

O
G

A
D

O
 

D
U

R
A

N
T

E
 L

A
 

IN
V

E
S

T
IG

A
C

I

Ó
N

 

- El imputado estuvo asistido por su abogado desde los actos iniciales? 

- El abogado participó en las declaraciones de testigos y peritos? 

- El abogado solicitó peritajes de parte? 

- El abogado aportó medios de investigación? 

- El abogado solicitó a la Fiscalía la realización de determinadas diligencias? 

- El abogado solicitó que se haga el control de plazo? Ello ante 

investigaciones que excedieron el lapso legal 

R
O

L
 D

E
L

 

A
B

O
G

A
D

O
 E

N
 L

A
 

E
T

A
P

A
 

IN
T

E
R

M
E

D
IA

 

- El abogado formuló observaciones a la Acusación? 

- El abogado dedujo excepciones procesales a la investigación? 
- El abogado solicitó la variación de la medida de coerción? 

- El abogado solicitó la actuación de prueba anticipada? 

- El abogado solicitó el sobreseimiento de la causa? 

- El abogado solicitó la aplicación del principio de oportunidad? 

- El abogado ofreció pruebas para el juicio oral? 

- El abogado objetó la reparación civil? 

- El abogado propuso hechos que se aceptan y obviar su prueba en el juicio. 
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J
U

IC
IO

 - El abogado formuló alegatos iniciales? 

- El abogado interrogó a testigos y peritos? 

- El abogado participar en la incorporación de la prueba documental? 

- El abogado formuló sus alegatos finales o de cierre? 
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CAPÍTULO  XV 

 

 

TÍTULO XIX 

 

 

MARCO LEGAL: 

1.-  LEGISLACIÓN SUPRANACIONAL 

 

PRIMERO.- DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

 

Artículo 10  

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con 

justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y 

obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal. 

 

Artículo 11 
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3. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 

se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan 

asegurado todas las garantías necesarias para su defensa.  

4. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron 

delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena más 

grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.  

 

SEGUNDO.- PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 

POLÍTICOS 

Artículo 9 

6. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser 

sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo 

por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.  

7. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones de 

la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella.  

8. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora 

ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y 

tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La 

prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, 

pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del 

acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de las diligencias procesales y, en 

su caso, para la ejecución del fallo.. 

9. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho 

a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la 

legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal.  

10. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a 

obtener reparación. 

 

Artículo 14 

8. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 

tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de 

cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de 

sus derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán ser excluidos 

de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público o 

seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la vida 

privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, 

cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los 

intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, 
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excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las 

acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores.  

9. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 

no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.  

10. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, 

a las siguientes garantías mínimas:  

a. A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, 

de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella;  

b. A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 

defensa y a comunicarse con un defensor de su elección;  

c. A ser juzgado sin dilaciones indebidas;  

d. A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida 

por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del 

derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a 

que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de medios 

suficientes para pagarlo;  

e. A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 

comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las 

mismas condiciones que los testigos de cargo;  

f. A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el 

idioma empleado en el tribunal;  

g. A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable.  

11. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en 

cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social.  

12. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio 

y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo 

prescrito por la ley.  

13. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el 

condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho 

plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido 

una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a 

menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no haberse revelado 

oportunamente el hecho desconocido.  

14. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado 

o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal de 

cada país. 

 

TERCERO.- DECLARACIÓN AMERICANA DE DERECHOS Y DEBERES 

DEL HOMBRE 
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Artículo 18 

2. Artículo XVIII.  Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos.  

Asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo 

ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos 

fundamentales consagrados constitucionalmente. 

 

CUARTO.- CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

Artículo 7 

8. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal.  

9. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones 

fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las 

leyes dictadas conforme a ellas.  

10. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.  

11. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y 

notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.  

12. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro 

funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser 

juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que 

continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su 

comparecencia en el juicio.  

13. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal 

competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o 

detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales.  En los 

Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser 

privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de 

que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido 

ni abolido.  Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.  

14. Nadie será detenido por deudas.  Este principio no limita los mandatos de autoridad 

judicial competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios.  

 

Artículo 8.  Garantías Judiciales  

6. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 

razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 

anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada 

contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 

laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.  
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7. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras 

no se establezca legalmente su culpabilidad.  Durante el proceso, toda persona tiene 

derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:  

a. derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o 

intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;  

b. Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;  

c. concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la 

preparación de su defensa;  

d. derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un 

defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su 

defensor;  

e. derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el 

Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se 

defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por 

la ley;  

f. derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de 

obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que 

puedan arrojar luz sobre los hechos;  

g. derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y  

h. derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.  

 

8. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 

naturaleza.  

9. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por 

los mismos hechos.  

10. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los 

intereses de la justicia.  

 

QUINTO: PRINCIPIOS BÁSICOS SOBRE LA FUNCIÓN DE LOS 

ABOGADOS: Aprobado por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre 

Prevención del delito y Tratamiento de delincuente, celebrado en La Habana – Cuba 

el 27 de Agosto de 1990120:  

Los Principios Básicos sobre la Función de los Abogados que figuran a continuación, formulados 

para ayudar a los Estados Miembros en su tarea de promover y garantizar la función adecuada de los 

                                                             
120 Verificar en: http://hrlibrary.umn.edu/instree/spanish/si3bprl.html Página consultada el 08 de julio 

de 2017 a las 19:45 hrs. 

http://hrlibrary.umn.edu/instree/spanish/si3bprl.html
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abogados, deben ser tenidos en cuenta y respetados por los gobiernos en el marco de su legislación y 

práctica nacionales, y deben señalarse a la atención de los juristas así como de otras personas como 

los jueces, fiscales, miembros de los poderes ejecutivo y legislativo y el público en general. Estos 

principios se aplicarán también, cuando proceda, a las personas que ejerzan las funciones de la 

abogacía sin tener la categoría oficial de abogados. 

Acceso a la asistencia letrada y a los servicios jurídicos 

1. Toda persona está facultada para recurrir a la asistencia de un abogado de su elección para 

que proteja y demuestre sus derechos y lo defienda en todas las fases del procedimiento 

penal. 

2. Los gobiernos procurarán que se establezcan procedimientos eficientes y mecanismos 

adecuados para hacer posible el acceso efectivo y en condiciones de igualdad a la asistencia 

letrada de todas las personas que se encuentren en su territorio y estén sometidas a su 

jurisdicción, sin ningún tipo de distinción, como discriminaciones por motivos de raza, 

color, origen étnico, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento, situación económica u otra condición. 

3. Los gobiernos velarán por que se faciliten fondos y otros recursos suficientes para asistencia 

jurídica a las personas pobres, y, en caso necesario, a otras personas desfavorecidas. Las 

asociaciones profesionales de abogados colaborarán en la organización y prestación de 

servicios, medios materiales y otros recursos. 

4. Los gobiernos y las asociaciones profesionales de abogados promoverán programas para 

informar al público acerca de sus derechos y obligaciones en virtud de la ley y de la 

importante función que desempeñan los abogados en la protección de sus libertades 

fundamentales. Debe prestarse especial atención a la asistencia de las personas pobres y de 

otras personas menos favorecidas a fin de que puedan probar sus derechos y, cuando sea 

necesario, recurrir a la asistencia de un abogado. 

 

Salvaguardias especiales en asuntos penales 

5. Los gobiernos velarán por que la autoridad competente informe inmediatamente a todas las 

personas acusadas de haber cometido un delito, o arrestadas o detenidas, de su derecho a 

estar asistidas por un abogado de su elección. 

6. Todas esas personas, cuando no dispongan de abogado, tendrán derecho, siempre que el 

interés de la justicia así lo demande, a que se les asignen abogados con la experiencia y 

competencia que requiera el tipo de delito de que se trate a fin de que les presten asistencia 

jurídica eficaz y gratuita, si carecen de medios suficientes para pagar sus servicios. 

7. Los gobiernos garantizarán además que todas las personas arrestadas, o detenidas, con una 

acusación penal o no, tengan acceso a un abogado inmediatamente, y en cualquier caso 

dentro de las 48 horas siguientes al arresto o a la detención. 
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8. A toda persona arrestada, detenida, o presa, se le facilitarán oportunidades, tiempo e 

instalaciones adecuadas para recibir visitas de un abogado, entrevistarse con él y consultarle, 

sin demora, interferencia ni censura y en forma plenamente confidencial. Estas consultas 

podrán ser vigiladas visualmente por un funcionario encargado de hacer cumplir la ley, pero 

no se escuchará la conversación. 

 

Competencia y preparación 

9. Los gobiernos, las asociaciones profesionales de abogados y las instituciones de enseñanza 

velarán por que los abogados tengan la debida formación y preparación, y se les inculque la 

conciencia de los ideales y obligaciones éticas del abogado y de los derechos humanos y 

libertades fundamentales reconocidos por el ordenamiento jurídico nacional e internacional. 

10. Los gobiernos, las asociaciones profesionales de abogados y las instituciones de enseñanza 

velarán por que no haya discriminación alguna en contra de una persona, en cuanto al 

ingreso en la profesión o al ejercicio de la misma, por motivos de raza, color, sexo, origen 

étnico, religión, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o social, fortuna, 

nacimiento, situación económica o condición social, aunque no se considerará 

discriminatorio el requisito de que un abogado sea ciudadano del país de que se trate. 

11. En los países en que haya grupos, comunidades o regiones cuyas necesidades de servicios 

jurídicos no estén atendidas, en especial cuando tales grupos tengan culturas, tradiciones o 

idiomas propios o hayan sido víctimas de discriminación en el pasado, los gobiernos y las 

asociaciones profesionales de abogados y las instituciones de enseñanza deberán tomar 

medidas especiales para ofrecer oportunidades a candidatos procedentes de esos grupos para 

que ingresen a la profesión de abogado y deberán velar por que reciban una formación 

adecuada a las necesidades de sus grupos de procedencia. 

 

Obligaciones y responsabilidades 

12. Los abogados mantendrán en todo momento el honor y la dignidad de su profesión en su 

calidad de agentes fundamentales de la administración de justicia. 

13. Las obligaciones de los abogados para con sus clientes son las siguientes: 

a. Prestarles asesoramiento con respecto a sus derechos y obligaciones, así como con 

respecto al funcionamiento del ordenamiento jurídico, en tanto sea pertinente a los 

derechos y obligaciones de los clientes; 

b. Prestarles asistencia en todas las formas adecuadas, y adoptar medidas jurídicas 

para protegerlos o defender sus intereses; 

c. Prestarles asistencia ante los tribunales judiciales, otros tribunales u organismos 

administrativos, cuando corresponda. 
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14. Los abogados, al proteger los derechos de sus clientes y defender la causa de la justicia, 

procurarán apoyar los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos por el 

derecho nacional e internacional, y en todo momento actuarán con libertad y diligencia, de 

conformidad con la ley y las reglas y normas éticas reconocidas que rigen su profesión. 

15. Los abogados velarán lealmente en todo momento por los intereses de sus clientes. 

 

Garantías para el ejercicio de la profesión 

16. Los gobiernos garantizarán que los abogados a) puedan desempeñar todas sus funciones 

profesionales sin intimidaciones, obstáculos, acosos o interferencias indebidas; b) puedan 

viajar y comunicarse libremente con sus clientes tanto dentro de su país como en el exterior; 

y c) no sufran ni estén expuestos a persecuciones o sanciones administrativas, económicas o 

de otra índole a raíz de cualquier medida que hayan adoptado de conformidad con las 

obligaciones, reglas y normas éticas que se reconocen a su profesión. 

17. Cuando la seguridad de los abogados sea amenazada a raíz del ejercicio de sus funciones, 

recibirán de las autoridades protección adecuada. 

18. Los abogados no serán identificados con sus clientes ni con las causas de sus clientes como 

consecuencia del desempeño de sus funciones. 

19. Ningún tribunal ni organismo administrativo ante el que se reconozca el derecho a ser 

asistido por un abogado se negará a reconocer el derecho de un abogado a presentarse ante él 

en nombre de su cliente, salvo que el abogado haya sido inhabilitado de conformidad con las 

leyes y prácticas nacionales y con estos principios. 

20. Los abogados gozarán de inmunidad civil y penal por las declaraciones que hagan de buena 

fe, por escrito o en los alegatos orales, o bien al comparecer como profesionales ante un 

tribunal judicial, otro tribunal u órgano jurídico o administrativo. 

21. Las autoridades competentes tienen la obligación de velar por que los abogados tengan 

acceso a la información, los archivos y documentos pertinentes que estén en su poder o bajo 

su control con antelación suficiente para que puedan prestar a sus clientes una asistencia 

jurídica eficaz. Este acceso se facilitará lo antes posible. 

22. Los gobiernos reconocerán y respetarán la confidencialidad de todas las comunicaciones y 

consultas entre los abogados y sus clientes, en el marco de su relación profesional. 

 

Libertad de expresión y asociación 

23. Los abogados, como los demás ciudadanos, tienen derecho a la libertad de expresión, 

creencias, asociación y reunión. En particular, tendrán derecho a participar en el debate 

público de asuntos relativos a la legislación, la administración de justicia y la promoción y la 

protección de los derechos humanos, así como a unirse o participar en organizaciones 

locales, nacionales o internacionales y asistir a sus reuniones, sin sufrir restricciones 
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profesionales a raíz de sus actividades lícitas o de su carácter de miembro de una 

organización lícita. En el ejercicio de estos derechos, los abogados siempre obrarán de 

conformidad con la ley y con las reglas y normas éticas que se reconocen a su profesión. 

 

Asociaciones profesionales de abogados 

24. Los abogados estarán facultados a constituir asociaciones profesionales autónomas e 

incorporarse a estas asociaciones, con el propósito de representar sus intereses, promover su 

constante formación y capacitación, y proteger su integridad profesional. El órgano 

ejecutivo de las asociaciones profesionales será elegido por sus miembros y ejercerá sus 

funciones sin injerencias externas. 

25. Las asociaciones profesionales de abogados cooperarán con los gobiernos para garantizar 

que todas las personas tengan acceso efectivo y en condiciones de igualdad a los servicios 

jurídicos y que los abogados estén en condiciones de asesorar a sus clientes sin injerencias 

indebidas, de conformidad con la ley y con las reglas y normas éticas que se reconocen a su 

profesión. 

 

Actuaciones disciplinarias 

26. La legislación o la profesión jurídica, por conducto de sus correspondientes órganos, 

establecerán códigos de conducta profesional para los abogados, de conformidad con la 

legislación y las costumbres del país y las reglas y normas internacionales reconocidas. 

27. Las acusaciones o reclamaciones contra los abogados en relación con su actuación 

profesional se tramitarán rápida e imparcialmente mediante procedimientos apropiados. Los 

abogados tendrán derecho a una audiencia justa, incluido el derecho a recibir la asistencia de 

un abogado de su elección. 

28. Las actuaciones disciplinarias contra abogados se sustanciarán ante un comité disciplinario 

imparcial establecido por la profesión jurídica, ante un organismo independiente establecido 

por la ley o ante un tribunal judicial, y serán objeto de revisión judicial independiente. 

29. Todo procedimiento para la adopción de medidas disciplinarias se regirá por el código de 

conducta profesional y otras reglas y normas éticas reconocidas a la profesión, y tendrá 

presentes estos principios.  

 

 2.- LEGISLACION NACIONAL: 

PRIMERO.- CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

 

ARTÍCULO 139.- Son principios y derechos  de la función jurisdiccional: 
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14. El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado del proceso. Toda 

persona será informada inmediatamente y por escrito de la causa o las razones de su 

detención.  Tiene derecho a comunicarse personalmente con un defensor de su elección y a 

ser asesorada por éste desde que es citada o detenida por cualquier autoridad. 

 

16. El principio de la gratuidad de la administración de justicia y de la defensa gratuita para 

las personas de escasos recursos; y, para todos, en los casos que la ley señala. 

 

SEGUNDO.- LEY ORGÁNICA DE PODER JUDICIAL  

 

Artículo 295.- El Estado provee gratuitamente de defensa a las personas de escasos recursos 

económicos, así como los casos que las leyes procesales determinan. 

 

Artículo 296.- En los lugares donde funcionen servicios de defensa gratuita para personas de 

escasos recursos económicos, sostenidos por los Colegios de Abogados, Universidades, 

Municipalidades o Parroquias, los Magistrados solicitan directamente al respectivo Colegio 

de Abogados que designe al Abogado que debe encargarse de una defensa, cada vez que se 

presente la necesidad de hacerlo. Los Colegios de Abogados, remiten anualmente a la Corte 

Superior, la nómina de Abogados hábiles. 

 

.Artículo 297.- Las personas que sean patrocinadas por los Consultorios Jurídicos del 

Ministerio de Justicia, como del Ministerio de Trabajo y Promoción Social, por el 

Consultorio Jurídico de un Colegio de Abogados, de alguna Universidad, Municipalidad o 

Parroquia, gozan de la gratuidad del proceso, sin más requisito que la petición que hagan 

dichas entidades, indicando haber comprobado el estado de necesidad de la persona 

patrocinada. 

 

TERCERO.- CÓDIGO DE EJECUCIÓN PENAL 

Art. 40 Entrevista con Abogado Defensor 

 

El interno tiene derecho a entrevistarse y comunicarse en privado con su abogado defensor, 

en un ambiente adecuado. Este derecho no puede ser suspendido ni intervenido, bajo 

responsabilidad del Director del Establecimiento Penitenciario. 

 

CUARTO.- NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL 

Art. IX. Derecho de Defensa 



143 

 

4. Toda persona tiene derecho inviolable e irrestricto a que se le informe de sus derechos, a 

que se le comunique de inmediato y detalladamente la imputación formulada en su 

contra, y a ser asistida por un Abogado Defensor de su elección o, en su caso, por un 

abogado de oficio, desde que es citada o detenida por la autoridad. También tiene derecho 

a que se le conceda un tiempo razonable para que prepare su defensa; a ejercer su 

autodefensa material; a intervenir, en plena igualdad, en la actividad probatoria; y, en las 

condiciones previstas por la Ley, a utilizar los medios de prueba pertinentes. El ejercicio 

del derecho de defensa se extiende a todo estado y grado del procedimiento, en la forma y 

oportunidad que la ley señala. 

5. Nadie puede ser obligado o inducido a declarar o a reconocer culpabilidad contra sí 

mismo, contra su cónyuge, o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad. 

6. El proceso penal garantiza, también, el ejercicio de los derechos de información y de 

participación procesal a la persona agraviada o perjudicada por el delito. La autoridad 

pública está obligada a velar por su protección y a brindarle un trato acorde con su 

condición. 

 

CUARTO: LA ACCIÓN PENAL 

Artículo 8.  Trámite de los medios de defensa.- 

(…) 

3. Instalada la audiencia, el Juez de la Investigación Preparatoria escuchará por su orden, 

al abogado defensor que propuso el medio de defensa, al Fiscal, al defensor del actor civil 

y al defensor de la persona jurídica según lo dispuesto en el artículo 90 y del tercero civil. 

En el turno que les corresponde, los participantes harán mención a los elementos de 

convicción que consten en autos o que han acompañado en sede judicial. Si asiste el 

imputado tiene derecho a intervenir en último término. 

(…) 

CUARTO: EL MINISTERIO PÚBLICO Y LOS DEMÁS SUJETOS 

PROCESALES. 

EL IMPUTADO Y EL ABOGADO DEFENSOR 

EL IMPUTADO 

Artículo 71 Derechos del imputado.- 

1. El imputado puede hacer valer por sí mismo, o a través de su Abogado Defensor, los 

derechos que la Constitución y las Leyes le conceden, desde el inicio de las primeras 

diligencias de investigación hasta la culminación del proceso. 
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2. Los Jueces, los Fiscales o la Policía Nacional deben hacer saber al imputado de manera 

inmediata y comprensible, que tiene derecho a: 

a. Conocer los cargos formulados en su contra y, en caso de detención, a que se le 

exprese la causa o motivo de dicha medida, entregándole la orden de detención 

girada en su contra, cuando corresponda; 

b. Designar a la persona o institución a la que debe comunicarse su detención y que 

dicha comunicación se haga en forma inmediata; 

c. Ser asistido desde los actos iniciales de investigación por un Abogado Defensor; 

d. Abstenerse de declarar; y, si acepta hacerlo, a que su Abogado Defensor esté 

presente en su declaración y en todas las diligencias en que se requiere su 

presencia; 

e. Que no se emplee en su contra medios coactivos, intimidatorios o contrarios a su 

dignidad, ni a ser sometido a técnicas o métodos que induzcan o alteren su libre 

voluntad o a sufrir una restricción no autorizada ni permitida por Ley; y 

f. Ser examinado por un médico legista o en su defecto por otro profesional de la 

salud, cuando su estado de salud así lo requiera. 

3. El cumplimiento de lo prescrito en los numerales anteriores debe constar en acta, ser 

firmado por el imputado y la autoridad correspondiente. Si el imputado se rehusa a firmar 

el acta se hará constar la abstención, y se consignará el motivo si lo expresare. Cuando la 

negativa se produce en las primeras diligencias de investigación, previa intervención del 

Fiscal se dejará constancia de tal hecho en el acta. 

4. Cuando el imputado considere que durante las Diligencias Preliminares o en la 

Investigación Preparatoria no se ha dado cumplimiento a estas disposiciones, o que sus 

derechos no son respetados, o que es objeto de medidas limitativas de derechos indebidas 

o de requerimientos ilegales, puede acudir en vía de tutela al Juez de la Investigación 

Preparatoria para que subsane la omisión o dicte las medidas de corrección o de 

protección que correspondan. La solicitud del imputado se resolverá inmediatamente, 

previa constatación de los hechos y realización de una audiencia con intervención de las 

partes. 

 

Artículo 73 Alteración del orden. 

1. Al procesado que altere el orden en un acto procesal, se le apercibirá con la suspensión de 

la diligencia y de continuarla con la sola intervención de su Abogado Defensor y demás 

sujetos procesales; o con su exclusión de participar en la diligencia y de continuar ésta 

con su Abogado Defensor y los demás sujetos procesales. 

2. Si el Defensor se solidariza y abandona la diligencia será sustituido por uno nombrado de 

oficio. 

 

Artículo 79 Contumacia y Ausencia.- 
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3. El auto que declara la contumacia o ausencia ordenará la conducción compulsiva del 

imputado y dispondrá se le nombre Defensor de oficio o al propuesto por un familiar 

suyo. El abogado intervendrá en todas las diligencias y podrá hacer uso de todos los 

medios de defensa que la Ley reconoce. 

 

EL ABOGADO DEFENSOR 

 

Artículo 80 Derecho a la defensa técnica.- 

El Servicio Nacional de la Defensa de Oficio (Defensa Pública), a cargo del Ministerio de 

Justicia, proveerá la defensa gratuita a todos aquellos que dentro del proceso penal, por sus 

escasos recursos no puedan designar abogado defensor de su elección, o cuando resulte 

indispensable el nombramiento de un abogado defensor de oficio para garantizar la legalidad 

de una diligencia y el debido proceso. 

 

Artículo 81 Compatibilidad del patrocinio.-  

El Abogado Defensor puede ejercer el patrocinio de varios imputados de un mismo proceso, 

siempre que no exista incompatibilidad de defensa entre ellos. 

 

Artículo 82 Defensa conjunta.-  

Los Abogados que forman Estudios Asociados pueden ejercer la defensa de un mismo 

procesado, sea de manera conjunta o separada. Si concurren varios abogados asociados a las 

diligencias, uno solo ejercerá la defensa, debiendo limitarse los demás a la interconsulta que 

reservadamente le solicite su colega. 

 

Artículo 83 Efectos de la notificación.-  

La notificación efectuada por orden del Fiscal o del Juez, en el domicilio procesal señalado en 

autos por el Estudio Asociado, comprenderá a todos y cada uno de los abogados que 

participan en la defensa. 

 

Artículo 84. Derechos y deberes del abogado defensor.- 

El abogado defensor goza de todos los derechos que la ley le confiere para el ejercicio de su 

profesión, especialmente de los siguientes: 

1. Prestar asesoramiento desde que su patrocinado fuere citado o detenido por la autoridad 

policial. 

2. Interrogar directamente a su defendido, así como a los demás procesados, testigos y 

peritos. 

3. Recurrir a la asistencia reservada de un experto en ciencia, técnica o arte durante el 

desarrollo de una diligencia, siempre que sus conocimientos sean requeridos para mejor 

defender. El asistente deberá abstenerse de intervenir de manera directa. 
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4. Participar en todas las diligencias, excepto en la declaración prestada durante la etapa de 

investigación por el imputado que no defienda. 

5. Aportar los medios de investigación y de prueba que estime pertinentes. 

6. Presentar peticiones orales o escritas para asuntos de simple trámite. 

7. Tener acceso a los expedientes fiscal y judicial para informarse del proceso, sin más 

limitación que la prevista en la ley, así como a obtener copia simple de las actuaciones en 

cualquier estado o grado del procedimiento. 

8. Ingresar a los establecimientos penales y dependencias policiales, previa identificación, 

para entrevistarse con su patrocinado. 

9. Expresarse con amplia libertad en el curso de la defensa, oralmente y por escrito, siempre 

que no se ofenda el honor de las personas, ya sean naturales o jurídicas. 

10. Interponer cuestiones previas, cuestiones prejudiciales, excepciones, recursos 

impugnatorios y los demás medios de defensa permitidos por la ley. 

 

El abogado defensor está prohibido de recurrir al uso de mecanismos dilatorios que 

entorpezcan el correcto funcionamiento de la administración de justicia. 

 

Artículo 85. Reemplazo del abogado defensor inasistente.- 

1. Si el abogado defensor no concurre a la diligencia para la que es citado, y esta es de 

carácter inaplazable será reemplazado por otro que, en ese acto, designe el procesado, o 

por uno de oficio, llevándose adelante la diligencia. 

2. Si el defensor no asiste injustificadamente a la diligencia para la que es citado, y esta no 

tiene el carácter de inaplazable, el procesado es requerido para que en el término de 

veinticuatro horas designe al reemplazante. De no hacerlo, se nombra uno de oficio, 

reprogramándose la diligencia por única vez. 

3. El juez o colegiado competente sanciona, de conformidad con el artículo 292 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, al defensor que injustificadamente no asiste a una diligencia 

a la que ha sido citado o que injustificadamente abandona la diligencia que se estuviere 

desarrollando. 

4. La renuncia del defensor no lo libera de su deber de realizar todos los actos urgentes que 

fueren necesarios para impedir la indefensión del imputado en la diligencia a la que ha 

sido citado. La renuncia debe ser puesta en conocimiento del juez en el término de 

veinticuatro horas antes de la realización de la diligencia. 

5. Las sanciones son comunicadas a la Presidencia de la Corte Superior y al Colegio de 

Abogados del Distrito Judicial respectivo. La primera conoce la aplicación de la sanción 

y el segundo la ejecución formal de la sanción. 

6. La sanción disciplinaria aplicable al fiscal que incurra en cualquiera de las conductas 

antes descritas, se aplican de conformidad con la Ley Orgánica del Ministerio Público." 
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LA DECLARACIÓN DEL IMPUTADO 

 

Artículo 86.  Momento y carácter de la declaración.- 

1. En el curso de las actuaciones procesales, en todas las etapas del proceso y con arreglo a 

lo dispuesto por este Código, el imputado tiene derecho a prestar declaración y a 

ampliarla, a fin de ejercer su defensa y responder a los cargos formulados en su contra. 

Las ampliaciones de declaración procederán si fueren pertinentes y no aparezcan sólo 

como un procedimiento dilatorio o malicioso. 

2. Durante la Investigación Preparatoria el imputado, sin perjuicio de hacerlo ante la Policía 

con las previsiones establecidas en este Código, prestará declaración ante el Fiscal, con la 

necesaria asistencia de su abogado defensor, cuando éste lo ordene o cuando el imputado 

lo solicite. 

3. Durante el Juicio la declaración se recibirá en la oportunidad y forma prevista para dicho 

acto. 

 

Artículo 87. Instrucciones preliminares.- 

1. Antes de comenzar la declaración del imputado, se le comunicará detalladamente el 

hecho objeto de imputación, los elementos de convicción y de pruebas existentes, y las 

disposiciones penales que se consideren aplicables. De igual modo se procederá cuando 

se trata de cargos ampliatorios o de la presencia de nuevos elementos de convicción o de 

prueba. Rige el numeral 2) del artículo 71. 

2. De igual manera, se le advertirá que tiene derecho a abstenerse de declarar y que esa 

decisión no podrá ser utilizada en su perjuicio. Asimismo, se le instruirá que tiene 

derecho a la presencia de un abogado defensor, y que si no puede nombrarlo se le 

designará un defensor de oficio. Si el abogado recién se incorpora a la defensa, el 

imputado tiene derecho a consultar con él antes de iniciar la diligencia y, en su caso, a 

pedir la postergación de la misma. 

3. El imputado también será informado de que puede solicitar la actuación de medios de 

investigación o de prueba, a efectuar las aclaraciones que considere convenientes durante 

la diligencia, así como a dictar su declaración durante la etapa de Investigación 

Preparatoria. 

4. Sólo se podrá exhortar al imputado a que responda con claridad y precisión las preguntas 

que se le formulen. El Juez, o el Fiscal durante la investigación preparatoria, podrán 

hacerle ver los beneficios legales que puede obtener si coopera al pronto esclarecimiento 

de los hechos delictuosos. 

 

Artículo 88.  Desarrollo de la declaración.- 

1. La diligencia se inicia requiriendo al imputado declarar respecto a: 
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a. Nombre, apellidos, sobrenombre o apodo, si lo tuviere, lugar y fecha de 

nacimiento, edad, estado civil, profesión u ocupación, domicilio real y procesal, 

principales sitios de residencia anterior, así como nombres y apellidos de sus 

padres, cónyuge e hijos y de las personas con quienes vive. 

b. Si ha sido encausado anteriormente por el mismo hecho o por otros, 

proporcionando los datos que permitan identificar el proceso o procesos 

seguidos en su contra. 

c. Si tiene bienes, dónde están ubicados, quien los posee y a qué título, y si se 

encuentran libres de gravamen. 

d. Sus relaciones con los otros imputados y con el agraviado. 

2. A continuación se invitará al imputado a que declare cuanto tenga por conveniente sobre 

el hecho que se le atribuye y para indicar, de ser posible o considerarlo oportuno, los 

actos de investigación o de prueba cuya práctica demande. 

3. Luego se interrogará al imputado. En la Etapa Preparatoria lo harán directamente el Fiscal 

y el Abogado Defensor. En el Juicio participarán en el interrogatorio todas las partes 

mediante un interrogatorio directo. El Juez podrá hacerlo, excepcionalmente, para cubrir 

algún vacío en el interrogatorio. 

4. En el interrogatorio las preguntas serán claras y precisas, no podrán formularse preguntas 

ambiguas, capciosas o sugestivas. Durante la diligencia no podrá coactarse en modo 

alguno al imputado, ni inducirlo o determinarlo a declarar contra su voluntad, ni se le hará 

cargos o reconvenciones tendientes a obtener su confesión. 

5. Podrá realizarse en dicho acto las diligencias de reconocimiento de documentos, de 

personas, de voces o sonidos, y de cosas, sin perjuicio de cumplir con las formalidades 

establecidas para dichos actos. 

6. Si por la duración del acto se noten signos de fatiga o falta de serenidad en el imputado, la 

declaración será suspendida, hasta que ellos desaparezcan. 

7. Durante la Investigación Preparatoria el acta que contenga la declaración del imputado 

reproducirá, del modo más fiel posible lo que suceda en la diligencia. El imputado está 

autorizado a dictar sus respuestas. La diligencia en dicha etapa finalizará con la lectura y 

firma o, en su caso, la impresión digital, del acta por todos los intervinientes. Si el 

imputado se niega a declarar, total o parcialmente, se hará constar en el acta. Si rehusare 

suscribirla se consignará el motivo. 

 

LA ACTIVIDAD PROCESAL 

LAS ACTUACIONES PROCESALES 

LAS NOTIFICACIONES Y CITACIONES 

Artículo 127 Notificación.- 
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1. Las Disposiciones y las Resoluciones deben ser notificadas a los sujetos procesales, 

dentro de las veinticuatro horas después de ser dictadas, salvo que se disponga un plazo 

menor. 

2. La primera notificación al imputado detenido o preso será efectuada en el primer centro 

de detención donde fue conducido, mediante la entrega de copia a la persona, o si no es 

posible el Director del Establecimiento informará inmediatamente al detenido o preso con 

el medio más rápido. 

3. Salvo que el imputado no detenido haya fijado domicilio procesal, la primera notificación 

se hará personalmente, entregándole una copia, en su domicilio real o centro de trabajo. 

4. Si las partes tienen defensor o apoderado, las notificaciones deberán ser dirigidas 

solamente a estos, excepto si la Ley o la naturaleza del acto exigen que aquellas también 

sean notificadas. 

5. Cuando la notificación deba practicarse por medio de lectura, se leerá el contenido de la 

resolución y si el interesado solicita copia se le entregará. 

6. Rige, en lo pertinente, lo dispuesto en el Código Procesal Civil, con las precisiones 

establecidas en los Reglamentos respectivos que dictarán la Fiscalía de la Nación y el 

Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, en el ámbito que les corresponda. 

 

 

LA PRUEBA 

LOS MEDIOS DE PRUEBA 

LA CONFESIÓN 

 

Artículo 160. Valor de prueba de la confesión 

1. La confesión, para ser tal, debe consistir en la admisión por el imputado de los cargos o 

imputación formulada en su contra. 

2. Solo tendrá valor probatorio cuando: 

a. Esté debidamente corroborada por otro u otros elementos de convicción. 

b. Sea prestada libremente y en estado normal de las facultades psíquicas; 

c. Sea prestada ante el juez o el fiscal en presencia de su abogado; y, 

d. Sea sincera y espontánea. 

 

LA BÚSQUEDA DE PRUEBAS Y RESTRICCIÓN DE DERECHOS 

LA INTERVENCIÓN CORPORAL 

     Artículo 211 Examen corporal del imputado.- 

1. El Juez de la Investigación Preparatoria, a solicitud dei Ministerio Público, puede ordenar 

un examen corporal del imputado para establecer hechos significativos de la 
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investigación, siempre que el delito esté sancionado con pena privativa de libertad mayor 

de cuatro años. Con esta finalidad, aún sin el consentimiento del imputado, pueden 

realizarse pruebas de análisis sanguíneos, pruebas genético-moleculares u otras 

intervenciones corporales, así como exploraciones radiológicas, siempre efectuadas por 

un médico u otro profesional especializado. La diligencia está condicionada a que no se 

tema fundadamente un daño grave para la salud del imputado, para lo cual si resulta 

necesario se contará con un previo dictamen pericial. 

2. Si el examen corporal de una mujer puede ofender el pudor, sin perjuicio que el examen 

lo realice un médico u otro profesional especializado, a petición suya debe ser admitida 

otra mujer o un familiar. 

3. El Fiscal podrá ordenar la realización de ese examen si el mismo debe realizarse con 

urgencia o hay peligro por la demora, y no puede esperar la orden judicial. En ese caso, el 

Fiscal instará inmediatamente la confirmación judicial. 

4. La diligencia se asentará en acta. En esta diligencia estará presente el Abogado Defensor 

del imputado, salvo que no concurra pese a la citación correspondiente o que exista 

fundado peligro de que la prueba se perjudique si no se realiza inmediatamente, en cuyo 

caso podrá estar presente una persona de la confianza del intervenido siempre que pueda 

ser ubicada en ese acto. En el acta se dejará constancia de la causal invocada para 

prescindir de la intervención del Abogado Defensor y de la intervención de la persona de 

confianza del intervenido. 

5. El Ministerio Público, o la Policía Nacional con conocimiento del Fiscal, sin orden 

judicial, podrán disponer mínimas intervenciones para observación, como pequeñas 

extracciones de sangre, piel o cabello que no provoquen ningún perjuicio para su salud, 

siempre que el experto que lleve a cabo la intervención no la considere riesgosa. En caso 

contrario, se pedirá la orden judicial, para lo cual se contará con un previo dictamen 

pericial que establezca la ausencia de peligro de realizarse la intervención. 

 

LA PRUEBA ANTICIPADA 

 

Artículo 245 Audiencia de prueba anticipada.- 

1. La audiencia se desarrollará en acto público y con la necesaria participación del Fiscal y 

del abogado defensor del imputado. Si el defensor no comparece en ese acto se nombrará 

uno de oficio, salvo que por la naturaleza de la prueba pueda esperar su práctica. La 

audiencia, en este último caso, se señalará necesariamente dentro del quinto día siguiente, 

sin posibilidad de aplazamiento. 

2. Los demás sujetos procesales serán citados obligatoriamente y tendrán derecho a estar 

presentes en el acto. Su inconcurrencia no frustra la audiencia. 

3. Las pruebas serán practicadas con las formalidades establecidas para el juicio oral. 



151 

 

4. Si la práctica de la prueba no se concluye en la misma audiencia, puede ser aplazada al 

día siguiente hábil, salvo que su desarrollo requiera un tiempo mayor. 

5. El acta y demás cosas y documentos agregados al cuaderno de prueba anticipada serán 

remitidos al Fiscal. Los defensores tendrán derecho a conocerlos y a obtener copia. 

 

Artículo 246 Apelación.-  

Contra la resolución que decreta la actuación de prueba anticipada, que la desestime o 

disponga el aplazamiento de su práctica, así como decida la realización de la diligencia bajo el 

supuesto de urgencia, procede recurso de apelación, con efecto devolutivo. 

 

LAS MEDIDAS DE COERCIÓN PROCESAL 

LA DETENCIÓN 

 

Artículo 264 Plazo de la detención.- 

1. La detención policial de oficio o la detención preliminar sólo durará un plazo de 

veinticuatro horas, a cuyo término el Fiscal decidirá si ordena la libertad del detenido o si, 

comunicando al Juez de la Investigación Preparatoria la continuación de las 

investigaciones, solicita la prisión preventiva u otra medida alternativa. 

2. La detención policial de oficio o la detención preliminar podrá durar hasta un plazo no 

mayor de quince días naturales en los delitos de terrorismo, espionaje y tráfico ilícito de 

drogas. 

El Juez Penal, en estos casos, está especialmente facultado para adoptar las siguientes 

medidas: 

a. Constituirse, a requerimiento del detenido, al lugar donde se encuentra el 

detenido y averiguar los motivos de la privación de la libertad, el avance de las 

investigaciones y el estado de su salud. En caso de advertir la afectación 

indebida del derecho de defensa o de irregularidades que perjudiquen 

gravemente el éxito de las investigaciones, pondrá tales irregularidades en 

conocimiento del Fiscal del caso, sin perjuicio de comunicar lo ocurrido al Fiscal 

Superior competente. El Fiscal dictará las medidas de corrección que 

correspondan, con conocimiento del Juez que intervino. 

b. Disponer el inmediato reconocimiento médico legal del detenido, en el término 

de la distancia, siempre y cuando el Fiscal no lo hubiera ordenado, sin perjuicio 

de autorizar en cualquier momento su reconocimiento por médico particular. El 

detenido tiene derecho, por sí sólo, por su Abogado o por cualquiera de sus 

familiares, a que se le examine por médico legista o particulares, sin que la 

Policía o el Ministerio Público puedan limitar este derecho. 

c. Autorizar el traslado del detenido de un lugar a otro de la República después de 

efectuado los reconocimientos médicos, previo pedido fundamentado del Fiscal, 
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cuando la medida sea estrictamente necesaria para el éxito de la investigación o 

la seguridad del detenido. La duración de dicho traslado no podrá exceder del 

plazo señalado en el primer párrafo de este artículo y deberá ser puesto en 

conocimiento del Fiscal y del Juez del lugar de destino. 

3. Al requerir el Fiscal en los casos señalados en los incisos anteriores la prisión preventiva 

del imputado, la detención preliminar se mantiene hasta la realización de la audiencia en 

el plazo de cuarenta y ocho horas. 

 

LOS PRESUPUESTOS DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 

 

Artículo 265 Detención preliminar incomunicada.- 

1. Detenida una persona por los delitos de terrorismo, espionaje y tráfico ilícito de drogas, o 

por un delito sancionado con pena superior a los seis años, el Fiscal podrá solicitar al Juez 

de la Investigación Preparatoria que decrete su incomunicación, siempre que resulte 

indispensable para el esclarecimiento de los hechos investigados y por un plazo no mayor 

de diez días, siempre que no exceda el de la duración de la detención. El Juez deberá 

pronunciarse inmediatamente y sin trámite alguno sobre la misma, mediante resolución 

motivada. 

2. La incomunicación no impide las conferencias en privado entre el abogado defensor y el 

detenido, las que no requieren autorización previa ni podrán ser prohibidas. 

 

Artículo 271 Audiencia y resolución.- 

1. El Juez de la Investigación Preparatoria, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al 

requerimiento del Ministerio Público realizará la audiencia para determinar la 

procedencia de la prisión preventiva. La audiencia se celebrará con la concurrencia 

obligatoria del Fiscal, del imputado y su defensor. El defensor del imputado que no asista 

será reemplazado por el defensor de oficio. 

2. Rige en lo pertinente, para el trámite de la audiencia lo dispuesto en el artículo 8, pero la 

resolución debe ser pronunciada en la audiencia sin necesidad de postergación alguna. El 

Juez de la Investigación Preparatoria incurre en responsabilidad funcional si no realiza la 

audiencia dentro del plazo legal. El Fiscal y el abogado defensor serán sancionados 

disciplinariamente si por su causa se frustra la audiencia. Si el imputado se niega por 

cualquier motivo a estar presente en la audiencia, será representado por su abogado o el 

defensor de oficio, según sea el caso. En este último supuesto deberá ser notificado con la 

resolución que se expida dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la conclusión de 

la audiencia. 

3. (…) 
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LA INCOMUNICACIÓN 

 

Artículo 280 Incomunicación.- La incomunicación del imputado con mandato de prisión 

preventiva procede si es indispensable para el establecimiento de un delito grave. No podrá 

exceder de diez días. La incomunicación no impide las conferencias en privado entre el 

Abogado Defensor y el preso preventivo, las que no requieren autorización previa ni podrán 

ser prohibidas. La resolución que la ordena se emitirá sin trámite alguno, será motivada y 

puesta en conocimiento a la Sala Penal. Contra ella procede recurso de apelación dentro del 

plazo de un día. La Sala Penal seguirá el trámite previsto en el artículo 267. 

 

       EL PROCESO COMÚN 

LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 

NORMAS GENERALES 

 

Artículo 324 Reserva y secreto de la investigación.- 

1. La investigación tiene carácter reservado. Sólo podrán enterarse de su contenido las 

partes de manera directa o a través de sus abogados debidamente acreditados en autos. En 

cualquier momento pueden obtener copia simple de las actuaciones. 

2. El Fiscal puede ordenar que alguna actuación o documento se mantenga en secreto por un 

tiempo no mayor de veinte días, prorrogables por el Juez de la Investigación Preparatoria 

por un plazo no mayor de veinte días, cuando su conocimiento pueda dificultar el éxito de 

la investigación. La Disposición del Fiscal que declara el secreto se notificará a las partes. 

3. Las copias que se obtengan son para uso de la defensa. El Abogado que las reciba está 

obligado a mantener la reserva de Ley, bajo responsabilidad disciplinaria. Si reincidiera 

se notificará al patrocinado para que lo sustituya en el término de dos días de notificado. 

Si no lo hiciera, se nombrará uno de oficio. 

 

 

LA ETAPA INTERMEDIA 

EL AUTO DE CITACIÓN A JUICIO 

 

Artículo 355 Auto de citación a juicio.- 

1. Recibidas las actuaciones por el Juzgado Penal competente, éste dictará el auto de 

citación a juicio con indicación de la sede del juzgamiento y de la fecha de la realización 

del juicio oral, salvo que todos los acusados fueran ausentes. La fecha será la más 

próxima posible, con un intervalo no menor de diez días. 
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2. El Juzgado Penal ordenará el emplazamiento de todos los que deben concurrir al juicio. 

En la resolución se identificará a quien se tendrá como defensor del acusado y se 

dispondrá todo lo necesario para el inicio regular del juicio. 

3. Cuando se estime que la audiencia se prolongará en sesiones consecutivas, los testigos y 

peritos podrán ser citados directamente para la sesión que les corresponda intervenir. 

4. El emplazamiento al acusado se hará bajo apercibimiento de declararlo reo contumaz en 

caso de inconcurrencia injustificada. 

5. Será obligación del Ministerio Público y de los demás sujetos procesales coadyuvar en la 

localización y comparecencia de los testigos o peritos que hayan propuesto. 

 

 

EL JUZGAMIENTO 

PRECEPTOS GENERALES 

 

Artículo 356 Principios del Juicio.- 

1. El juicio es la etapa principal del proceso. Se realiza sobre la base de la acusación. Sin 

perjuicio de las garantías procesales reconocidas por la Constitución y los Tratados de 

Derecho Internacional de Derechos Humanos aprobados y ratificados por el Perú, rigen 

especialmente la oralidad, la publicidad, la inmediación y la contradicción en la actuación 

probatoria. Asimismo, en su desarrollo se observan los principios de continuidad del 

juzgamiento, concentración de los actos del juicio, identidad física del juzgador y 

presencia obligatoria del imputado y su defensor. 

2. (…) 

 

Artículo 359 Concurrencia del Juez y de las partes.- 

1. El juicio se realizará con la presencia ininterrumpida de los jueces, el fiscal y de las 

demás partes, salvo lo dispuesto en los numerales siguientes. 

2. Cuando el Juzgado es colegiado y deje de concurrir alguno de sus miembros siendo de 

prever que su ausencia será prolongada o que le ha surgido un impedimento, será 

reemplazado por una sola vez por el Juez llamado por Ley, sin suspenderse el juicio, a 

condición de que el reemplazado continúe interviniendo con los otros dos miembros. La 

licencia, jubilación o goce de vacaciones de los Jueces no les impide participar en la 

deliberación y votación de la sentencia. 

3. El acusado no podrá alejarse de la audiencia sin permiso del Juez. En caso de serle 

otorgado el permiso, será representado por su defensor. 

4. Si el acusado que ha prestado su declaración en el juicio o cuando le correspondiere se 

acoge al derecho al silencio, deja de asistir a la audiencia, ésta continuará sin su presencia 

y será representado por su defensor. Si su presencia resultare necesaria para practicar 

algún acto procesal, será conducido compulsivamente. También se le hará comparecer 
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cuando se produjere la ampliación de la acusación. La incomparecencia del citado 

acusado no perjudicará a los demás acusados presentes. 

5. Cuando el defensor del acusado, injustificadamente, se ausente de la audiencia o no 

concurra a dos sesiones consecutivas o a tres audiencias no consecutivas, sin perjuicio de 

que, en ambos casos, a la segunda sesión se disponga la intervención de un abogado 

defensor de oficio, se le excluirá de la defensa. El abogado defensor de oficio continuará 

en la defensa hasta que el acusado nombre otro defensor. 

6. Cuando el Fiscal, injustificadamente, se ausente de la audiencia o no concurra a dos 

sesiones consecutivas o a tres sesiones no consecutivas, se le excluirá del juicio y se 

requerirá al Fiscal jerárquicamente superior en grado designe a su reemplazo. 

7. Cuando el actor civil o el tercero civil no concurra a la audiencia o a las sucesivas 

sesiones del juicio, éste proseguirá sin su concurrencia, sin perjuicio que puedan ser 

emplazados a comparecer para declarar. Si la inconcurrencia es del actor civil, se tendrá 

por abandonada su constitución en parte. 

 

Artículo 364 Poder disciplinario y discrecional.- 

1. El poder disciplinario permite al Juez mantener el orden y el respeto en la Sala de 

Audiencias, así como disponer la expulsión de aquél que perturbe el desarrollo del juicio, 

y mandar detener hasta por veinticuatro horas a quien amenace o agreda a los Jueces o a 

cualquiera de las partes, sus abogados y los demás intervinientes en la causa, o impida la 

continuidad del juzgamiento, sin perjuicio de las acciones penales a que hubiere lugar. En 

el caso que un acusado testigo o perito se retire o aleje de la audiencia sin permiso del 

Juez o del Juez presidente, se dispondrá que sea traído a la misma por la fuerza pública. 

2. El defensor de las partes podrá ser expulsado de la Sala de Audiencias, previo 

apercibimiento. En este caso será reemplazado por el que designe la parte dentro de 

veinticuatro horas o, en su defecto, por el de oficio. 

3. Cuando la expulsión recaiga sobre el acusado se dictará la decisión apropiada que 

garantice su derecho de defensa, en atención a las circunstancias del caso. Tan pronto 

como se autorice la presencia del acusado, se le instruirá sobre el contenido esencial de 

aquello sobre lo que se haya actuado en su ausencia y se le dará la oportunidad de 

pronunciarse sobre esas actuaciones. 

4. Cuando se conceda al acusado el derecho de exponer lo que estime conveniente a su 

defensa, limitará su exposición al tiempo que se le ha fijado. Si no cumple con las 

limitaciones precedentes se le podrá llamar la atención y requerirlo. En caso de 

incumplimiento podrá darse por terminada su exposición y, en caso grave, disponer se le 

desaloje de la Sala de Audiencias. En este último supuesto o cuando el acusado se 

muestre renuente a estar presente en la audiencia, la sentencia podrá leerse no estando 

presente el acusado, pero con la concurrencia obligatoria de su abogado defensor o el 

nombrado de oficio, sin perjuicio de notificársele posteriormente. 
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5. El poder discrecional permite al Juez resolver cuestiones no regladas que surjan en el 

juicio, cuya resolución es necesaria para su efectiva y debida continuación. 

 

LA PREPARACIÓN DEL DEBATE 

 

Artículo 367 Concurrencia del imputado y su defensor.- 

1. La audiencia no podrá realizarse sin la presencia del acusado y de su defensor. 

2. La citación al imputado con domicilio conocido y procesal, será requerido para su 

concurrencia al juicio bajo apercibimiento de ser declarado contumaz. 

3. Si es un solo acusado o siendo varios ninguno concurre a la apertura de la audiencia, sin 

justificar su inasistencia, se señalará nuevo día y hora, sin perjuicio de declararlos 

contumaces. 

4. Cuando son varios los acusados, y alguno de ellos no concurra, la audiencia se iniciará 

con los asistentes, declarándose contumaces a los inconcurrentes sin justificación. Igual 

trato merecerá el acusado que injustificadamente deje de asistir a la audiencia. 

5. En caso que el acusado ausente o contumaz sea capturado o se presente voluntariamente 

antes de que se cierre la actividad probatoria, se le incorporará a la audiencia, se le hará 

saber los cargos que se le atribuyen y se le informará concisamente de lo actuado hasta 

ese momento. A continuación, se le dará la oportunidad de declarar y de pronunciarse 

sobre las actuaciones del juicio, y se actuarán de ser el caso las pruebas compatibles con 

el estado del juicio. 

6. El imputado preso preventivo, en todo el curso del juicio, comparecerá sin ligaduras ni 

prisiones, acompañado de los efectivos policiales para prevenir el riesgo de fuga o de 

violencia. En casos o ante circunstancias especialmente graves, y de acuerdo al 

Reglamento que, previa coordinación con el Ministerio del Interior, dicte el Órgano de 

Gobierno del Poder Judicial, podrán establecerse mecanismos o directivas de seguridad 

adecuadas a las circunstancias. 

 

Artículo 368 Lugar del Juzgamiento.- 

1. El Juzgamiento tendrá lugar en la Sala de Audiencias que designe el Juzgado Penal. 

2. Cuando por razones de enfermedad u otra causal justificada sea imposible la concurrencia 

del acusado a la Sala de Audiencias, el juzgamiento podrá realizarse en todo o en parte en 

el lugar donde éste se encuentre, siempre que su estado de salud y las condiciones lo 

permitan. 

3. El órgano de gobierno del Poder Judicial establecerá las causas con preso preventivo que 

se realizarán en los locales o sedes judiciales adyacentes o ubicados dentro de los 

establecimientos penales, garantizando siempre la publicidad del juicio y que existan las 

condiciones materiales para su realización. 

 



157 

 

Artículo 369 Instalación de la audiencia.- 

1. La audiencia sólo podrá instalarse con la presencia obligatoria del Juez Penal o, en su 

caso, de los Jueces que integran el Juzgado Penal Colegiado, del Fiscal y, con las 

prevenciones fijadas en el artículo 366, del acusado y su defensor. 

2. El Juez Penal verificará la correcta citación a las partes, así como la efectiva concurrencia 

de los testigos y peritos emplazados. La inasistencia de las demás partes y de los órganos 

de prueba citados no impide la instalación de la audiencia. El Auxiliar Jurisdiccional 

realizará las acciones conducentes a la efectiva concurrencia de estos últimos en la 

oportunidad que acuerde el Juez Penal. 

 

Artículo 370 Ubicación de las partes en la audiencia.- 

1. El Juez Penal tendrá a su frente al acusado; a su derecha, al Fiscal y al abogado de la 

parte civil; y, a su izquierda al abogado defensor del acusado. 

2. Los testigos y peritos ocuparán un ambiente contiguo a la Sala de Audiencias. El Auxiliar 

Jurisdiccional tomará las medidas necesarias para que los testigos no puedan dialogar 

entre sí. Los testigos y peritos sólo serán introducidos a la Sala de Audiencias a medida 

que sean llamados para ser examinados. 

 

EL DESARROLLO DEL JUICIO 

 

Artículo 371 Apertura del juicio y posición de las partes.- 

1. Instalada la audiencia, el Juez enunciará el número del proceso, la finalidad específica del 

juicio, el nombre y los demás datos completos de identidad personal del acusado, su 

situación jurídica, el delito objeto de acusación y el nombre del agraviado. 

2. Acto seguido, el Fiscal expondrá resumidamente los hechos objeto de la acusación, la 

calificación jurídica y las pruebas que ofreció y fueron admitidas. Posteriormente, en su 

orden, los abogados del actor civil y del tercero civil expondrán concisamente sus 

pretensiones y las pruebas ofrecidas y admitidas. Finalmente, el defensor del acusado 

expondrá brevemente sus argumentos de defensa y las pruebas de descargo ofrecidas y 

admitidas. 

3. Culminados los alegatos preliminares, el Juez informará al acusado de sus derechos y le 

indicará que es libre de manifestarse sobre la acusación o de no declarar sobre los hechos. 

El acusado en cualquier estado del juicio podrá solicitar ser oído, con el fin de ampliar, 

aclarar o complementar sus afirmaciones o declarar si anteriormente se hubiera abstenido. 

Asimismo, el acusado en todo momento podrá comunicarse con su defensor, sin que por 

ello se paralice la audiencia, derecho que no podrá ejercer durante su declaración o antes 

de responder a las preguntas que se le formulen. 

 

Artículo 372 Posición del acusado y conclusión anticipada del juicio.- 
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1. El Juez, después de haber instruido de sus derechos al acusado, le preguntará si admite ser 

autor o partícipe del delito materia de acusación y responsable de la reparación civil. 

2. Si el acusado, previa consulta con su abogado defensor, responde afirmativamente, el 

Juez declarará la conclusión del juicio. Antes de responder, el acusado también podrá 

solicitar por sí o a través de su abogado conferenciar previamente con el Fiscal para llegar 

a un acuerdo sobre la pena para cuyo efecto se suspenderá por breve término. La 

sentencia se dictará en esa misma sesión o en la siguiente, que no podrá postergarse por 

más de cuarenta y ocho horas, bajo sanción de nulidad del juicio. 

3. Si se aceptan los hechos objeto de acusación fiscal, pero se mantiene un cuestionamiento 

a la pena y/o la reparación civil, el Juez previo traslado a todas las partes, siempre que en 

ese ámbito subsista la contradicción, establecerá la delimitación del debate a la sola 

aplicación de la pena y/o a la fijación de la reparación civil, y determinará los medios de 

prueba que deberán actuarse. 

4. Si son varios los acusados y solamente admiten los cargos una parte de ellos, con respecto 

a estos últimos se aplicará el trámite previsto en este artículo y se expedirá sentencia, 

continuando el proceso respecto a los no confesos. 

5. La sentencia de conformidad, prevista en el numeral 2) de este artículo, se dictará 

aceptando los términos del acuerdo. No obstante, si a partir de la descripción del hecho 

aceptado, el Juez estima que no constituye delito o resulta manifiesta la concurrencia de 

cualquier causa que exima o atenúa la responsabilidad penal, dictará sentencia en los 

términos en que proceda. No vincula al Juez Penal la conformidad sobre el monto de la 

reparación civil, siempre que exista actor civil constituido en autos y hubiera observado 

expresamente la cuantía fijada por el Fiscal o que ha sido objeto de conformidad. En este 

caso, el Juez Penal podrá fijar el monto que corresponde si su imposición resultare 

posible o, en todo caso, diferir su determinación con la sentencia que ponga fin al juicio. 

 

LA ACTUACIÓN PROBATORIA 

 

Artículo 375 Orden y modalidad del debate probatorio.- 

1. El debate probatorio seguirá el siguiente orden: 

a. Examen del acusado; 

b. Actuación de los medios de prueba admitidos; y, 

c. Oralización de los medios probatorios. 

2. El Juez Penal, escuchando a las partes, decidirá el orden en que deben actuarse las 

declaraciones de los imputados, si fueran varios, y de los medios de prueba admitidos. 

3. El interrogatorio directo de los órganos de prueba corresponde al Fiscal y a los abogados 

de las partes. 

4. El Juez durante el desarrollo de la actividad probatoria ejerce sus poderes para conducirla 

regularmente. Puede intervenir cuando lo considere necesario a fin de que el Fiscal o los 
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abogados de las partes hagan los esclarecimientos que se les requiera o, 

excepcionalmente, para interrogar a los órganos de prueba sólo cuando hubiera quedado 

algún vacío. 

Artículo 376 Declaración del acusado.- 

 

1. Si el acusado se rehusa a declarar total o parcialmente, el Juez le advertirá que aunque no 

declare el juicio continuará, y se leerán sus anteriores declaraciones prestadas ante el 

Fiscal. 

2. Si el acusado acepta ser interrogado, el examen se sujetará a las siguientes reglas: 

a. El acusado aportará libre y oralmente relatos, aclaraciones y explicaciones sobre 

su caso; 

b. El interrogatorio se orientará a aclarar las circunstancias del caso y demás 

elementos necesarios para la medición de la pena y de la reparación civil; 

c. El interrogatorio está sujeto a que las preguntas que se formulen sean directas, 

claras, pertinentes y útiles; 

d. No son admisibles preguntas repetidas sobre aquello que el acusado ya hubiere 

declarado, salvo la evidente necesidad de una respuesta aclaratoria. Tampoco 

están permitidas preguntas capciosas, impertinentes y las que contengan 

respuestas sugeridas. 

3. El Juez ejercerá puntualmente sus poderes de dirección y declarará, de oficio o a solicitud 

de parte, inadmisible las preguntas prohibidas. 

4. El último en intervenir será el abogado del acusado sometido a interrogatorio. 

 

Artículo 377 Declaración en caso de pluralidad de acusados.- 

1. Los acusados declararán, por su orden, según la lista establecida por el Juez Penal, previa 

consulta a las partes. 

2. En este caso el examen se realizará individualmente. El Juez, de oficio o a solicitud de las 

partes, podrá disponer que se examine separadamente a los acusados, a cuyo efecto los 

acusados restantes serán desalojados de la Sala de Audiencias. Culminado el 

interrogatorio del último acusado y encontrándose todos en la Sala de Audiencias, el Juez 

les hará conocer oralmente los puntos más importantes de la declaración de cada uno de 

ellos. Si alguno de los acusados hiciese una aclaración o rectificación se hará constar en 

acta siempre que fuere pertinente y conducente. 

 

Artículo 381 Audiencia especial para testigos y peritos.- 

1. Los testigos y peritos que no puedan concurrir a la Sala de Audiencias por un 

impedimento justificado, serán examinados en el lugar donde se hallen por el juez. 
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2. Si se encuentran en lugar distinto al del juicio, el juez se trasladará hasta el mismo o 

empleará el sistema de vídeo conferencia, en el primer supuesto los defensores podrán 

representar a las partes. 

3. En casos excepcionales, el juez comisionará a otro órgano jurisdiccional para la práctica 

de la prueba, pudiendo intervenir en la misma los abogados de las partes, el acta deberá 

reproducir íntegramente la prueba y, si se cuenta con los medios técnicos 

correspondientes, se reproducirá a través de video, filmación o audio. 

 

Artículo 384 Trámite de la oralización.- 

1. La oralización tendrá lugar cuando, indistintamente, lo pida el Fiscal o los Defensores. La 

oralización se realizará por su orden, iniciándola el Fiscal, continuándola el abogado del 

actor civil y del tercero civil, y culminando el abogado del acusado. Quien pida 

oralización indicará el folio o documentos y destacará oralmente el significado probatorio 

que considere útil. 

2. Cuando los documentos o informes fueren muy voluminosos, se podrá prescindir de su 

lectura íntegra. De igual manera, se podrá prescindir de la reproducción total de una 

grabación, dando a conocer su contenido esencial u ordenándose su lectura o 

reproducción parcial. 

3. Los registros de imágenes, sonidos o en soporte informático podrán ser reproducidos en 

la audiencia, según su forma de reproducción habitual. 

4. Una vez que se concluya la lectura o reproducción de los documentos, el juzgador 

concederá la palabra por breve término a las partes para que, si consideran necesario, 

expliquen aclaren, refuten o se pronuncien sobre su contenido. 

 

LOS ALEGATOS FINALES 

 

Artículo 386. Desarrollo de la discusión final 

1. Concluido el debate probatorio, la discusión final se desarrollará en el siguiente orden: 

a. Exposición oral del fiscal; 

b. Alegatos de los abogados del actor civil y del tercero civil; 

c. Alegatos del abogado defensor del acusado; 

d. Autodefensa del acusado. 

2. No podrán leerse escritos, sin perjuicio de la lectura parcial de notas para ayudar a la 

memoria o el empleo de medios gráficos o audio-visuales para una mejor ilustración al 

juez. 

3. Si está presente el agraviado y desea exponer, se le concederá la palabra, aunque no haya 

intervenido en el proceso. En todo caso, corresponderá la última palabra al acusado. 

4. El juez penal concederá la palabra por un tiempo prudencial en atención a la naturaleza y 

complejidad de la causa. Al finalizar el alegato, el orador expresará sus conclusiones de 
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un modo concreto. En caso de manifiesto abuso de la palabra, el juez penal llamará la 

atención al orador y, si este persistiere, podrá fijarle un tiempo límite en el que 

indefectiblemente dará por concluido el alegato. 

5. Culminada la autodefensa del acusado, el juez penal declarará cerrado el debate." 

 

 

Artículo 390 Alegato oral del abogado defensor del acusado.- 

1. El abogado defensor del acusado analizará los argumentos de la imputación en cuanto a 

los elementos y circunstancias del delito, la responsabilidad penal y grado de 

participación que se atribuye a su patrocinado, la pena y la reparación civil solicitadas, y 

si fuere el caso las rebatirá. 

2. Concluirá su alegato solicitando la absolución del acusado o la atenuación de la pena, o 

de ser el caso cualquier otro pedido que favorezca a su patrocinado. 

 

Artículo 391 Autodefensa del acusado.- 

1. Concluidos los alegatos orales, se concederá la palabra al acusado para que exponga lo 

que estime conveniente a su defensa. Limitará su exposición al tiempo que se le ha fijado 

y a lo que es materia del juicio. Si no cumple con la limitación precedente se le podrá 

llamar la atención y requerirlo para que concrete su exposición. 

2. Si el acusado incumple con la limitación impuesta, se dará por terminada su exposición y, 

en caso grave, se dispondrá se le desaloje de la Sala de Audiencias. En este último 

supuesto, la sentencia podrá leerse no estando presente el acusado pero estando su 

defensor o el nombrado de oficio, sin perjuicio de notificársele con arreglo a Ley. 
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LA IMPUGNACIÓN 

PRECEPTOS GENERALES 

 

Artículo 404 Facultad de recurrir.- 

1. Las resoluciones judiciales son impugnables sólo por los medios y en los casos 

expresamente establecidos por la Ley. Los recursos impugnatorios se interponen ante el 

juez que emitió la resolución recurrida. 

2. El derecho de impugnación corresponde sólo a quien la Ley se lo confiere expresamente. 

Si la Ley no distingue entre los diversos sujetos procesales, el derecho corresponde a 

cualquiera de ellos. 

3. El defensor podrá recurrir directamente en favor de su patrocinado, quien posteriormente 

si no está conforme podrá desistirse. El desistimiento requiere autorización expresa de 

abogado defensor. 

4. Los sujetos procesales, cuando tengan derecho de recurrir, podrán adherirse, antes que el 

expediente se eleve al Juez que corresponda, al recurso interpuesto por cualquiera de 

ellos, siempre que cumpla con las formalidades de interposición. 

 

Artículo 406 Desistimiento.- 

1. Quienes hayan interpuesto un recurso pueden desistirse antes de expedirse resolución 

sobre el grado, expresando sus fundamentos. 

2. El defensor no podrá desistirse de los recursos interpuestos por él sin mandato expreso de 

su patrocinado, posterior a la interposición del recurso: 

3. El desistimiento no perjudicará a los demás recurrentes o adherentes, pero cargarán con 

las costas. 

 

EL RECURSO DE APELACIÓN 

APELACIÓN DE AUTOS 

 

Artículo 420 Trámite.- 

1. Recibidos los autos, salvo los casos expresamente previstos en este Código, la Sala 

conferirá traslado del escrito de fundamentación del recurso de apelación al Ministerio 

Público y a los demás sujetos procesales por el plazo de cinco días. 

2. Absuelto el traslado o vencido el plazo para hacerlo, si la Sala Penal Superior estima 

inadmisible el recurso podrá rechazarlo de plano. En caso contrario, la causa queda 

expedita para ser resuelta, y se señalará día y hora para la audiencia de apelación. 

3. Antes de la notificación de dicho decreto, el Ministerio Público y los demás sujetos 

procesales pueden presentar prueba documental o solicitar se agregue a los autos algún 

acto de investigación actuado con posterioridad a la interposición del recurso, de lo que se 

pondrá en conocimiento a los sujetos procesales por el plazo de tres días. 
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Excepcionalmente la Sala podrá solicitar otras copias o las actuaciones originales, sin que 

esto implique la paralización del procedimiento. 

4. El auto en el que la Sala declara inadmisible el recurso podrá ser objeto de recurso de 

reposición, que se tramitará conforme al artículo 415. 

5. A la audiencia de apelación podrán concurrir los sujetos procesales que lo estimen 

conveniente. En la audiencia, que no podrá aplazarse por ninguna circunstancia, se dará 

cuenta de la resolución recurrida, de los fundamentos del recurso y, acto seguido, se oirá 

al abogado del recurrente y a los demás abogados de las partes asistentes. El acusado, en 

todo caso, tendrá derecho a la última palabra. 

6. En cualquier momento de la audiencia, la Sala podrá formular preguntas al Fiscal o a los 

abogados de los demás sujetos procesales, o pedirles que profundicen su argumentación o 

la refieran a algún aspecto específico de la cuestión debatida. 

7. Salvo los casos expresamente previstos en este Código, la Sala absolverá el grado en el 

plazo de veinte días.  

 

EL RECURSO DE CASACIÓN 

 

Artículo 431 Preparación y Audiencia.- 

1. Concedido el recurso de casación, el expediente quedará diez días en la Secretaría de la 

Sala para que los interesados puedan examinarlo y presentar, si lo estiman conveniente, 

alegatos ampliatorios. 

2. Vencido el plazo, se señalará día y hora para la audiencia de casación, con citación de las 

partes apersonadas. La audiencia se instalará con la concurrencia de las partes que asistan. 

En todo caso, la falta de comparecencia injustificada del Fiscal, en caso el recurso haya 

sido interpuesto por el Ministerio Público, o del abogado de la parte recurrente, dará lugar 

a que se declare inadmisible el recurso de casación. 

3. Instalada la audiencia, primero intervendrá el abogado de la parte recurrente. Si existen 

varios recurrentes, se seguirá el orden fijado en el numeral 5) del artículo 424, luego de lo 

cual informarán los abogados de las partes recurridas. Si asiste el imputado, se le 

concederá la palabra en último término. 

4. Culminada la audiencia, la Sala procederá, en lo pertinente, conforme a los numerales 1) 

y 4) del artículo 425. La sentencia se expedirá en el plazo de veinte días. El recurso de 

casación se resuelve con cuatro votos conformes. 

 

 

LOS PROCESOS ESPECIALES 

EL PROCESO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 

 

Artículo 468 Normas de aplicación.-  
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Los procesos podrán terminar anticipadamente, observando las siguientes reglas: 

1. A iniciativa del Fiscal o del imputado, el Juez de la Investigación Preparatoria dispondrá, 

una vez expedida la Disposición Fiscal del artículo 336 y hasta antes de formularse 

acusación fiscal, pero por una sola vez, la celebración de una audiencia de terminación 

anticipada, de carácter privada. Su celebración no impide la continuación del proceso. Se 

formará, al respecto, cuaderno aparte. 

2. El Fiscal y el imputado podrán presentar una solicitud conjunta y un Acuerdo Provisional 

sobre la pena y la reparación civil y demás consecuencias accesorias. Están autorizados a 

sostener reuniones preparatorias informales. En todo caso, la continuidad del trámite 

requiere necesariamente la no oposición inicial del imputado o del Fiscal según el caso 

3. El requerimiento fiscal o la solicitud del imputado será puesta en conocimiento de todas 

las partes por el plazo de cinco días, quienes se pronunciarán acerca de la procedencia del 

proceso de terminación anticipada y, en su caso, formular sus pretensiones. 

4. La audiencia de terminación anticipada se instalará con la asistencia obligatoria del Fiscal 

y del imputado y su abogado defensor. Es facultativa la concurrencia de los demás sujetos 

procesales. Acto seguido, el Fiscal presentará los cargos que como consecuencia de la 

Investigación Preparatoria surjan contra el imputado y éste tendrá la oportunidad de 

aceptarlos, en todo o en parte, o rechazarlos. El Juez deberá explicar al procesado los 

alcances y consecuencias del acuerdo, así como las limitaciones que representa la 

posibilidad de controvertir su responsabilidad. A continuación, el imputado se 

pronunciará al respecto, así como los demás sujetos procesales asistentes. El Juez instará 

a las partes, como consecuencia del debate, a que lleguen a un acuerdo, pudiendo 

suspender la audiencia por breve término, pero deberá continuar el mismo día. No está 

permitida la actuación de pruebas en la audiencia de terminación anticipada. 

5. Si el Fiscal y el imputado llegan a un acuerdo acerca de las circunstancias del hecho 

punible, de la pena, reparación civil y consecuencias accesorias a imponer, incluso la no 

imposición de pena privativa de libertad efectiva conforme a la Ley penal, así lo 

declararán ante el Juez debiéndose consignar expresamente en el acta respectiva. El Juez 

dictará sentencia anticipada dentro de las cuarenta y ocho horas de realizada la audiencia. 

6. Si el Juez considera que la calificación jurídica del hecho punible y la pena a imponer, de 

conformidad con lo acordado, son razonables y obran elementos de convicción 

suficientes, dispondrá en la sentencia la aplicación de la pena indicada, la reparación civil 

y las consecuencias accesorias que correspondan enunciando en su parte resolutiva que ha 

habido acuerdo. Rige lo dispuesto en el artículo 398. 

7. La sentencia aprobatoria del acuerdo puede ser apelada por los demás sujetos 

procesales. Los demás sujetos procesales, según su ámbito de intervención procesal, 

pueden cuestionar la legalidad del acuerdo y, en su caso, el monto de la reparación civil. 

En este último caso, la Sala Penal Superior puede incrementar la reparación civil dentro 

de los límites de la pretensión del actor civil. 
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ENCUESTA DIRIGIDA A MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL Y DEL MINISTERIO PÚBLICO, 

APLICADA EN LA CIUDAD DE AYACUCHO EN LOS MESES DE AGOSTO Y SETIEMBRE DE 2018 

EN EL MARCO DE IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL (NCPP). 

EN EL MARCO DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN PARA OBTENER EL GRADO DE MAESTRO 

EN LA TESIS “INADECUADA DEFENSA TÉCNICA COMO CAUSAL DE RECURSO DE REVISIÓN”. 

CUESTIONARIO: 

1.- ¿Los abogados que comparecen antes sus tribunales conocen el esquema lógico de 

aplicación del NCPP?. 

a)  Si. 
b)  No. 
c) Están en proceso de aprendizaje. 
 

2.- ¿Los abogados que comparecen ante sus tribunales emplean adecuadamente las 

denominadas técnicas de litigación?. 

a)  Si. 
b)  No. 
c) Están en proceso de aprendizaje. 
 

3.- ¿Cómo considera usted el nivel de argumentación dogmática-sustantiva y procesal, 

propuesta por los abogados de este Distrito Judicial?. 

a)  Buena. 
b)  Mala. 
c) Regular. 
 

4.- ¿Los abogados se preocupan en contar con una actualización jurídica constante?. 

a)  Buena. 
b)  Mala. 
c) Regular. 
 
5.- ¿Los abogados que comparecen ante sus tribunales improvisan sus intervenciones?. 

a)  Es frecuente. 
b)  Poco frecuente. 
c) Nunca. 
 

6.- ¿Cómo considera usted el nivel de defensa de los letrados que comparecen ante los 
Tribunales?. 

a)  Buena. 
b)  Mala. 
c) Regular. 
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7.- ¿Precise si durante el ejercicio de su función, usted subrogó abogados por ejercer 
deficientemente la defensa de un procesado?. 

a)  Si. 
b)  No. 
c) Quise hacerlo. 
 

8.- Identifique usted si formula apercibimientos a los abogados por ejercer una defensa 
técnica inadecuada o ineficaz?. 

a)  Si. 
b)  No. 
c) Nunca formulé  apercibimiento. 
 
9.- ¿Los abogados que comparecen a su tribunal son especialistas en la materia?, asumen 
causas de manera indiscriminada. 
 
a)  Son especialista 
b)  No son especialistas. 
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ENCUESTA DIRIGIDA A ABOGADOS LITIGANTES EN LA CIUDAD DE AYACUCHO, EFECTUADA 

EN LOS MESES DE AGOSTO Y SETIEMBRE DE 2018 EN EL MARCO DE IMPLEMENTACIÓN 

DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL (NCPP). 

PARA FINES DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN PARA OBTENER EL GRADO DE MAESTRO EN 

LA TESIS: “INADECUADA DEFENSA TÉCNICA COMO CAUSAL DE RECURSO DE REVISIÓN”. 

CUESTIONARIO: 

1.- ¿Los jueces penales se encuentran capacitados para afrontar el NCPP?. 

a)  Si. 
b)  No. 
c) Solo algunos jueces. 
 
2.- ¿Cuántos casos penales en promedio patrocina durante el mes?. 
 
a)  Menos de 10. 
b)  Entre 11 a 30. 
c)  Más de 30. 
 
3.- ¿Sus patrocinados le brindan recomendaciones para el ejercicio de la defensa, o sólo 
usted la dirige?. 
 
a)  Me brindan recomendaciones. 
b)  No me brindan recomendaciones. 
c)  Yo defino la estrategia. 
 
4.- ¿Usted informa a sus patrocinados los derechos con los cuentan, y los efectos que 
implica someterse a un proceso como terminación anticipada, colaboración eficaz u otros 
en los que se obtienen beneficios punitivos?. 
 
a)  Si informo de manera plena. 
b)  No informo. 
c)  Informo de manera somera. 
 
5.- ¿Usted consulta con su patrocinado las decisiones para afrontar un proceso, o usted 
induce a sus defendidos a que asuma determinada postura?. 
 
a)  Dejo que los implicados decidan. 
b)  Yo defino sus decisiones. 
c)  Dejo a los familiares del imputado. 
 
6.- ¿Realiza usted labores de indagación a las declaraciones que le brinda su patrocinado, 
o asume por ciertas las versiones que éste le brinda?. 
 
a)  Realizo labores de indagación. 
b)  Confío plenamente en lo que me indica el procesado. 
c)  El tiempo no me permite investigar. 



18 

 

 
7.- ¿Cómo considera usted los estándares defensa adecuada o eficaz que exigen los 
Jueces de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho?. 
a)  Muy alta. 
b)  Media. 
c) Baja. 
 
8.- ¿Conoce usted si los jueces de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho formulan 
apercibimientos frente a casos de defensa inadecuada o ineficaz?. 
 
a)  Si conozco. 
b)  No conozco. 
c) Nunca formulan apercibimientos. 
 
9.- ¿El Ministerio Público durante la investigación garantiza vuestro ejercicio profesional y 

el derecho de defensa?. 

a)  Si garantiza. 
b)  No garantiza. 
c)  Realiza en reserva la investigación. 
 
10.- ¿Con que frecuencia usted ejercita todos los mecanismos procesales penales para 
salir victorioso en un proceso penal?.  
 
a)  Siempre lo hago. 
b)  Nunca lo hago. 
c)  A veces lo hago. 
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ENCUESTA DIRIGIDA A LOS JUSTICIABLES EN LA CIUDAD DE AYACUCHO, EFECTUADA EN 

LOS MESES DE AGOSTO Y SETIEMBRE DE 2018 EN EL MARCO DE IMPLEMENTACIÓN DEL 

NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL (NCPP). 

PARA FINES DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN PARA OBTENER EL GRADO DE MAESTRO EN 

LA TESIS: “INADECUADA DEFENSA TÉCNICA COMO CAUSAL DE RECURSO DE REVISIÓN”. 

CUESTIONARIO: 

1.- ¿Los abogados de Ayacucho se encuentran adecuadamente preparados para asumir 

una defensa penal especializada?.  

a)  Si están adecuadamente preparados. 
b)  No están adecuadamente preparados. 
c)  Solo algunos están adecuadamente preparados. 
 
2.- ¿Usted se encuentra conforme con la defensa de su abogado defensor? 
 
a)  Si. 
b)  No. 
 
3.- ¿El abogado que tiene, les informa la situación jurídica del caso, los efectos que éste 

genera, así como las opciones legales que se tiene?. 

a)  Si informa. 
b)  No informa. 
 

4.- ¿El abogado que elige hace un trabajo de investigación sobre  el caso, o se limita a 

procesar la información que usted le brinda?. 

a)  Si realiza una investigación. 
b)  No realiza una investigación. 
 

5.- ¿El abogado que patrocina vuestra causa, acude al Juzgado a recabar información y 

estudia el expediente?. 

a)  Si acude. 
b)  No acude. 
c)  Envía otras personas. 
 
6.- ¿El abogado que patrocina o patrocinó vuestra causa, como una opción de solución del 
caso les manifestó la intención de corromper al Juez o a algún empleado judicial para que 
se vea favorecido en su caso?. 
 
a)  Si propuso. 
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b)  No propuso. 
 
7.- ¿Está conforme con la defensa que ejerce o ejerció su abogado defensor en su causa?. 

a)  Si. 
b)  No. 
8.- ¿Su abogado cumple con los plazos legales para llevar a cabo su proceso?. 

a)  Si cumple. 
b)  No cumple. 
c) Siempre esperamos el último momento. 
 
9.- ¿Su abogado colabora con los actos de investigación o del propio proceso o induce a 
que no asista a las diligencias y se retrase la causa?. 
 
a)  Nos induce al cumplimiento de las notificaciones. 
b)  Nos induce a desobedecer las disposiciones judiciales y fiscales. 
 
10.- ¿Considera que su abogado hace uso de todos los mecanismos legales a su favor para 
que tenga una defensa adecuada o eficaz?. 
 
a)  Si. 
b)  No. 
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 ENCUESTAS: DIRIGIDAS A MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL Y 

EL MINISTERIO PÚBLICO DE AYACUCHO 

OBJETIVO: 

La presente encuesta se formula en el marco del Trabajo de Investigación para 

obtener el grado de Magister denominada “LA DEFENSA TÉCNICA 

INADECUADA COMO CAUSA DE REVISIÓN”, aplicada en la capital del 

distrito judicial de Ayacucho durante los meses agosto y septiembre de 2018 en el 

marco de la implementación del Nuevo Código Procesal Penal. 

 

CUESITONARIO: 

 

1. ¿Los abogados que comparecen ante sus tribunales conocen el esquema 

lógico de aplicación del Nuevo Código Procesal Penal? 

 

 

2. ¿Los abogados que comparecen ante sus tribunales emplean adecuadamente 

las denominadas técnicas de litigación?  
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3. ¿Cómo considera usted el nivel de argumentación dogmática –sustantiva y 

procesal– propuesta por los abogados de este Distrito Judicial?. 

 

 

4. ¿Los abogados se preocupan en contar con una actualización constante?. 

 

 

 

5. ¿Los abogados que comparecen ante su Tribunal improvisan sus 

intervenciones? 
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6. ¿Cómo considera usted el nivel de defensa de los letrados que comparecen a 

los Tribunal? 

 

 

7. ¿Precise si durante el ejercicio de su función, usted subrogó abogados por 

ejercer deficientemente la defensa de un procesado? 

 

 

8. ¿Indique usted si formula apercibimientos a los abogados por ejercer una 

defensa técnica inadecuada o ineficaz?. 
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9. ¿Los abogados que comparecen a su Tribunal son especialistas en la 

materia, o asumen causas de manera indiscriminada?. 
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ENCUENTA DIRIGIDA A ABOGADOS LITIGANTES DE AYACUCHO 

OBJETIVO: 

La presente encuesta se formula en el marco del Trabajo de Investigación para 

obtener el grado de Magister denominada “LA DEFENSA TÉCNICA 

INADECUADA COMO CAUSAL DE RECURSO REVISIÓN”, aplicada en la 

capital del distrito judicial de Ayacucho durante los meses agosto y septiembre en el 

marco de la implementación del Nuevo Código Procesal Penal. 

 

CUESITONARIO: 

1. ¿Los Jueces penales se encuentran preparados para afrontar el Nuevo Código 

Procesal Penal? 

 

 

 

2. ¿Cuántos casos en promedio patrocina durante el mes?. 
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3. ¿Sus patrocinados le brindan recomendaciones para el ejercicio de la defensa, o 

sólo usted la dirige?. 

 

 

4. ¿Usted informa a sus patrocinados los derechos con los que cuentan, y los efectos 

que implica someterse a un proceso especial como terminación anticipada, 

colaboración eficaz u otros en los que se obtienen beneficios punitivos? 

 

5. ¿Usted consulta con su patrocinado las decisiones para afrontar un proceso, o Ud. 

Induce a sus patrocinados a que asuman determinada decisión o postura?. 

 

 

 

INFORMO DE 

MANERA 

SOMERA 
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6. ¿Realiza usted labores de indagación a las declaraciones que les brinda su 

patrocinado, o asume por ciertas las versiones que éste le brinda? 

 

7. ¿Cómo considera usted los estándares de defensa adecuada o eficaz que exigen los 

Jueces de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho? 

 

 

 

8. ¿Conoce usted si los Jueces de la Corte de Ayacucho formulan apercibimientos 

frente a casos de defensa inadecuada o ineficaz?. 
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9. ¿El Ministerio Público durante la investigación garantiza vuestro ejercicio 

profesional y el derecho de defensa? 

 

10. ¿Con que frecuencia usted ejercita todos los mecanismos procesales penales para 

salid victorioso en un proceso penal? 

 

 

ENCUESTA DIRIGIDA A LOS JUSTICIABLES DE AYACUCHO. 

OBJETIVO: 

La presente encuesta se formula en el marco del Trabajo de Investigación para 

obtener el grado de Magister denominada “LA DEFENSA TÉCNICA 

INADECUADA COMO CAUSAL DE RECURSO DE REVISIÓN”, aplicada en 

la capital del distrito judicial de Ayacucho durante los meses agosto y septiembre en 

el marco de la implementación del Nuevo Código Procesal Penal. 

CUESITONARIO: 

 

1. ¿Los abogados de Ayacucho se encuentran preparados para asumir una 

defensa penal especializada? 
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2. ¿Usted se encuentra conforme con la defensa de su abogado defensor?. 

 

 

 

3. ¿El abogado que tiene, les informa la situación jurídica del caso, los efectos 

que éste genera, así como las opciones legales que se tiene?. 
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4. ¿El abogado que eligen hace un trabajo de investigación sobre el caso, o se 

limita a procesar la información que usted.les brinda?. 

 

5. ¿El abogado que patrocina vuestra causa, acude al Juzgado a recabar 

información y estudiar el expediente? 

 

 

 

6. ¿El abogado que patrocina o patrocinó vuestra causa, como una opción de 

solución del caso, les manifestó la intención de corromper al Juez o a algún 

empleado judicial para que se vea favorecido en su caso?. 
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7. ¿Está conforme con la defensa que ejerce o ejerció su abogado defensor en 

su causa?. 

 

 

8. ¿Su abogado cumple con los plazos legales para llevar a cabo su proceso?. 

 

 

9. ¿Su abogado colabora con los actos de investigación o del propio proceso, o 

induce a que no asistan a las diligencias y se retrase la causa?. 
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10. ¿Considera que su abogado hace uso de todos los mecanismos legales a su 

favor para que tenga una defensa adecuada o eficaz?. 

 

 

 

Nota: Debidamente visados por dos profesionales Jueces Titulares del 

Distrito Judicial de Ayacucho: Mag. César Urbano Prado Prado, Juez 

Superior de la Sala Civil de Ayacucho. Mag. Carlos Rubén Huamán De la 

Cruz, Juez de Investigación Preparatoria para Delitos cometidos por 

Funcionarios Públicos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SI 

NO 
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RESOLUCIONES JUDICIALES DEL DISDRITO JUDICIAL DE 

AYACUCHO, DONDE SE ADVIERTE UNA INADECUADA DEFENSA 

TECNICA DE LA DEFENSA. 

 

Sentencias de diferentes años tanto de juzgados unipersonales, colegiados y de 

Sala Penal de Apelaciones. 

Resoluciones debidamente certificadas por el secretario o especialista judicial 

respectivo, extractado el Sistema del Poder Judicial, que es fiel del original. 

Se tiene que en las resoluciones judiciales (sentencias) se evidencia que los 

abogados defensores en la mayoría de ellos, no han ofrecido ningún medio de 

prueba a favor de sus respectivos defendidos; es decir, dentro de este nuevo 

modelo procesal penal, donde existe igualdad de armas el hecho de concurrir a 

una litis sin tener a mano ningún medio de prueba de descargo, pretendido que 

en sujeción al principio de comunidad de pruebas, salir victorioso, estando a 

que el Ministerio Público si ha ofrecido medios de prueba, que por lo general 

son de cargo, por qué así está estructurado su teoría del caso; es una  razón 

neurálgica y privilegiada que ha pesado a incursionar en el tema materia de la 

presente tesis “INADECUADA DEFENSA TÉCNICA COMO CAUSAL DE 

RECURSO DE REVISIÓN”. 

 

Es decir, como se pretende ganar una controversia o una “guerra” sin tener 

armas a mi favor, como pretender considerar el rol del abogado que en s 

condición de defensor y tener una  función social, analizando su importancia y 

su rol como defensor de las causas humanas, su evolución, su disposición en 

defensa de los derechos humanos, su decálogo y la concepción moderna en 

la sociedad, no l hace, o lo hace deficientemente.  

Otro aspecto importante es que existiendo flagrancia delictiva en el acusado, el 

abogado defensor que no ofreció ningún medio de prueba a su favor, tampoco lo 

somete a la conclusión anticipada o al juzgamiento anticipado del juicio, a 

efectos de pretender poder rebajar el quantum de pena, que a la postre, los 

jueces no pueden hacer el trabajo de una de las partes que hizo mal su función 

de defender y se condena al acusado con más número de años en prisión. 

 

Se advierte también que la defensa del o los procesados, no han ejercitado 

acciones técnicas de defensa, como excepciones, defensas previas, tachas, 

nulidades, que evidencias carencia de argumentos para salir vencedor en el 

proceso.  

https://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
https://www.monografias.com/trabajos16/teoria-sintetica-darwin/teoria-sintetica-darwin.shtml
https://www.monografias.com/trabajos6/dehu/dehu.shtml
https://www.monografias.com/trabajos35/sociedad/sociedad.shtml
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RELACION DE EXPEDIENTES CUYAS RESOLUCIONES SE ANEXAN: 

1.- Expediente Penal N° 1264-2012 seguido contra Tomás Torres Huaytalla, por 

el Delito de cohecho pasivo propio, en agravio del Estado.  Sentencias 

condenatorias de Primera y Segunda Instancia, de fechas 16 de julio de 2012 y  

19 de setiembre de 2012 respectivamente. 

2.- Expediente Penal N° 1855-2012-9-0501-JR-PE-01 seguido contra Wilmar 

Gárate Meléndez, por el Delito de Aprovechamiento Indebido de cargo, en 

agravio del Estado. Sentencia de primera instancia de fecha 29 de octubre de 

2012. 

3.- Expediente Penal N° 1814-2016 seguido contra Rafael Parra Bello, por el 

Delito de Peculado Culposo, en agravio del Estado. Sentencias condenatorias de 

Primera y Segunda Instancia, de fechas 19 de abril de 2018 y  28 de agosto de 

2018, respectivamente.  

4.- Expediente Penal N° 054-2018-0-0501-02 seguido contra Mauricio Adrián 

Gómez Curi, por el Delito de Lesiones Graves, en agravio de Asunciona 

Agustina Cárdenas de Ochoa. Sentencia de Segunda Instancia, fecha 20 de 

agosto de 2018.  

5.- Expediente Penal N° 02016-2016-95-0501-JR-PE-03 seguido contra Eliseo 

Junco Vargas y otros, por el Delito de Asesinato, en agravio de Urbano Cuya 

Aviles y otro. Sentencia de Primera (Juzgado Colegiado) y Segunda Instancia, 

fechas 31 de mayo  de 2018 y 26 de noviembre de 2018. 

6.- Expediente Penal N° 0921-2017-53-0501-JR-PE-06 seguido contra Yeferin 

Inche Quispe y otros, por el Delito de Robo, en agravio de Esther Estela Asto 

Yaulis. Sentencia de Primera (Juzgado Colegiado) y Segunda Instancia, fechas 

10 de mayo de 2018 y 29 de agosto de 2018. 

7.- Expediente Penal N° 01932-2015-47-0501-JR-PE-02 seguido contra Paulino 

Marino Molina Ludeña y otra, por el Delito de Fraude Procesal y otro, en 

agravio de Rufina Fernández Gutiérrez y otro. Sentencia de Segunda Instancia, 

fecha 12de octubre  de 2018. 

8.- Expediente Penal N° 0010-2017-780-0501-JR-PE-04 seguido contra Cristhian 

Gerardo Mejía Tinoco, por el Apropiación Ilícita, en agravio de Distribuidora 

Santa Rosa SAC. Sentencia de Segunda Instancia, fecha 26 de marzo de 2019. 

9.- Expediente Penal N° 0694-2017-8 seguido contra Eber Nelson Sinchitullo 

Ruiz, por el Delito de Lesiones Graves, en agravio de Michel Leonardo Rojas 

Riveros. Sentencia de Primera Instancia, fecha 08 de febrero de 2019. 



37 

 

10.- Expediente Penal N° 02393-2015-81-0501-JR-PE-02 seguido contra Miguel 

Ángel Cordero Santa Cruz, por el Delito de Actos Contra el Pudor, en agravio 

de menor de edad con identidad reservada. Sentencia de Primera Instancia, 

fecha 25 de enero de 2019.  

 

RELACIÓN DE OTROS NÚMEROS DE EXPEDIENTES OBRANTES EN EL 

SISTEMA JUDICIAL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

AYACUCHO.  

 

12.- Expediente Penal N° 01594-2017-16-0501-JR-PE-03 procesado Justiniano 

Mejía Paredes, delito de Usurpación, agravio de Artemio Simón Chávez. 

13.- Expediente Penal N° 0469-2016-40-0501-JR-PE-01 procesado Mauro 

Rigoberto Chuchón Prado y otros, delito de Negociación Incompatible, agravio 

del Estado. 

14.- Expediente Penal N° 0114-2018-0-0501-SP-PE-01 procesado Liberio 

Yupanqui Ataucusi y otros, delito de Peculado, agravio del Estado. 

15.- Expediente Penal N° 056-2018-0-0501-SP-PE-02 procesado Andrés Ñaupa 

Tinoco, delito de Violación Sexual, agravio de menor de edad con identidad 

reservada. 

16.- Expediente Penal N° 01629-2016-84-0501-JR-PE-04 procesado Adolfo 

Bonilla Jerí y otros, delito de Colusión, agravio del Estado. 

17.- Expediente Penal N° 011-2018-0-0501-SP-PE-02 procesado Luis Eduardo 

Turco Vila y otros, delito de TID, agravio del Estado. 

18.- Expediente Penal N° 0741-2016-2-0501-JR-PE-04 procesado Franz Martín 

Meza Canto, delito de Homicidio Culposo, agravio de Nancy Santafe Valdivia. 

19.- Expediente Penal N° 012-2018-0-0501-JR-PE-02 procesado Mariano Tineo 

Mitma y otro, delito de daños y otro, agravio de Asociación de Productores 

Agropecuarios de Incarccay - Cangallo. 

20.- Expediente Penal N° 037-2018-0-0501-SP-PE-02 procesado Rafael Janampa 

Taquiri y otros, delito de usurpación, agravio de Marciano Pillaca Yanqui y 

otra. 

21.- Expediente Penal N° 073-2017-98-0501-JR-PE-04 procesado Amador 

Yaranga Vicaña, delito de Lesiones Culposas, agravio de Héctor López 

Villalobos. 
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22.- Expediente Penal N° 055-2018-0-0501-SP-PE-02 procesado Edith León 

Ochoa y otros, delito de Negociación Incompatible, agravio del Estado. 

23.- Expediente Penal N° 059-2018-86-0501-SP-PE-02 procesada Sonia 

Barrientos Montoya, delito de difamación, agravio de Katerin Carmen Acha 

Pino. 

24.- Expediente Penal N° 01975-2016-65-0501-SP-PE-04 procesado Walter 

Pariona Ventura, delito de lesiones, agravio de Aquiles López Guevara y otros. 

25.- Expediente N° 0101-2018-0-0501-SP-PE-02 demandado Nory Figueroa 

Castro y otro, sobre habeas corpus, agravio de Segundino Vega Hinostroza. 

26.- Expediente Penal N° 077-2018-0-0501-SP-PE-02 procesado Eloguardo 

Huaytalla Salvatierra, delito de violación sexual de menor de edad, agravio de 

menor con identidad reservada. 

27.- Expediente Penal N° 02119-2015-6-0501-JR-PE-04 procesado Manuel 

Alberto Espejo Ramírez y otros, delito de negociación incompatible, agravio del 

PESCS- Estado. 

28.- Expediente Penal N° 0259-2017-12-0501-JR-PE-04 procesado Wilber Luis 

Enciso Luján, delito de apropiación ilícita, agravio de Distribuidora Castillo 

SAC. 

29.- Expediente Penal N° 018-2018-0-0501-SP-PE-02 procesado Wilfredo 

Chávez Taboada, delito de violación sexual, agravio de persona con identidad 

reservada. 

30.- Expediente Penal N° 05-2018-0-0501-SP-PE-02 procesado Adolfo Calderón 

Gómez y otro, delito de actos contra el pudor, agravio de menor con identidad 

reservada. 

31.- Expediente Penal N° 01507-2016-1-0501-JR-PE4 procesado César 

Humberto Peralta Mujica, delito de tentativa de violación sexual de menor, 

agravio de menor con identidad reservada. 

32.- Expediente Penal N° 015-2018-0-0501-JR-PE-02 procesado Rómulo Julio 

Mendoza Mancilla, delito de violación sexual de menor de edad, agravio de 

persona con identidad reservada. 

33.- Expediente Penal N° 01999-2016-14-0501-JR-PE procesado Gustavo Pérez 

La Fuente, delito de TID, agravio del Estado. 

34.- Expediente Penal N° 01156-2016-83-0501-JR-PE-02 procesado Liner Ruly 

Humareda Pérez, delito de violación sexual, agravio de persona con identidad 

reservada. 
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35.- Expediente Penal N° 066-2018-0-0501-SP-PE-01 procesado Walter Huaylla 

Ramos, delito de TID, agravio del Estado. 

36.- Expediente Penal N° 01723-2016-42-0501-JR-PE procesado Carlos Cabrera 

Gutiérrez, delito de TID, agravio del Estado. 

37.- Expediente Penal N° 0580-2017-18-0501-JR-PE procesado Wuilliam Percy 

Silva Huamaní, delito de TID y otro, agravio del Estado. 

38.- Expediente Penal N° 090-2016-1-0501-JR-PE procesado Eusebio Palatino 

Romero Flores, delito de lesiones culposas, agravio de Víctor Gómez Quispe. 

39.- Expediente N° 0708-2018-0-0501-SP-PE demandado Anterio Peña Reynoso, 

sobre habeas corpus, agravio de Carlos César Uscamaita Usucachi. 

40.- Expediente Penal N° 1690-2016-44-0501-JR-PE procesado Silfredo Odoón 

Flores Salvatierra, delito de fraude procesal, agravio de Aniceto Justino 

Martínez Fernández. 

41.- Expediente Penal N° 01426-2017-66-0501-JR-PE-02 procesado Guido 

Anderson Mercado Pillaca, delito de minería ilegal, agravio del Estado. 
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RESOLUCIONES JUDICIALES DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA:  
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